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FECHA:

MEMORANDUM
UEBCTE-SrT-o48-2026

José Rodolfo Montalván Zambrano
CoMPRADOR PUBLTCO CERTTFTCADO (CpC)

MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad

SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

29 de enero de 2026

DE

Con fundamento en el arthulo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente certificación de calidad y visto bueno al contrato de

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada

en el Departamento de El Paraíso, Lote No.2: El Empalme - El Chaparral (27.59 Km) No. SIT-OB-CR-

BCIE-O2-2O24, a nombre de ETERNA S. A. DE C. V., para solicitar la aprobación al Congreso Nacional,

en vista que éste contrato prolonga sus efectos al siguiente periodo de Gobierno de la República, de

conformidad a lo establecido en el articulo 205, numeral 19, de la Constitución de la República.

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

2. Orden de inicio del contrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copia de la Publicación en honducompras.gob.hn

5. Copia delActa de Recepción de ofertas

6, Copia del Oficio de Notifícación de Adjudicación

7. Opinión Legal No. USL-O!-772-2025

8. Constancia de existencia de presupuesto

9. Exposición de Motivos

10. Borrador de Decreto Legislativo

11. Formato Único de Registro de Contratos Plurianuales

Agradeceremos remitir la certificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible.

Atentamente,
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PARA:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDUM
UEBCTE-SrT-048-2026

José Rodolfo Montalván Zambrano
CoMPRADOR PUBLTCO CERTIFTCADO (CpC)

MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad

SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

29 de enero de 2026

DE

Con fundamento en el a¡ticulo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente ceftificación de calidad y visto bueno al contrato de

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada

en el Departamento de El Paraíso. Lote No.2: El Empalme - El Chaparral (27.59 Km) No. SIT-OB-CR-

BCIE-02-2O24, a nombre de ETERNA S. A. DE C. V., para solicitar la aprobación al Congreso Nacional,

en vista que éste contrato prolonga sus efectos al siguiente periodo de Gobierno de la República, de

conformidad a lo establecido en el artículo 205, numeral 19, de la Constitución de la República.

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

Z. Orden de inicio del contrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copia de la Publicación en honducompras.gob.hn

5, Copia del Acta de Recepción de ofeftas

6. Copia del Oficio de Notificación de Adjudicación

7. Opinión Legal No. USL-OL-172-2025

B. Constancia de existencia de presupuesto

9. Exposición de Motivos

10. Borrador de Decreto Legislativo

11. Formato Único de Registro de Contratos Plurianuales

Agradeceremos remitir la ceftificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible.

Atentamente,

l
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"Gontrato No. SIT -OB-CR-BCIE-02-2024

"Gonstrucción de Ias Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento de la Carretera Danlí-Trojes

Ubicada en el departamento de EI Paraíso, Lote
No.2 El Empalme - El Chaparral (27.59 km)"

Entre la "secretaria de Estado en Ios Despachos de

Infraestructura y Transporte (SlT)" y Ia "E[VPRESA

DE CONTRUCCION Y TRANSPORTE S.A. DE C.V.

(ETERNA)"

Suscrito el 31 de marzo del 2025
Plazo de ejecución es de 24 meses

Financiado con el Contrato de Préstamo
BCIE No . 2333

o



LISTA ÜE CHEQUEO

contratos que se extlenden al siguiente período de Gobierno

Gontrato ü0'o? - ktv't¡L'aü+
Nombre de Ia Empresa! lhno sA ,!^CV"

SUPERVISION:

f,il.inrple

{;i,

o

o

circulor No.sEP'16'2025: Todos oquellos contratos suscrltos por la Admtnlstración púbtica cuyos ofectos habrán de
prolongarse mos allá del perÍodo de Goblerno,

No, Documentos
No

Obseruaciones

I Proceso de Contratación :

1.1 Publicación ONCAE

1.2 Acta de recepción de oferta

/1,3 Adjudicación

2 Contrato V
3 Orden de lnicio

Modificaciones:4

4,1 Modíficación:

4.2 Modificación:

4.3 Modificación:

4.4 Modificación:
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Detalle

Productosy/oservlc¡ossol¡citados Documentos Part¡clpantes Adjud¡cadoa

ONCAE I 1'oDos ros OÍaúcBos R!$cnvaDo§, 20tz

Lpr-stf.BcIE-001-2024

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructur¿ y Transporte (SIT)

do Compra

do In¡c¡o 17 /04/2024 12:56:00 p.m,

LPI-SlT-8CIE-001-2024 ias obras lade para ladeMeJoram¡ento DanllCarretera
TroJes en el dementoubicada Depalta Paraiso Lote Dan ti Empalme; 7Lote EIEmpalme-

3l

Gerencia Adminlstrat¡vá

Rec€pción Otsrta¡ 03/06/2024 10r30r00 a.m.

Cierre Aclaratoti¿s 10/05/2024 05:00i00 p.m.

Fuente Prestamo

Licitación pública internacional

ECIE

Recepclón de Oferta§

Un¡dad de Apoyo fécnico de Invers¡ón, Edifiqo Adm¡nlstrativo SlT, Bo. La Bolsa, MDC.

ObrasAdq u lsl clón

Recepc¡ón Ofertrs

1ps.0.00Pllegos

22327200
de Apoyo Técn¡co de Inversló¡r

Nornativa Compradores lnstitucionales Busqueda Avanzada

Enmlenda o Adendum

Enmlenda o Adendum

Enmlenda o Adendum

Enmlenda o Adendum

Enm¡enda o Adendum

Aclarator¡a

Aclarator¡a

Aclarator¡a

Aclaratgr¡a

Ac¡aratoda

Anexos al Pllego

%
L¡cU 1 1 Lp¡-SIf-BCIE-9!li?02lZOl.plieoooTermlnosdeReferenc¡a.nllI

L¡C1r1I.L.PI.SF-B eff

Lic12 1 1"fPI-§If-9ClE-00 1-20?4401-EnmteñdtqAdendum. QC!

Licl2llLPI-5rI-BgtE-p0r-?934406-Er]m¡endaoAdendum.pslf

l,lc1 2l lLPI-SIT-BCIE-g01-2024aO7.Enmle;daoAdendum,goc

Licl 2 1 I LPI-SlT-BCIE-00 1 -2024.407- EnntendaoAdqndum.píf

Llcl2 1 1 LPI-SIT.BCIE-00 1-20244 1 5.Enmte¡daoAdendum. pdJ

Lic 1 2 1 1 LPI-SlT-8CIE-00 1.2024407.8nm tendaoAdendufl.pdf

Llc1r1ltPI-sIT-qC edJ

Licl 2 i 1 LPI-SIT:BCIE-001 i2024S0S;Aclaratorl¿. p§ll

Lic1 21 1 LPI-S¡ r-BC¡É-00 1.20245 1 3-Act¡ratorta, Udl

Licl 21 1 LPI-Sl'T:BClE"001-20245 13-Actaratorta,p-gf

LIc121lLPI-sIT-BCIE-001-20245OZ"Act¿ratoda,QllJ

Llcl 2 1 I LPI-SlT-BCIE-001 -2024507-Actoratoria,pgl

L¡c1211LPI-5IT-BCIE-001-20241402-Ancxosatplieoo,docx

Jlr cllivo

Enmienda o Adenduñ

llrrsl lrilii nti,

Av¡so de Prensr

Pl¡ego o Termlnos de Referenc¡!

Enmtenda o Adendum

li



BCIEBanco Centroamericano de lntegración Económica (BCIE)
Oficina de Representación del BCIE en Honduras (ORHON)
Sei'enci¡r cJ*i §ecJc;i- f ¡úhlicr:

,n Banco
Centroañericáno
dc Intogración
Económiaa

o

15 de abril de2024
oRHON-0083/2024

lngeniero
Octavio José Pineda Paredes

Secretario de Estado

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Estimado lngeniero Pineda:

Hacemos referencia a su Oficio SIT-DSE-0316-2A24 de fecha 08 de abril de2024, en el que solicita la No
Objeción, en el marco del Contrato de Préstamo No. 2333 "Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras", al Documento Base de Construcción de las Obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de
la Carretera Danlí-Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso:

a. Lote 1: Danlí- El Empalme
b. Lote 2: El Empalme - El Chaparral
c. Lote 3: El Chaparral - Trojes

Sobre el particular, luego de revisar la documentación remitida, le comunicamos la No Objeción del
Banco a la solicitud presentada. El organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, asícomo, de la concordancia y cumplimiento
del ordenamiento jurídico de la República de Honduras, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedímiento se limita a verificar, con la información
proporcionada, el cumplimiento de las Normas de aplicación de la Política para la Obtención de Bienes,

Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del BCIE, por lo que el Banco se reserva también el derecho
a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero, legal o de

cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la misma, diferentes a lo
expresamente contemplado en el contrato de préstamo en mención.

Es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de nuestra más alta consideración y estima.

Atentamente,

_ ,4_.
ÁnCrca (¿iati (r\pr 15, 20:4 tJrl! füD1)

--Jk':*
Andrea Kafati

Representante de País Honduras

CONFID§NCIAL TXTÉRNO

a



Created:

By:

Status:

Transaction lD:

2024-04-15

Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

Signed

CBJCHBCAABAATí3YCBeUdtHpOGg-so2j9omCwOCE3jz6

No objeción Licitación Danlí Trojes PCR 2333
FinalAudit Report 2024-04-15

"No objeción Licitación Danlí Trojes PCR 2333" History
"i.', Document created by Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

2024-04-15 - 7:04:55 PM GMT- lP address: 190.53.248.71

í:l',., po.rr"nt e-signed by Margie Godoy (mgodoy@bcie,org)

Signature Dale:2024-04-15 - 7:05:37 PM GMT - Time Source: server- lP address: 190.53.248.71

ill pe6Lrrnsnt emailed to Andrea Kafati (kafatia@bcie.org) for signature

2024-04-15 - 7:05:38 PM GMT

t] Ema¡l viewed by Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)

2024-04-15 - 7:15:06 PM GMT- lP address: 181.115.64.74

/'¡ Document e-signed by Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)

Signature Dalei 2024-04-15 -7:15141 PM GMT - Time Source: serv6r- lP address: 181.115.64.74

S Agreement completed.

2024-04-15 -7:15:41 PM GMT

'áBClÉ, tií,til-"



Banco Gentroamericano de lntegración
Económica (BCIE)
Oficina de Representación del País
üertncia ciel Seclar' I)úblico §,:l;arano

BCIE
'tÍ43:11,1"*",.,.uno

fip de lntegración
, ECOI'lOITllCá

o

o

oRHON-PSD0047-2024

Estimado(a)

Hacemos referencia a la iteración 1127, de la solicitud 181 del Portal de Servicios Digitates,
a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a la solicitud lnforme de Evaluación
para el proceso de adquisición LPI-SIT-BCIE-001-2024 OBRA - Mejoramiento de la
Carretera Danlí - Trojes; en el marco del Contrato de Préstamo No.2333 que financia la
operación HN - Programa de Carreteras Resilientes de Honduras.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier Índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

Atentamente

u§Notincaeión - No objeción de una adquisición

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.



BCIEj Banco
Centroamericano
de lntegración
Económica

ww\il.bcie.ors

1211112024

Fecha

o Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esta dirección

CONFIDTNCIAL üXTERNO

a
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Aviso de Licitación
Construcción de las obras para la Rehabilitación y Meioramiento de la Carretera

Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso
Lote 1: Danlí - EI Empalme; Lote 2: El Empalme- El Chaparral;

Lofe 3; El Chaparral- Trojes

LPFSIT-BC,E-Afi -2024 0 BRA

Una Etapa - Un Sobre

Fesha; fI d* *Sríl de tSÍ4

1, FUENTE DE RECUR§OS

El Banco Centroamericano de lntegración Económica (BCIE), como parte de los
servicios que brinda a sus países socios beneficiarios, está otorgando elfinanciamiento
total para la selección y contratación de la o las de empresas co¡rstructoras que
ejecutarán la Construcción de las ohras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la

Carretera Danlí - Troies ubicada en el Departamento de El Paraíso, en el marco del
"Programa de Carreteras Resír'e¡rfes de Honduras".

2. ORGANI§T'{O EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL PROCESO DE LICITACIÓN

2.l Antecedentes del Contratante La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)
es la encargada de administrar la "Red Vial Oficial" de Honduras, la que se
encuentra conformada por caneteras primarias, secundarias y terciarias o
vecinales; tiene una longitud total de 16,861.36 km. Así mismo la SlT, es la

responsable del mantenimiento o conservación de las vias primarias y secundarias
del país.

2.2 La Secretaría de lnfraestructura y Transporte (Si7), es el responsable del presente
proceso de adquisición para lo cual invita empresas constructoras elegibles a

presentar en un sobre cerrado la oferta para la contratación requerida.

2.3 El o los contratistas serán seleccionados mediante una competencia internacional
de acuerdo con los procedimientos del Banco Centroamericano de lntegración
Econémica establecidos en la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios
y Consultorías con Recursos del BCIE y sus Normas para la Aplicación que se
encuentran en el siguiente sitio de Internet: https;//www.bcie,org.

3 PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITAGIÓN

3.1 Objetivos generales de la obra a contratar

Promover el desarrollo productivo y dinamizar del desanollo económico y social de
la zona de influencia directa del camino, mediante una efectiva integración de la vía
proyectada con las rutas nacionales, ampliando su frontera agrícola y ganadera,
mejorando fundamentalmente el costo de transporte y el tiempo de viaje con los
mercados potenciales de estos productos.

o
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3.2 El contratante pone a disposición de los interesados toda la documentación
refacionada con esta licitacién, necesaria para la preparación de las ofertas.

Dicha información estará disponible sin costo alguno:

1:t Para descarga en el sitio web: www.honducompras.gob.com

:: Físicamente en /a Secretaria de lnfraestructura y Transparte (SlT), Edificio
Administrativa, Unidad de Apoyo Técnico a la lnversión "UAT|", ubicadas en
el Barrio La Balsa, Comayagüela M.D.C., Francisco Morazán, Honduras, CA.
el día 17 de abril de 2024 a partir de las 9:30A.M. o solicitado$ por carreo
el ect rón icai j;ürjf*-laüüj 1_g§&§tl stsb*.ü

Las ofertas se deben enviar al domicilio consignado más abajo a más tardar el día
3 de junio de 2024 ñasúa las 1A: 30 A,M.

No se permitirá presentar ofertas en forma electrónica. No se aceptarán ofertas
tardías.

Las ofertas se abrirán públicamente, en presencia de los representantes designados
por los Licitantes y de cualquierpersona que decida asistir, en eldomicilio consignado
más abajo, eldía 3 de junio de2024 a las 10:40 A.M. horas.

3.3 Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una ?eclaración de Mantenimiento
de la Oferb".

3.4 El domicilio mencionado más arriba es Secrefaria de lnfraestructura y Transporte
(S/r, Edificio Administrativo, Unidad de Apoyo Técnico a la lnversión "UAT|",

ubicadas en el Banio La Bolsa, Comayagüela M.D.C., Francisco Morazán,
Honduras, CA.

MSC

SECRETARIA

.t A JOSE PAREDE§
ARIO DE ESTADO

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.
TNFRAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (§lT)
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ACTA DE APERTURA DE CIFERTA§

rPt-stT-Bcl E-001-2024 oBRA
Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de ta Carretera

Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El paraíso

Lote 1: Danlí- El Empalme;
Lote 2: El Empalme- El Chaparral;

[ote 3: El Chaparral- Trojes

En la Ciudad de Danlí, Departamento de Et Paraíso, a tos 24 días del mes de junio de 2024, reunidos en el la
Cámara de Comercio de Danlí, siendo las 10:30 a.m., con la asistencia de los ofertes: ETERNA, CAplSA, WttLtAM
Y MOLINA, COSCO, SECOCO, CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION, HIDALGO HILDAGO SA, HILDAGO HIDALGO
HONDURAS, SERMACO V Ii'¡GENIERIA Y SERVICIOS T Y G y de los señores: Fernando Moisés Lozano, Florentino
Carbajal, Celso Reyes, Javier Lacayo por la Secretaría de lnfraestructura y Transporte {SlT) se procedió a la
apertura de los paquetes conteníendo las ofertas presentadas para el proceso LPI-s¡T-BclE-0o1-2024 oBRA,
Programa de Carreteras Resilientes de Honduras, No.2333, en el orden de recepción de las rnismas, según se
indica a cont¡nuación:

1- Se procedió de acuerdo a lo establecido en el numeral 28. Recepción yApertura de las Ofertas,
Sección I lnstrucciones a los Oferentes, del Oocumento Base de Licitación (DBL), a la apertura
de los paquetes presentados,

2

siguiendo el orden en que las mismas fueron recibidas detaltándose de la siguíente manera

LOTE III Origínaly Copia

A

3 WILLIAM Y MOLINA Original y Copia

CONSTRUCTORA COSCO

Original y Copia

7 Original y Copia

Original y Copia

o 1

2

t-/
i-¡"t

No. Impresa Número de
Paquetes

Contenido Sobre Exterior {después
de apenura)

ETERNA LOTE I,II Originaly Copía

CAPISA

LOTE l,ll,lll

I

I

L

Original y CopiaLOTE t,il,flt

5 SECOCO S. DE R.L^ LOTE l,ll,lll Original y Copia

CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION6 LOTE l,ll,ill

}.{IDALGO E }.IIGAIDO HONDURAS LOTE I

SERMACO8 LOTE l,lt,ill Original y Copia

TY6 S. DE R.LI LOTE III Original y Copia

LOTE il,ilr10 HIDALGO E HIDALGO S.A.

M,'i-M& &/

t¿t. \.

ñ','ff
l'r? /

w

i

I

I

:



No. Nombre de la Empresa Lote Monto de la Oferta

r

lncluye Declaración de
Mantenimiento de la

Oferta?

1 17,987,261.30 U50 CUMPLE
1

2 21,629,879.35 USD CUMPLE
1 ETERNA

3 N/A N/e

1 r{/A N/A

2 N/a N/A2 CAPISA §.A DE C.V

3 36,128,745.27 USD CUMPLE

L 27,144355.05 USD CUMPLE

2 34,875,179.73 USD CUMPLE3 WILLIAM Y MOLINA

3 41,384,212.94 U5D CUMPLE

L 1718&850.74 USD CUMPLE

2 20,934,421.20 USD CUMPLE
4 CONSTRUCTORA COSCO

3 22,926,422.54U§.D CUMPTE

1 N/A N/A

2 N/e N/A5 SECOCO S. DE R.L.

3 38,800,623"01 UsD

I 30,302,400.35 UsD CUMPLE

2 36,526,540.07 USD CUMPLT6
CHINA ROAD AND BRIDGI
CCIRPORATION

3 38,537,503.19 UsD CUMPTE

I N/A N1A

z 26,034,973.17 USD CUMPLEHIDALGO E HIDALGO S.A.

3 28,26%594.35 USD CUMPTE

o

o a\

\v
\.t

L/',
t,

,+. ., .({,{tr i&&

"1, ..,,.,

1.

CUMPLE



3. 5e dio lectura al numeral 29. Confidencialidad de la Sección L lnstrucciones a los Oferentes de tos DBL.

4. observaciones:

NO SE HIZO NINGUNA OBSERVACION

En fe de lo cual firmamos la presenta Acta para constanc¡a"

**
t̂**

o

o

v/

f¡,I Á),/\--r

\

1 22,033,585.41 USO CUMPLE

2 N/a N/A
e HIDALGO E }{IDALGO HONDURAS

3 N/A N/A

I 18,350,0il.51USD CUMPTE

2 22,562,927.25 USD CUMPLE9 SERMACO S.A. DE C.V

3 25,L20,722.5LU§A CUMPLE

L N/A N/a

z N/A N/A10 INGENIERIA Y SERVICIO T&G S. DE R.L.

3 40,323,783.93 UsD CUMPLE

Nombre lnst¡tuclón Firma
FTRNANDO LOZANO

FLORINTINO CARBAJAL

CELSO REYES Y
/\

._i r
JAVIER LACAYO

SIT

W

A ,¡lta¡r'.\
irl\}.f \{.-É')'

§
)

{r,n,,^}A/h ?-^**{f



No. Nombre Empresa Oferente

IVO BL.ADIMIR NIETO PINEOA

7606,1973-00374
ETERNA

2
KAREN FAVIOLA CANALES MARTINEZ

0801-1986-17569 CAPISA

WITLIAM Y MOLINA

JULIO ADALBERTO HERNANDEZ ZACAPA

1307-1967-00004
CONSTRUCTORA COSCO i 1

t
1

LÉNIN ALVARADO ATVARADO

M06-1979-00239

5

SECOCO S. DE R,L

GAONYUANHA¡ PE 2183960

6
CHINA ROAD AND BRIDGE

CORPORATION I 1l

!
I,

1
CARLOS ANTONIO CANTARERO GUZMAN

0510-1991-01406
HIDALGO T HIGALDO 5.A.

8
DAFNE FUGON

0801-1988-L3200

HIDALGO E HIGALDO

HONDURAS

9
ABTL AUDELIO ARITA BELLOZO

0421.-1992401.16
SERMACO

ROTHMAN GAERY ALVARADO AMADOR

0703-1978.02852

1"0

INGENIERIA Y SERVICIOS

TYG 5. DE R.L.

r*
e

1

LPt-§tT-BCt E-{X}1-2024 oBRA
Construcción de las obras para la Rehabilitación y Meioram¡ento de la Carretera

Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El paraíso

Lote 1: Danlí* El [mpalme;
Lote 2: El Empalme- El Chaparral;

Lote 3: El Chaparal- Trojes

JUAN RAMON SALGADO MONTOYA

0301.-1990-02396
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Comayagüela, M.D.C. 18 de diciembre de2A24
Ofici o SIT-DS E-2 832-2024

Señor
Denis Adolfo Erazo León
Representante Legal
ETERNA S.A, DE C.V,
Oficina

Asunto: Notificación de Adjudicación del Contrato No. SIT-OB-CR-BGIE-02-ZOZ4
Construcción de las obras para la Rehabilitacíón y Mejoramiento de la carretera Danli
- Troies ubicada en el Departamento de El Paraíso. Lote No.2: Lote No.Z: Et Empatme
- El Chaparral (27.59 Km)

Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 24 de junio de 2024 para la ejecución
de Consfrucción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera
Danlí - Trojes ubícada en el Depariamento de El Paraíso. Lofe No.2: Lote Na.Z: Et
Empalme - El Chaparral (27.59 Km) que corresponde ai Proceso de Ljcitación Pública
lnternacional No. LP!-SIT-BCIE-001 -2024, por el monto aceptado de VEINTIUN MILLONES
SE¡SC¡ENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (tJ5D21,629,878.35), ha sido aceptada por
n uestro representante.

Le solicitamos presentar.

Garantía Bancaria de Anticipo y Garantía Bancaria de Ejecución y/o Cumplimiento del
Contrato dentro de los próximos 28 días posteriores a la recepción de esta Carta de
Aceptación de acuerdo con ias condíciones del contrato utilizando elformulario de Garantía
de Anticipo y Garantía de Ejecución y/o Cumplimiento de Contrato.

Documentación conforme al numeral 43.1 de los DDL

Junto con las garantías indicadas anteriormente, deberá presentar los documentos listados a
continuación

1. Formularios actualizados acordados con el contratante:

a. Formulario TEC-2 Firmado en original por cada Consultor del Personal Clave que
se indica a continuación:

Gerente de ProvectoHéctor Filadelfo Pérez Ramos
Humberto Pascua I nqeniero Superintendente

Javier Orlando Bueso Madrid I n gen iero Asistente Residffi,
Especialista en Pavia#t{tqst - "*"Oscar Moncada

Raúi Flores Especialista en Ge,#FcñiA,¡K '
Carlos Armando Tosta Cantarero Especialista en Ambient$É se$..qWd

PHR§ÜNAL CLAVT
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ln niero de Control de Calidad
lngeniero de Control de Costos y

Programación

b. Formulario TEC-4: Plan de trabajo y cronograma de ejecución de obra

c. Formulario TEC-S: Subcontratistas Previstos (Cuando aplique)

d. Formulario TEC-6: Organización del lugar de las obras

e. Formulario TEC-7: Métodos constructivos de actividades clave

f. Formulario TEC-8: Cronograma de movilización

g. Recibo (factura) original y su copia, bajo et nuevo régimen de facturación del SAR,
únicamente firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa.

h. Declaración Jurada original, debidamente autenticada, tanto del Representante
Legal como de la Empresa, de no estar comprendido en ninguna de las
inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y'16 de Ia Ley de Contratación del
Estado.

2. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los síguientes documentos,
debidamente autenticados por Notario:

a) Documento de ldentificación Nacianal (DNl) del Representante Legal;
b) Regr'sfro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanto del Representante Legal

como de la Empresa Mercantil;
c) Testimonio de la Escritura de Constitución con sus reformas si /as hubiere,

debidamenfe rnscn1as.
d) Testimonio de la Escritura de Poder con que actúa el representante legal de la

Empresa, silo hubiera, inscrito en el registro correspandiente.
e) Permiso de Qperación vigente, extendido por la Municipalidad del domicilio

legalde la empresa.
A Canstancia expedida por el Servicio de Administración de Renfas (antes

Dirección Ejecutiva de lngresos) de esfar solvente con el pago de lmpuestos.
g) Constancia de Pagos a Cuenta (opcional), vigente, emitida por el Servicio de

Administración de Renfas (SAR); De no presentar dicha constancia se le hará
la retención y/o deducción del impuesfo correspondiente.

h) Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de
no haber sido objeta de Resolución firme en cualquier contrato celebrado can
la administración pública, vigente.

i) Certificación de Resolución de lnscripción en la Oficina Normativa de
Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), vigente.

j) Constancia del Registro de Beneficiarios (SlAFl).
k) Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Socral íHSS) de estar al día

en el pago de cotizaciones obrero patronales, de conformidad con lo previsto
en el Arfículo 65, párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro
Social, vigente;

l) Constancia que acredite que la Empresa y el lngeniero que
se encuentran debidamente inscritas y solventes con e/
Civles de Honduras (CICH) o con el Colegio de A
(CAH), según elcaso, vigentes.

o

Allan Ramiro Roca
Allan Carbajal



§G{, ,.. i. rrll da Infrrartructura
y Tnn*porte

Iodos los documenfos deberán esfar vigenfes al momento de s., presentación y
/os acredl'fados en fofocopiag debidamente autenticados por Notario Púbtico En
el caso de los documentos
autentica para firmas y otra

autenticados por notarío debe utilizarse una

MSC. JOSÉ P¡

DE
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SlT)

Adjunto: Modelo de contrato
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Contrato de construccién de obra

(Precios unitarios)

Nombre de la Operación.

Programa de carreteras Resilientes de Honduras (pcR-Hr-¡)

Número de Ia Operación: préstamo/ GT No. 2333

No de Contrato: SIT-OB-CR-BCIE-OZ-ZOZI

Nombre del Proyecto: Gonstrucción de las obras para la Rehahilitació¡.n
y Mejorarniento de Ia carretera Danlí - Trojes ubicada en eü

Departamento de El Paraíso.

Entre

§ecretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Y

EMpRESA DE coNsTnucclót¡ y TRANSpoRTE

ETERNA, S,A. DE C. V.

Fecha: 31 de marzo de20ZS

t' üffi

,r/" \



Contrato de construcción de obra (precios unitarios)

o

El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la Ciudad de Comayagüela, Municipio
del Distrito Central a los Treinta y un (31) días de mazo del año 2025, entre la SECRETARíA DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT) en adelante El Contratante, representado por
OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, lngeniero Civil, con
domicilio legal en el Barrio La Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentiflcación (DNl) número Og01-1g90-24191;
ACtUANdO EN Mi CONdiCióN dE SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (StT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No, 11-2024,
de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el presente
y IA EMPRESA DE CONSTRUCC!ÓN Y TRANSPORTE ETERNA, socIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE o ETERNA, S. A. de C. V., en adelante el Contratista, representada por
DENIS ADOLFO ERAZO LEÓN, mayor de edad, casado, lngeniero Civil, hondureño, con domicilio
en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, con Documento Nacionalde ldentificación
numero 0408-1963-00120. Ambos, en adelante y de forma conjunta, se denominarán las Partes.

DECLARA EL CONTRATANTE:

a. Que la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT) fue creada con la finatidad de
desanollar proyectos y Programas de lnfraestructura, en lo concerniente a la formulación,
coordinaciÓn, eiecuciÓn y evaluación de tas potíticas públicas relacionadas con /as obras
de infraestructura pública, e/ sisfema vial, urbanístico y det transporte, los asunfos
concernienfes a las empresas públicas, así como el régimen concesionario de obras
publicas. SegÚn el PCM'005'2022 det 06 de abril de 2022, pubticado en et Diario Oficiat La
Gaceta, ediciÓn No. 35,892 det 06 de abril de 2022, en etArtícuto No. 7 se crea la Secretaría
de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte §ff). Decreto pcM-023-2023,
Secc¡Ón Décima. Publicado en el Diaio Oficiat La Gaceta el4 de mayo det 2023, donde se
le asigna las competencias de esfa secretarla de Estado. La secretaría de lnfraestructuray Transporte (SlT), gesfiona e/ sisfema de infraestructura en la red vial oficiat y obraspúblicas secundarias facilitando ta conectividad nacionat y regional, mediante el
cumplimiento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de ta pobtación
hondureña, representado por oCTAVto JOSE ptNEDA PAREDES, mayor de edad,
soltero, lngeniero civil, hondureño, con DNI número 0g01-19g0-241g1; actuando en su
condición de sEcRErAR/o DE EsrADo EA/ Los DEspAcHos DE
/'VFRAESIRUCTURA y i.RAA/SPORTE §ff); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.
1 1-2024, de fecha A3 de enero del año 2024.

o b. Que convocó a licitación respecto de las Obras consistentes en Cons trucción de /as obraspara la RehabilitaciÓn y Meioramiento de ta carretera Dantf - Trojes ubicada en el
Departamento de El Paraíso.

Lote No. Nombre del Lote Longitud

2 El Empalme - El Chaparral 27.59 km

c. y que ha aceptado la oferta del Contratista para la ejecución de dichas Obras, por el monto
de válNTtutu ¡utttoruEjs sE scrE^rros yE ,\, TtNttEVE MtL ocHocrE vros sErE rxAV ACHO DÓTARES CON TREINTA Y Ctt\'CO CENTAVOS (U5D21,6?g,878.35) (EN
adelante el "Precio det contrato"). Desglosado de la siguiente forma:

&¡l

fr

ETERNA



Lote hlo.Z Eesglose de Presupuesto Flazo de
ejecución

El Empalme
-El

Chaparral
27.59 km

cosTo ToTAL DEL CONTRATO (USD) 1s,171,061.58

suMA pRovlstoNAL para ADTV|TNtSTRACtóN DELEGADA (6%
del Costo Total del Contrato) $1,1S0,26i.69
SUTVIA PROVISIONAL PARA CLAUSULA ESCALATORIA (5% deI
Costo Totaldel Contrato) $9Sg,SS3.0g

suluA PRovlslONAL para Adquisición de Terrenos/Aporte del
Gobierno de Honduras $'SSO,OOO.OO

GRAN TOTAL (USD) $21,629,878,35

24 meses
contados a partir
de la fecha
establecida en la
orden de inicio

DECLARA EL CONTRATISTA:

1 Que Ia EMPRESA DE coNSTRUcclóN y TRANSpoRTE ETERNA, soctEDAD
AnÚÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o ETERñ¡A, S. A. de c. v., constituida mediante
lnstrumento Público No. 20 autorizado en la ciudad de San pedro Sula, Departamento de
Cortés en fecha 2 de septiembre de 1976, ante los oficios del Notario público José Antonio
Fernández G' inscrita bajo matricula número 82115de1 Registro Mercantilde san pedro sula,
Departamento de Cortés, con RTN No. 05019001047930 y Representada legalmente por el
señor DENIS ADOLFO ERAZO LEÓN mayor de edad, casado, lngeniero Civ¡1, hondureño,
con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, con Documento
Nacional de ldentificación numero 0408-1963-00120, representación acreditada con
instrumento público número 36, de Poder General de Administración y Representación,
autorizado en la ciudad de San Pedro Sula, Deparlamento de Cortés en fecha 19 de agosto
del año 2020 ante los oficios del Notario Héctor René lVlaldonado R. ínscríto bajo matricula
82115 asiento No' 50 del Registro Mercantilde San Pedro Sula, Departamento de Cortés.

Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las obras:

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mlejoramiento de la carretera Danlí - Trojes
ubicada en el Departamento de El paraíso.

a

2,

o
Lote No. Nombre del Lote Longitud

2 El Empalme - El Chaparral 27.59 km

3 y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por dichas Obras. Desglosado de ta
siguiente forma:

rl

No.
Total(USD)

27.59 712.26

Concepto Unidad Cantidad

,|

SOPTRAVT 1996
ETE

Precio
Unitario

1

1

15

74,579.84

m 7

.50

ETE-09
m3 4.84

2

2.1
$ 360,966.43

Excavación mún (No la(Clasificada) ncluye
T,del

9.07

0 1

176.53

de
1

J
3.

R

m

3.3 603(21)-24" Excavación, y colocación de TCR 24Suministro
_Lipo lll m 80.00 't95.22 $ 15,617.60

3.4 .?etg.1¡11'
minisko y colocación de 30"

llt 388.00 273.s1 $ 1 06,121 .88
3.5 Excavación, Suministroliotocácion ¡e TCRj6.

Tipo lll m 151 .00 340.04 $ 51,346.04

ETE-OB
t\rC-607

Limpiezadel Derechoffi

48 49 $ 4,849.00202.02 b\ m3 70 00 $ 2.034.90



No.
Específicación

SOPTRAVI,I996
ó err

Goncepto Unidad Cantidad
Precio

Unitario
(USD)

Total(USD)

e^ 603(21)-42" Excavación, Suministro y colocación de TCR 42"
Tipo lll m 424.00 417.07 $ 176,837.68

3.7 603(21)-48',
Excavación, Suministro y colocación de TCR 48"
Tipo lll m 357.00 $ 189,392.07

3.8 603(21)-60" Excavación, Suministro y colocación de TCR 60"
Tipo lll m 26.00 743.58 $ 19,333.08

3.9 603(21)-72" Excavaclón, Suministro y colocaclón de TCR 72"
Trpp lll

m 1,00 1,022.80 $ 1,022.80

3.10 610.02 m3 1,2A3.20 149.51 $ 179,890.43
3.11 610,02 Unidad 5.00 1.72631 $ 8,632.05

3.12 MC-60e (1) Bordillo de Concreto ?c=211 Kglcm?,
Dimensiones 15x15 cm, pin 20 cm #3 @0.20 m m 2,085.00 10.01 $ 20,870.85

3.13 10 cm de m2 26,241.38 21.22 $ 556,842.08

4. PAVIMEN TO
4.1 ETE-12 Estabilizada con m3 46,093.98 24.23 $ 1,116,857.r4
4.2 9emento para Estabilización ko 4,839,867.90 0.25 $ 'r,209,966.98
4.3 ETE-1 5 Base Granular rn3 1,775.74 19.67 $ 34,928,81
4.4 ETE-16 lmprimaci ón Asfaltica m2 248.310.00 L95 $ 484,204.50
4.5

4

ETE-1 7
Concreto Hidráulico para Pavimento MR = 650
PSI m3 48,250.23

I

169.27

206.18

$ 8,167,316,43

79
4.7 rvlc-609 (2) Concreto en Cierre dé HombGTc=211 kS/cm2,

pin 20 cm #4 @ 1.00 m m3 3,000.00 214.09 $ 642,270 00

5
5.1 VERTI

TO' 1-1 10 305.38

5.1.1
5.1.1.1
5.1.1.2 ETE-32 (a) velocidad Unidad 6.00 296.92 $ 1,781.52r 5.1.1.3 velocidad Unidad 31.00 296.92
5.'1.1.4 I de 11 Unidad 20.00 296.92 $ 5,938,40ETE-32 (a lfmite de ocidad (R-2-12) Unidad 5.00 296.92 $ 1,484.60

5.1.1.i
ETE-32 (a) de 1 3-1 Unidad 27.00 296.92 8 b

(a I Unidad 25.00 296.92
5.1.1.8 Unidad 8.00 296.92 25.1.1.9

1 7

6. .22

1 en 0 203.45
5.1 .2.2 ETE-32 (c) Cambios en el alinearT¡iento horizontal (P-1-2) Unidad 13.00

2.00

5.1.2.5
en el Unidad 4.00 203.45 $ 813.80
en el al Unidad 27.00 203.45 $ 5,493.1 55.1.2.6 ETE-32 ( lntersecciones (P-2-1 ) Unidad

1

2
5.1

d

5.1.2.1

Unidad 1.00
I

203.45 $ 203.45

5.1.2.1'
ETE-32 (c) Pendiente pronunciadq (P-6-3) Unidad 17.00 203.45 $ 3,458.65

12
13

de Unidad
U

268.00
8.00

180.40
203.45

$ 48,347,20

5.1.2.14 ETE-32 (c) Reductores de velocidad (p-9-13) Unidad 6.00 203.45 $ 1 ,220.70de 1 I Unidad 6.00 203.45 $ 1 ,220.70ETE-32 (d) 1-1 Unidad 20.00 243.45 4
Unidad 8.00 203.45 $ 1,627

19
ETE-32 (d) de zona L4) Unidad 8.00 203.45 $ 1,627.60

5.1 Marca de 1 8.00 to

5.1.3 82 11

5.1 lt-4-1 12.00 .09 17.08
44.00 86.935.1.3.3 de de

15.1.3.4

5.1.3.5 ETE-32 (b) Señales de destino en intersección verde('l
lrnea) (lD-2-3) Unidad 21.00 367.34 $ 7,714.14

5.1.3.6 ETE-32 (b) Señales de destino en inGrseccion-ierde(2-
lfneas) (lD-2-4) Unidad 21.00 548,05 $ 11 ,509.05

5.1.3.7 ETE-32 (b) Señales de información gGneral de carácter
§eográfico (puente) Unidad 8.00 342.42 $ 2,739.36

5.2
5.2.1 Línea 1 5cm
5.2 LÍnea conünua

3,20 27 721
1 Scm m 130

anca 1 635.40.2.4 lateral ma blanca 't

5.2.5
5.2.6
5.2.

Línea 0cm

ntura
LÍnea

m

Unidad

1 1

9.00

2.52
2

72.56

136

75
653.04

::
de cebra 480.00 35.30 16

5,1.1.5
5.1.1

1.2.16
5.1.2.1

530.51



No.
Especificación

SOPTRAVI 1996
ó ere

Concepto Llnidad Cantidad
Precio

Unitario
(USD)

Total(USD)

5.3
5.3.1 m 1 00 a

1

5.3.2 ETE-31 (a) Vialeta 2 caras amarillas Unidad 2,300.00 3.49 8,027.00
5.3. ETE-31 (a) Maleta 1 cara blanca, 1 cara roja Uniclad 4,600.00 3.63 16,698.00
5.3.4 ETE-31 (a) Vialeta 2 caras roias Unidad 400.00 3.49 $ 1,396.00
Eat ETE-30 (0 Reductores de velocidad Unidad 66.00 223.78 o

ITOTAL (UI :D) 1,708,991.28
o PUENTES

6.
6.r.1 ACERAS

6.1.1.'1 EfE-22 Limpieza con chorro de arena m2 382.66 28.40 $ 10.867.54
6.1.1.2 ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi m 95.48 69.1 ) 6,643.50
6.1.1 ETE-26 Masillado de fisuras no invectables m 95.48 1

MC 601 Saneo y regeneración de concreto hidráulico m2 76.38 186.09 3.551

6.1.1 .5 ETE-23 Aplicación pintura acrflica anücarbonatación de
protección m2 382.66 10.57 $ 4,044.72

IBTOTALfu 37,502.27
6.1.2 TABLERO

6.1.2.' 409 Fresado carpeta asfáltica m2 929.78 t4 77
6.1.2.2 401 ReposiciÓn carpeta asfáltica e=5 cm m2 929.78 33,9't8.37
6.1.2.3 ETE-34 Junta expansión puente m 72.00

SUBÍOTAL ft 36,5r7.74
6.1.3 TA

eza con 5.781 346.1.2.1
6.1 .2.2 ETE-26 I re§tna m 464.80 58.09 $ 27.000.23
6.1 .2 I ETE.26 m 464.80 r 8.15
6.1 MC 601 Saneo y regeneración de concreto m2 371.84 186.09 $ 69,195.71
6.1.2.5 ETE.23 Aplicación pintura acrflica antica de

protección m2 1,859.20 10.57 $ 19,65r .74

E§TRI

2

159 1

6.1.4.2 EÍE-26 !¡11ección de fisuras con resina epoxi m 170.23 63.22 c 0,761 .94
6.1.4.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables m 170.23 18.15 3,089.67
6.'t.4.4 tuc 601 Saneo v regeneración de concreto hidráulico m2 136.18 186.( r9 $ 25,341.74
6.1 .4.5 ETE-23 Aplicación pintura acrílica anticarbonatación dé

protección m2 680.91 10.57 $ 7,1e7.22
6.1 .t 202.02 bl dero m2 5.76 1 1.80 67.97ü

37.8 1 8.13
622 en

CA

0

6.1.5
6.1.5

EL HATO

1.1 de arena 18.78 7.94

MC m3 .00

UBTO

ACERAS

1| 6.2.1 .2 ETE-26 lnyección dg fisuras con resina epoxi m 38.05 91.42 3,478.53I 6.2.1.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables m 38.05 18.' 690.61$MC 601 m2 30.44
ETE-23 Aplicación pintura acrÍlica anticarbonatac¡ón de

protección m2 152,18 10.57 $ f ,608.54

RT
1

6.2.2
409 m2 368.31 1.94 714.526.2.2.2 401 e=5 cm m2 368.31 36.48 $ '13,435.95

DE TABLE

m 1

SUBTOÍAL

de
1

m
ETE-26

.54

18.
de
de 8.15

1

6.2.3.2
6.2.3

91.60
191

MC 601 §e!99-r-I9s9!9rec!,ó n de concreto hidráulico m2 153.28 186.09 28,523.88
6.2.3,5 ETE-23 pintura acrflicaAplica de

m2 766.39 10.57 $ 8,100.74
ETE-37.03.06 a cortante m2 220.80 55.54 $ 12,263.23

6.2.3.6
6.2

21 99.1flexión

DE

m2 05.00

2 142.A7

6.2.4
6.2.4.

Ex{áv3ción para Estructuras m3 '147.00 5.06 743.82o
6.2.4_1 .3

m3 105.00 12.99 L 1,363-9s6.2.4.1 .4
m3 10.806.2,4.'t.5 ,|

m3 27.00 281.91 $ 7,61 1.57

6.2.1.5

ffi



6.3
6.3.1

6.3.3.2

No.
Especificación

SOPTRAV¡ 1996
ó ere

Concopto Unidad Cantidad
Precio

Unitario
{USD)

Total(USD)

6.2.4.1.6 709.01 Acero de refuerzo grado 60, fy=4200 kg/cm2,
colocado

l<g 1,800.00 2.69 $ 4,842.00

Rer¡osición/colocación de iuntas de expansión m .056.2.4.1.7 ETE-34 1t 397.80$

SUBTOTAL íUSD) $ 17.434.33
6.2.4.2 PROTECCIÓI\I FRENTE SOCAVACION

6.2.4.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 06 516.22a

6.2.4.2.2 601.02 (a) Concreto nivelación v limoieza fc=150 ko/cm2 m3 26.67 165.99 $ 4,426.95
6.2.4.2.3 [/c-630.01 Gaviones Calibre 2.7mm ffioo Caia 2x1xI m) m3 88.84 117 .40 $ 10,429.82
6.2.4.2.4 206.O7 Relleno localizado con suelo seleccionado m3 102,02 12.99 $ 1 .325.24

SUBTOTAL (USD) $ 16,698.23
6.2.4.3 N CONY

6.2.4.3.1 EtE-22 Limpieza con chorro de arena m2 319.38 18.78 $ 5.997.96
6.2.4.3.2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi m 79.85 72.41 $ 5.781.94
6.2.4.3.3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables IN 18.15 $ 1,449.28
6.2.4.3.4 MC 601 Saneo v reoeneración de concreto hidráulico m2 63.88 186.09 $ 11,887.43

6.2.4.3.5 ETE.23
Aplicación pintura acrflica anticarbonatación de
protección mZ 319.38 10.57 $ 3,375.85

SUÉ,
6.2.4.3 DRENAJE

6.2.4.4.1 ETE.26 Masillado de fisuras no invectables m 79.85 18.15 $ 1 ,449.28
6.?.4.4.2 ETE.38 Dren californiano m 480.00 44.49

§ 22,804.48
6.2.5 DESBROCE Y REP

6.2.5.1 ETE.35 Desbroce v limpieza de cauce m2 4.21 $ 16,840.00
6.2.5.2 MC 206 E¡cavación para Estructuras m3 1.2t ¡0.00 5.06 $ 6,072.00

i MAT. $ 218.034.57

PREVIOS
ETE,.35 Desbroce v limpieza de cauce m2 5,000,00 4.21 $ 21,050.00

6.3.1.2 202.02 (b) Demolición obras de concreto con retirada a
vertedero m3 202.37 71.81 $ 14,532.19

6.3.1.3 ETE-09 Excavación co!!1ún (No Clasificada) m3 7,5( 0.00 4.83 $ 36,225.00
6.3.1.4 Vado para desvlo tráfico durante las obras Global 1.00 8,398.88 98.88

$ 80,206.07
6.3.2 LA

m3 2 26.026.3.2.1
6004(4),715 Ejecución de pilote D900 mm m 648.00 437.79 $ 283,687.92

601.02 (a) t¡ m3 24.78 161 .99 $ 4,113.23
6.3.2.4 601 §p¡Srcto fc=250 kglcm? en estructuras m3 269.35
6.3.2.5 709.01 Acero de refuerzo grado 60, ty=4200 kg/cm2,

colocado kg 107,786.40 2.23 $ 240,363.67
6.3.2.6 61 lmpermeabjlización de trasdós de paramentos m2 83.99 $ 18,450.92
6.3.2.7 Lámina geotextil 155 sr/m2 m2 2' 9,68 3 ü 782.06
6.3.2.8 ETE-09 Relleno localizado de material filtrante m3 109.84 $ 3.250.17

605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" m 107.00 9.08
6.3.2.10 206.07 !el!9no localizado con suelo seleccionado m3 ,|

12.99 $ 22,037.54

709.01 Acero de refuerzo grado 60, ty=4200 kg/cm2,
colocado kg 14,51 9.60 2.25 $ 32,669.'r0

6.3.3.3 6014.06 ASTM A4 l6 (Grado 270)Acero de preesfuerzo

$g¡lqAA Mpa.0,5" kg 3,652.00 2.74 $ 10,006.48
601 de ,| 2.25 268.71 162.70

6.3.3.5 ETE.25 Apoyo Neopreno, Dureza 60 ASTM
(600mmx40Qmmx50mm) Unidad 16.00 879.57 $ 14,073.12

ETE-21

601 Pretil de

de luces 1 1 52

1

m 84.40 27
o
t .J.4

6.3.4.2 601 ,602 Losa de apro{lación, fc=280 kg/cm2 m3 33.60 176.57 $ 5,932.75
3t6.3.4.3 en e=0 .48 2

s EL 16.4

con m2 69,25 1

6.4.1

,|
6.4.1.1

lnyección de fisuras con rqelna epox¡- m 17.31 134.94 $ 2,335.81
no m 17.31 18.'15 $ 314.181.4 hidráulico m2 13.85 $ 2,577.35

6.4.1.5 ETE-23 Aplicación pintu ra acrílica anticarbonatación de
m2 69.25 10.57 731.97$

6.4.2.1

SUBTO 7
T

:il

174 1.94 338.20

36 00

102.O2

7S 85

s 28.492.46

s 21.355 20

/USD}

.1 .1

MC 610

N/C 206 Excavación para Estructuras $ 53.802 86
6.3.2.2
63?3

986.45 $ 265 700.31

219.68
ETE-39

25.55
971 56$

m3

401 ton 40 56

EIE-22
ETE:26
ETE-26

6-4.2

Fre§ddo carpeta asfáltica m2



No. 1996 Concepto Unidad Cantidad Unitario Total(USD)

m2 6
Junta 19.00

.71
PARTE

chorro arena 1.97
11 7

de fisuras 1 8.15
6.4.3.4 Saneo

1 .68
6.4.3,5 ETE-23 acrflica de

m2 451.97 10.57 $ 4,777.32

SUB
BOS Y

1.1 m2 682.50
1.2 Excavación m3 47.00

6.4.4.1 .3 con sueloRelleno 105 1

65.99
6.4.4. 601 hidrá 281 1.577
6.4.4.1.6 709.01 de refuerzo 60, ry=4299

kg 1,800.00 2.69 $ 4,842.00
6.4.4.1.7 n 11

TAL

m3 02.80 02 üb
165.99.4.2.3
1 .56.4 suelo

7

16.4.4.3

arena 37 78 .25
m 71 .49 14.1
m 18.15 1

186 ñ
6.4,4,3.5 ETE-23 pintura de

m2 285.37 10.57 $ 3,016.36

.5.1 cauce .00 4.21 4 o6.4.5.2 MC
324

.50

TAL7
7 <S

1 9.80
Muros ,98 15 776.17.3 622 a muro I7.4

I 14I dren 4" m 9.08 IJ

MUROS 17

8.1 Plandel demplementación Gestión Ambiental v Global 1,00 168,069.31 $ 168,059.31

m 2.13 21

1 .58
1SUMA TORIA Costo T,

21

5.4.4.3

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE:

l. lnterpretac¡ón

1' En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne
en las respectivas condiciones del contrato a que se refierE¡n.

2' Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la interpretación del Contrato se regirá por lo
dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato.

!t.
i

'fn UC,

relac¡ón de los documentos contractuales

trTERNA

ETE.4O
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1. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el Contratista,
y serán leidos e interpretados como parte integral del Contrato:
a. Contrato y sus modificaciones o adendas,
b. Carta de Aceptación,
c. Oferta del Contratista y Subsanaciones,
d. Condiciones Particulares del Contrato,
e. Condiciones Generales del Contrato,
f. Especificaciones y planos,
g. Lista de cantidadesy precios unitarios
h. Fichas de Precios Unitarios
i. Garantías

2. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales, En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

3. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integral
del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato
debe leerse en su conjunto de manera integral.

ll¡. Obligaciones del Contratista y del Contratante

1. En razón a los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme a lo estipulado en
este Contrato, el Contratista se obliga a ejecutar las Obras para el Contratante y a
subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad en todo respecto con las
disposiciones del Contrato.

2. El Contratante se compromete a pagar al Contratista como remuneración de la ejecución
de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus defectos, el precio del Contrato o las
sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo
y en la forma prescritos en éste.

3' Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra
Parte en virtud de este Contrato y a adoptartodas las medidas razonables para asegurar
el cumplimiento de los objetivos de este Contrato.

Enteradas de su contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de
conformidad con la legislación aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en
el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del C Por y en nombre del Contratista

JOSÉ PIhIE

o

MSC
ECRETARIO DE ESTADO EN LOS

ESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (StT)

R.T.N. No. 0801 90ZZgB84g2

DENIS DOLFO

A. de C. V.
, No.05019001042930
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indice de cláusulas Condiciones Generales del Contrato
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Condiciones Generales del Contrato

El Contrato, las siguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las
Condiciones Particulares del Contrato (CPC) y demás documentos enlistados en el contrato,
constituyen un documento completo que establece los derechos y obligaciones de las Partes.

1. Definiciones

1.1. En las Condiciones del Contrato que incluyen estas Condiciones Generales y las
Condiciones Parliculares- las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los
siguientes sig nificados:

a. APCA: se refiere a oferentes que se unen temporalmente alamparo de un convenio
como uno solo, con el propósito de ofrecer el servicio de la ejecución de las Obras
y que son conjunta y solidariamente responsables por el cumplimiento del Contrato.

b, Asociado: se refiere a cada uno de los miembros integrantes de un APCA, en caso
de que el Contratista sea un APCA

c. Asociado responsable significa el integrante delAPCA, indicado en la cláusula7.1
las CPC, para actuar en nombre del APCA y ejercitar los derechos y obligaciones
del contratista para con el contratante derivadas der contrato.

d, Banco: es el Banco centroamericano de lntegración Económica.

e. Certificado de corrección de defectos: es elcertificado de aceptación emitido por
el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha corregido los defectos,

f. Conciliador: Es un tercero imparcial y neutral, nombrado por las partes para
coadyuvar en la resolución en primera instancia de cualquier controversia mediante
un acuerdo conciliatorio, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 33 de las
cPc.

g. Contratanteles la entidad que contrata la ejecución de las Obras y que se indlca
en las Condiciones Particutares delContrato (CpC).

h. Contratista: Persona natural o jurídica, pública o privada, cuya oferta para la
ejecución de las obras ha sido aceptada por el contratante.

E. Contrato: Acuerdo celebrado entre el Contratante y el Contratista para ejecutar,
terminar, reparar si fuese necesario, y mantener las Obras y que indúye los
documentos enumerados en el contrato.

j. CGC: significa las Condiciones Generales del Contrato.

k. cPC: significa las condiciones particulares del contrato
l. Defecto: Cualquier parte de la Obras que no haya sido terminada conforme al

Contrato.

m. Dla: se entenderá que los plazos expresados en días se refieren a días calendario;
excepto cuando se especifique ,,días hábiles,,.

n. Equipos: significa todo el equipo móvil, maquinaria, herramientas, artículos, y
aparatos que sean propiedad o arrendados por el Contratista, excluyenao ios
materiales y los. equipos que sean de instaiación permanente, que han sido
trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras y son requeridos pará ta ejecución
de las Obras.

o. Especificaciones: son las especificaciones técnicas de las Obras mencionadas en
el Contrato, además de cualesquiera modificaciones o incorporaciones a dichos
documentos que sean suministradas por el Gerente de Obras'o presentadas por el
Contratista y que hayan sido aprobadas por escrito por el derente de cjbras,
conforme a lo estipulado en el Contrato.

Eventos cornpensables: son ros definidos en la cláusula 52 de estas CGC
Fecha de lnicio: es la fecha más tardía en la que el Contratista deberá empezar lan de las Obras y que está estipulada en las CpC. No coincide

con alguna de las fechas de toma de posesión del sitio de las

p.

o.
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r. Fecha de terminación: es la fecha de terminación de las Obras certificada por el
Gerente de Obras de acuerdo con la subcláusula60.2 de estas CGC.

s. Plazo de ejecución y Fecha prevista de terminación: es el plazo de ejecución del
contrato y la fecha en que se prevé que el Contratista termine las Obras, Está
especificada en las CPC y podrá ser modificada únicamente por el Gerente de
Obras mediante una prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos,

t. Gerente de Obras: es la persona cuyo nombre se indica en las CPC (o cualquier
otra persona competente nombrada por el Contratante con notificación al
Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de
supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el Contrato.

r¡. Gobierno: Se entiende el Gobierno del país del Contratante.

v. lnformes de investigación del Sitio de las Obras: son los informes incluidos en
los documentos de licitación, de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se
refieren a las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras,

w. Legislación/Ley Aplicable: Se entiende las leyes y otros instrumentos que tengan
fueza de ley conforme lo especificado en la cláusula I de las CGC, que se dicten y
entren en vigor oportunamente.

x' Lista de cantidades con precios unitarios: es el documento en el que el
Contratista indica el costo de las Obras sobre la base de las cantidades estimadas
de trabajo y los precios fijos unitarios que son aplicables a este.

y. Materiales: son todos los suministros, inclusive bienes consumibles, utilizados por
el Contratista para ser incorporados en las Obras.

z. Meses: se entenderá que los plazos expresados en meses se refieren a meses
calendario.

aa. Moneda extranjera: es cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.
bb. Moneda nacional: es la moneda del país del contratante,
cc. Monto Aceptado del Contrato: IVlonto aceptado en la Carta de Aceptación para la

ejecución y terminación de las Obras contratadas y la correccióÁ de cualquier
defecto.

dd. Obligaciones ambientales, sociales y de seguridad y salud laboral: son los
requisitos del país del Contratante en esos temás, los contenidos en las normas y
políticas del Banco, así como en las Especificaciones.

ee. Obras: son los trabajos que el Contrato exige al Contratista construir, instalar y
entregar al Contratante como se define en las CpC.

ff. Obras Provisionales: son obras que el Contratista debe diseñar, construir, instalar
y retirar e incluirán todos los ítems que se han de construir sin intención de que sean
permanentes, pero que son necesarios para la construcción, montaje o instalación
de las Obras.

gg. Pais delcontratante: es el país especificado en las cpc.
hh. PerÍodo de Responsabilidad por Defectos: es el período estipulado en la

subcláusula 43.1 de las CPC y calculado a pañir de la Fecha de terminación.
¡¡. Planos: son documentos gráficos, incluidos en el Contrato, que definen el trabajo

a realizar, y cualquier otro plano adicional o modificaoo emit¡áo por el Contratante(o en su nombre), de acuerdo con lo establecido en el Contrato, intluidos los
cálculos y otra información proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para
la ejecución del Contrato.

ji. Flanta: es cualquief Pafe integral de las Obras que tenga una función mecánica,
eléctrica, química o biológica.

kk. Precio del Contrato: es el precio establecido en la Carta de Aceptación y
subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con lás áÉpoiÉiones del
Contrato.

l¡. Precio inicial del Contrato: es el Precio del Contrato indicado en la Carta de
Aceptación del Contratante.

el precio por unidad de medida de cada actividad, concepto
el proyecto de obra integrado considerando los eremenios

m¡n1 ,,e-@q unitarios: es

,ij;r !'fl,.{rt{gri q\" co nfo rman
,'i J .éfi t-, q.\\
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46.6 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que podrían haberse evitado
si hubiese hecho la Advertencia Anticipada pertinente.

46.7 Todas las Variaciones autorizadas deberán incluirse en los Programas aclualizados que
presente el Contratista.

47. Proyecciones de flujo de efectivo

47.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras
una proyección actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá incluir las
diferentes monedas que, en su caso, se estipulen en el Contrato, convertidas según sea
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato.

48. Pago de anticipo

48.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado en las CPC en
la fecha establecida en las CPC, contra la presentación por el Contratista de una
garantía bancaria, fianza o cualquier otro tipo de instrumento financiero de fácil ejecución
emitida por instituciones financieras o aseguradoras, aceptable para el Contratante en
los mismos montos y monedas del anticipo basada en los formatos incluidos en el

reembolsado;
ce La ntía deberáApéndi hasta el anticigara permanecer vigente que po hayapagado

sido on elobstante demonto la seráa doreduci resiva mentegarantír prog
en las reemcantidades bolsadas Contratiel Esta antici no rápor interesespo devenga

48.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, materialesy gastos de movilización que se requieran específicamente para la ejecución del
Contrato. El Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo paia tales fines
mediante la presentación al Gerente de Obras de copias' de las facturas
correspondientes u otros documentos.

348 anticiEI se ra reembol medsadopo laiante deducción de montos dees losproporcional
adeudense al conformdepagos que Contratista, conidad valo delración porcentaje

de las Obras hue si tedo nrmi adoq No tomaránSEaya cuentaen e antici Snr USpo
bolsosreem determ lainar valpara oración losde real izados Va oriaci nes stetrabajos aju

de ComEventosprecios, opensables dación r añd OSliqui uiciospo v perj

49. Certificados de pago

EIo4 1 Contratista al Gerente ode braspresentará factu ras mensuales el estimado depor
los lasmenosejecutados SUMAStrabajos acumuladas certificadaspreviamente elpor

deGerente deObras conconformidad subclála 49usula ,5

9.4 delDentro2 determ nado lasen cPc elplazo deGerente braso verificará Ias rasfactu
delmensuales Contratista lacertificará uS mav deberáue sobreq basela ude napagársele
deevaluación los documentos elpresentados Contratista ntopor lasconju facturas.

I4 EI3 delGerente deteObras eIrminará devalor OS trabajos losejecutados, precisará
montos adeudados Contratial sta losemitirá certificadosv de pago correspondientes.

449 valorEI losde OSejecutadtrabajos valorelcomprenderá lasde termicantidades denadas
los brosru enincluidos la Lista de cantidades con 6unitariosprecios nclui en casoSU lará,

macronesti lasde Variaciones losde Eventosv Compensables.

49,5 En consideración de información más
cualquier rubro incluido en un certificado
que se hubiera certificado anteriormente

reciente, el Gerente de Obras puede excluir
anterior o reducir la proporción de cualquier rubro

49.6 Se entenderá que los rubros de
están cubiertos en otros precios
pago.

las Obras para los cuales el Contratista no indico precio
en el Contrato, por lo que no serán considerados para el

50. Pagos

Los05 1 pagos ajustarán crrdedu lospara anticide laspagos retenci es.onvpo Salvo ueq
SC otraestablezca encosa c!as todosPC los pagos deducciones SEv efectuarán lasen

lasde moproporciones nedas en estáque elexpresado Precio del Contrato.
250 EI Contratante rá al Contrati losstapaga montos certificados el Gerente depor Obrasdeldentro indplazo oicad lasen cPC a ad Iapartir fecha cadade rtificadoce

50.3 elSi Contratante efectúa nu elenatrasado,pago dpago eberásiguiente alpagar
elsobre o Losatrasado,pag intereses SE calcul ran ladesde fecha

ne atrasado d aeberí haberse efect ouad lahasta afech en este SCque
de interés seque enespecifica las cPc cadarapa deuna las

valor

SE



50.4 Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado posterior o como resultado
de un acuerdo alcanzado entre las partes previo al arbitraje o de un laudo arbitral, se
pagarán intereses al Contratista sobre el pago demorado, como se establece en la
subcláusula 50.3. Los intereses se calcularán a partir de la fecha en que debería haberse
certificado dicho incremento si no hubiera habido controversia.

51. Monedas

51.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país del Contratante
estipulada en las CPC, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las sumas
pagaderas serán las eslipuladas en la Oferta.

52, Eventos Compensables

52.1 Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:
a. El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en la Fecha de

Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo con la subcláusula 25.1 de las CGC.
b. El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el

trabajo del Contratista en virtud del Contrato.
c. Elanticipo se paga con retraso.

d. Las condiciones delterreno son más desfavorables de lo que razonablemente se podía
inferir antes de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida
a los Oferentes (incluyendo el lnforme de lnvestigación del Sitio de las Obras), la
información disponible públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras.

e. El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones
o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

f. El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que
realice pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormenté que ios
mismos no presentaban Defectos.

g. El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una subcontratación.
h. El Gerente de O_bras imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista

causada por el Contratante o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por
razones de seguridad u otros motivos.

i. Otros contratistas, autoridades, empresas de servicios públicos, o el Contratante no
trabajan conforme a las fechas y otras limitaciones'estipuladas en el Contrato,
causando demoras o costos adicionales al Contratista.

j. El Contratista demuestra que hg cumplido en rigor con todos los requisitos impuestospor las autoridades ambientaJgs 
. 
o locales para obtener permisos, licencias y

consentimientos y esas autoridades fallan en otorgar los permisos, licencias y
consentimientos dentro de los plazos que se otorgan a otras soúcitudes semejantes.

k' Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del Contratante.
I' Los efectos sobre el Contratista de un evento de caso fortuito o fueza mayor conforme

se definen en la cláusula CGC 41.
m' El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del Certificado de

Terminación.

Terminación

.252 unS¡ evento costosocasionacompensable adicionales losylo queimpide SEtrabajos
nentermi laen p,echa Prevista de Terminación deberáSE umentara el Precio Codel ntrato

SC deberá Flaylo echarrogarpro Prevista J,de ermi nación. EI Ge derente braso lradecid si
el recioP Contratodel deberá incrementarse el delmontov incremento lasi Fechav Prevista
de deberá en medídauevprorrogarse q

Tan52.3 elcomopronto Contratista informacíón demuestre losque efec{os cadade
evento SUencompensable deproyección el Gerentecostos, de IObras evaluará v ajustará
el delPrecio comoContrato co elS¡nesponda deGerente Obras no considerase la

delestimación Contratista razonable el Gerente de obrasI SU estimaciónpreparará propia
I

a Precio delv ajustará Contrato conforme a ésta

452. En los CASOS mencionados laen 52.subcláusula 1 el deGerente rasob eluesupondrá q
Contratista reacci onará en forma nte nacompete alfrentev oportu evento. noContratistatendrá derecho al depago enninguna medidalacompensación en eu los interesesq del

SEContratante veran elSIperjudicados noContratista dadohubiera aviso noooportuno
hubiera con Gerenteelcooperado Obras.de

53 tributarias

53.1

o
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Obras deberá ajustar el precio del Contrato si los impuestos, derechos
cambian en el entre la fecha sea 28 d

v
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anterior a la de presentación de las Ofertas para el Contrato y la
de Terminación, El ajuste se hará por el monto de los cambios en los impuestos pagaderos
por el Contratista, siempre que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del
Contrato, o sean resultado de la aplicación de las cláusulas 49 y s4 de las CGC,

fecha del último Certificado

53.2 Cada una de las Partes cumplirá con el pago de las contribuciones, derechos, impuestos y
demás cargas fiscales que, conforme a la ley aplicable, tengan la obligación de cubrir
durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente Contrato.

53.3 Es responsabilidad del Contratista realizar todas las consultas necesarias a este respecto
y se considerará que ha quedado conforme respecto de la aplicación de todas las leyes
fiscales pertinentes.

54. Ajustes de Precios

54.1 Unicamente si asíse estipula en las CPC, los precios se ajustarán para tener en cuenta
las fluctuaciones del costo de los insumos. En tal caso, los montos autorizados en cada
certificado de pago, antes de las deducciones por concepto de anticipo, se deberá
n ajustar aplicando el respectívo factor de ajuste de precios a los montos que deban
pagarse se aplicará por separado una fórmula similar a la siguiente que se especifique
en las CPC:

en la cual:

A" es el coeficiente estipulado en los CPC que representa la porción no ajustable.

P" es el factor de ajuste;
B" y C" ... son coeficientes estipulados en las CPC que representan las porciones

ajustables del Precio del Contrato
lmc, Enc... es el índice vigente alfinal del mes que se factura,
loc, Eoc ... es el índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 2g días antes
de la apertura de las ofertas
La suma de los dos coeficientes, Ac, Bc, Cc ...debe ser igual a 1 (uno) en la fórmula
correspondiente a cada moneda. el coeficiente A, relativo a la porción'no ájustable de los
pagos, por lo general representa una estimación aproximada (usualmente ó,tS¡ que toma
en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. La suma de los
ajustes se agrega al Precio del Contrato.

Pc= Ac + B" (lmc/!oc) + Cc (Enc/Eoc) + ...

.254 seSi camodifi valorel ídel ndice de haberlo usadodespués en nu cálculo di cálculcho o
deberá irse SE deberá rhace nucorreg Y e eln decertíficadoajuste o ente Sepag siEui
considerará el valor idel tienendiceque cuentaen lostodos cambios elen costo debido
a las onesfluctuaci en OS precios.

55. Retenciones

Hasta las155 Obras nestéque nadastermi totalmente el Contratante dretendrá cadaát pago
ue SE aladeude laContratistaq en lasroporciónp cPcestipulada

55 2 uandoc las o esténbras mentetotal terminadas el Gerente Obrasdev e elmitidohaya
Certificado de ermlT dnación lasa deObras conconformidad la subcl 6áusula ,20 lasde

leSEccc, al staContrati lapagará mitad totaldel retenido la otra mitad cuandov haya
nscurridtra elo Período de lidad DefectosResponsabi Gerenteelpor obde rasv haya

certificado todosue OS defectosq notificados al Contratista antes del mientovenci estede
haodo sidonperí corregidos.

55.3 Cuando las Obras estén totalmente
retención con una garantía de calidad
mínimo, por doce (12) meses después

terminadas, el Contratista deberá sustituir la
de las Obras la cual deberá estar vigente, como
de concluidas estas.

La cuantía de esta garantía se define qn los cPC y deberá asegurar que cualquier
defecto de ejecución pueda ser solventado dentro del período antes-indicaáo,
Esta ra sergarantía bancapod ria otipo emitidafianza, nstitucio finnespor ncieras

ladas en elregu Contratantedelpaís Si la arantí f¡oga ESanza emitida nau nstituciónpor
nanciefi ora urado situadataaseg delfuera delpaís la uinstitContratante, tso ración em

tenerdeberá onnstituci nafi nciera ladacorresponsal elenregu del Contpaís ratanteueq ala rantía ncondicionalg a rv prime mientorequeri
56 educciones al pago



56.1 En el caso de retrasos en la Fecha de terminación con respecto de la Fecha Prevista de
Terminación o cualquier prórroga a la misma de conformidad con este Contrato, el
Contratante podrá deducir de los pagos adeudados al Contratista una cantidad como
indemnización por daños y perjuicios calculada utilizando el precio por día establecido
en las CPC, por cada día de retraso de Ia Fecha de terminación con respecto a la Fecha
Prevista de Terminación o cualquier prórroga a la misma. El límite del monto total de
daños y perjuicios no deberá exceder el monto estlpulado en las CPC, El Contratante
podrá deducir dicha indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista. El
pago por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista.

56.2 Sin perjuicio de lo establecido en la subcláusula 43,3 de estas CGC, en caso de que el
Contratista no corrija un defecto detectado dentro del plazo especificado en la
notificación del Gerente de Obras de conformidad con la subcláusula 43.1, deberá pagar
una penalización por desempeño ineficiente. El monto de Ia penalización sérá
equivalente a un porcentaje del costo de subsanar el defecto, de acuerdo con el
procedimiento descrito en la subcláusula 43.3 y especificado en las CPC.

56.3 Si la Fecha Prevista de Terminación se prorroga posteriormente a haber realizado la
deducción por daños y perjuicios de conformidad con la subcláusula 56.1, el Gerente
de Obras deberá considerar en el siguiente certificado de pago las deducciones en
exceso que se hubieren efectuado al Contratista por tal concepto más el pago de
intereses sobre el monto deducido en exceso, calculados para el período entre la fecha
de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la subcláusula S0.3
de las CGC,

57. Bonificaciones

57.1 §i así se especifica en las cpc, se pagará al contratista una
que la Fecha de Termínación de la totalidad de las obras sea a
de Terminación. La bonificación se calculará a la tasa diaria
hasta el monto máximo determinado en las CpC.
Para ello, el Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado las Obras de
conformidad con la Subcláusula 60.2 de las CGC aun cuando el plazo para terminarlas
no estuviera vencido.

bonificación por cada día
nterior a la Fecha Prevista
establecida en las CPC

58. Trabajos por administración

Si158 corres de tarifasaspon I adpara ministraci óntrabajos po icadasnd en la deloferta
staContrati aSC n osol cuando Geelplicará delrente braso h instruído nteameaya prevr

escrito losue trapor ba adicionalesq núos esade nemapagará ra.

,258 E ontratic desta rabe constanci a en ulformdejar aarios el reprobados Ge nte delpor
ob de todo ueras, debatrabajo q tcomopagarse adminrabajos istración Lapor
información asentada elen formu lario deberá ser VE autorizadarificada, rmada elf¡ porv

er., rente de Obras dentro de dosos d t,as ués de rsehabedesp elrealizado trabajo.
58.3 Los pagos al Contratista por

supeditados a la presentación de
las CGC.

concepto de trabajos por administración estarán
los formularios mencionados en la subcláusula 5g.2 de

1 elEn decaso ue entre p,a deechaq ntcro lasde ob ras el vencimiento eld Pv eríodo de
bilidad lasResponsa braso cuo alpor Defecto, rer rte de oéstasqu pa u derera lascualq

PObras orovisionales los IVlate alri ES ue deq hayan ell sufrieASincorporarse ta daño,
o ui acropérdida uno a nosmepe rj obedezcalg ( ua eventonque Casode oF urt oito uetzaF

t\ll SCcomo nedefi laenayor 4cláusula de0 las cCG Ie Contrati sta rárealiza), las
oracr nes curepa enta lasv porpagará das opro d OSañ CUpia pérdi doan lestat rdidas opé
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Gerente Obrade
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oprovisionales materiales de ararsehayanque obraslasincorpo seanue ocasionadosq
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60.1 Cuando las Obras se hayan completado sustancialmente y se haya aprobado
satisfactoriamente cualquier prueba prevista en el Contrato sobre su terminación, el
Contratista solicitará que el Gerente de Obras emita el Ceñificado de Terminación de las
Obras. A partir de ese momento comenzará el Período de Responsabilidad por Defectos
de conformidad con la cláusula 43 de las CGC hasta que el Gerente de Obra emita el
Certificado de Corrección de Defectos.

60.2 Una vez que el Gerente de Obras considere que las Obras están terminadas, los
defectos detectados han sido corregidos y se ha presentado el seguro al que hace
referencia la subcláusula 67.1, emitirá el Certificado de Corrección de defectos.

60.3 Las Obras se considerarán terminadas con la emisión de dicho Certificado, siempre que
las disposiciones del Contrato que no se hayan cumplido aún y la disposición de
resolución de controversias del Contrato permanezcan en vigor durante el tiempo que
sea necesario para dirimir cualquier asunto o cuestión pendiente entre las Partes.

61. Recepción de las Obras

61.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras dentro de los siete (7)
días siguientes a la fecha en que el Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación
de las Obras.

62. Liquidación final

62.1 Antes del vencimiento def Período de Responsabilidad por Defectos, el Contratista
entregará al Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el
Contratista considere que se Ie adeuda en virtud del Contrato.

62.2 El Gerente de Obras emitirá un Certificado de Corrección de Defectos y certificará
cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro de los cincuenta y séis (56) días
siguientes a haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera
correcto y completo a juicio del Gerente de Obras.

62.3 De no encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá
emitir, dentro del mismo plazo establecido en la CGC 62.2. una lista que establezca la
naturaleza de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final y éste aún no fuera satisfactorio
a juicio delGerente de Obras, el Gerente de Obras decidiiá el monto que deberá pagarse
al Contratista y emitirá el certificado de pago.

63. Manuales de Operación y de Mantenimiento

63.1 En el caso de que las Especificaciones hayan solicitado la entrega al Contratante de los
manuales de operación y mantenimiento actualizados, y de los planos finales el
contratista los entregará en las fechas estipuladas en las ópc.

63.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o
operación y mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladás
63.1, o no son aprobados por el Gerente de obras, éste retendrá la su
las CPC de los pagos que se le adeuden al Contratista.

los manuales de
en la subcláusula
ma estipulada en

64. Terminación anticipada del Contrato

64.1 Terminación por incumplimierJto del Contratista
El Conlratante podrá dar por terminado el Contrato si el Contratista incurre en
incumplimiento fundamental del Contrato, Serán incumplimientos fundamentales del
Contrato, entre otros, los siguientes hechos:

a. El Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un defecto
determinado constituye un caso de incumplimiento iundamental deigontrato y el
Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido pór el
Gerente de Obras en la notificación.
b. El Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el Contrato.
c' El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número de días
para el cual se.puede pagar el monto máximo por concepto de daños y perjuicios,
según lo estipulado en las CpC.
d. El Contratista se retira de la Obra, en su totalidad o en parte, sin previa
aprobación por escrito del Contratante.

no al Contratanteotorga cl uren éste dq escrito lasesign por
loso datos docu mentosv riosnecesa la ón insopara supervisi ón depecci
da Obraslas
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a otros, en su totalidad o en parte según lo
estipulado en la subcláusula 17.1

sta cede elf. Er

64.2 Termin?ción por incumplimiento {,el Coqtratante
El Contratista podrá dar por concluido el Contrato si:

a. El Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el Gerente de Obras,
dentro de los ochenta y cuatro (84) días siguientes a la fecha de emisión del
certificado por el Gerente de Obras;

b. El Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las Obras conforme
lo establecido en la cláusula 41, y no retira la orden dentro de los veintiocho (28)
dias siguientes,

64.3 Cuando cualquiera de las Partes del Contrato notifique al Gerente de Obras de un
incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las indicadas en las subcláusulas
64J y 64.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá decidir si el incumplimiento es o no
fundamental.

64.4 Terminación por insqlvencia
El Contratante puede dar por terminado el Contrato si el Contratista es declarado por
autoridad competente en concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o
liquidación o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio por causas distintas
de una reorganización o fusión de sociedades; o si el Contratista es una empresa o un
miembro de una empresa que ha quedado disuelta por acción judicial.
En tal caso, la terminación será sin indemnización afguna para el Contratista, siempre
que ésta no perjudique o afecte algún derecho de acción o recurso que tenga o pudiera
llegar a tener posteriormente hacia el Contratante.

64.5 Ternlinagión por prágticas prOhibidas

El Contratante podrá, mediante notificación por escrito, unilateralmente dar por
terminado el Contrato si a su juicio considera que el Contratista ha incurrido en prácticas
prohibidas conforme a lo establecido en las polÍticas del Banco sobre prácticas
Prohibidas, tal como se definen en la cláusula CGC 4 al competir por el contrato o en su
ejecución.

64.6 Terminacién por conveniencia
El Contratante podrá terminaranticipadamente el Contrato porcausa o conveniencia que
sea del interés del Contratante previa notificación por escrito al Contratista con no menos
de catorce (14) días de antelación.

64,7 Terminación del gontratg por razones de caso fortuito o fueza mayor
Cuando un acontecimiento de cualquier hecho que constituya caso fortuito o fueza
mayor interrumpe o suspende la posibilidad del cumplimiento de cualquiera de las
obligaciones sustanciales de cualquiera de las Partes por un periodo continuo de
noventa (90) 

-días, y las Partes no pudieren llegar a un acuerdo para modificar los
términos del Contrato durante dicho período el Contratista tendrá el d'erecho de solicitar
la terminación del Contrato y el Contratante resolverá y, en su caso, podrá dar por
terminado el Contrato.

64.8 Si el Contrato fuere terminado,
inmediatamente, disponer las medid,
y retirarse del lugar tan pronto como

el Contratista deberá suspender los trabajos
as de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras
sea razonablemente posible.

65. Derechos de propiedad después de la terminación por incumplimiento del Contratista
elS¡1 ntratoCo termiSE an r ncu mi dento elpo mpli Contrati lossta equ noipos plantav que
nha sido me transferidosnte allegal Cont nterata serán Codel ntratista. Lospropiedad

obras rovisionalesmateriales, obras SCuep eencuentrenv q eln ositi de obras ueqvsidon debidamentehaya o ele deGerentepagados qu dObras ineeterm e ncl ne eluya
alcertificado hace referencia aque S laubcláusu 66 1 SErán eld contratante.propiedad

66. Pagos posteriores a la terminación antici pada del Contrato
§ el166 Contrato termiSE na ncu iento ndafupor ntalme demplim elContratista dGerente eob deberáras emitir nu encertificado el 6 conste valoel derqu los realizadostrabajos vlosde oMateriales rdenados r Coel stantrati nosmepo anticiIos recibidos étpos hastapor
la emiside deon odich menos elvcertificado, o lasen cPcporcentaje estipulad
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66.2 S¡ el Contrato se termina por conveniencia del Contratante o por incumplimiento
fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras deberá emitir un
certificado por el valor de los trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo
razonable del retiro de los equipos y la repatriación, en su caso, del personal del
Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista
hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los anticipos que
hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

67. Responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del Certificado de corrección de
defectos

67.1 Una vez emitido el Certificado de corrección de defectos, cada una de las Partes continúa
siendo legalmente responsable de cualquier obligación derivada de vicios en la ejecución
de diseño y de la construcción que no hubiesen sido identificadas en el peiíodo de
responsabilidad por defectos al que hace referencia la subcláusula 43.1. La
responsabilidad del contratista derivadas de vicios en la ejecución de diseño y de la
construcción continuará en vigencia por el plazo indicado en las cpc.
En caso de que el contratante indique en las cpc que se requiere la
seguro para garantizar la cobertura de esta responsabilidad leg
certificado de corrección de defectos estará sujeta a la presentacióñ

contratación de un
al, la emisión del
de dicho seguro.
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Gondicíones Particulares de! Contrato

Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complementarán y/o variarán las
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí
dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

t

o

1.1 (g) El Contratante, organismo ejecutor es: Secretaría de lnfraestructura y Transporte

1.1 (q) La Fecha de lnicio es la que se indique en la orden de inicio emitida por el corrtratante
mediante comunicación formal

r.r (s)

Lote Duración

Lote No.2: El Empalme - El Chaparral 24 meses

La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las obras es

Lote Finalización de las Obras

Lote No.2: El Empalme - El Chaparral 24 meses contados a pañir
de la fecha establecida en
la oden de inicio

El plazo para la ejecución de las obras es de

f.f (r)

l.l (ee) Las Obras consisten en

Lote No.2: El Empalme - El Chaparral (27.59 km)
El Proyecto en el segundo tramo de carretera consiste en la construcción de la carretera
desde El Empalme hasta la comunidad de El Chaparral con una longitud de 27.59 km,
cuenta con una sección transversal de 10,80m de ancho, formada po-r carriles de 3.5m,
hombros de 1.00m y 0.90m hasta el fondo de cuneta de 30 cm de prófundidad y 1,20m de
anchura; en los pasos por los diferentes poblados por los que atraviesa esta carretera
(área urbana) se construirán aceras o andenes de 2.00m de ancho y 15 cm de erspesor,
sobre una base granular de 1Scm de espesor. La estructura de pavimento constituiáa por
una capa de concreto hidráulico con un espesorde 18 cm, sobre una basetratada con
cemento de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 25cm de espesor, lo anteriormente descrito aplica
para eltramo comprendido entre el pK 22+913 hasta el pK 33+s00.

Entre el PK33+500 hasta el PK 50+499, se ubica la zona más montañosa del proyecto y
con la nueva plataforma se generan grandes movimientos de tierras. para reducir el
volumen del movimiento de tierras y en general la magnitud de las obras sin comprometer
la seguridad, se han proyectado carrileé de 3,00 metós, En esta sección se presentan 3variantes:

La primera (Seccion 2a) con calzada de.6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros), hombros
de 1,00 metro, talud de terraplén 31l2v, talud de desmonte 0.2sH/1V, cuneta de rasante
triangular de 0,30 m de profundidad y 1,20m de ancho.

,4453!*-

v

La Segunda (Sección 28) tiene una calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros)con hombros de 1 ,00 metro y talud de terraplén 3H/2V, el tal ud de desmonte 0.2SH/1V,
de 4 metros de anchura, cada 6 metros de alturade desmonte o corte, se

una cuneta de rasante triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura
1V en el lado de la canetera y 1Hl1V en el Iado del desmonte.

I

Condiciones )

A. Disposiciones Generales

El Gerente de Obras se comunicará por escito una vez sea nombrado el Gerente de Obras

.,
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desmonte 0.25Hl1V, con bermas de 4,00m de anchura, cada 6 metros de altura de
desmonte, cuneta de rasante triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y
taludes 3H/1V en el lado de la derecha y 1H/1V en el lado del desmonte, el bombeo del
2o/o afi rectas.

La rcterce variante 2CSección calzada 6de 00 metros carriles de 00( ) metros(2 3, ),
roshomb 1de 0 romu code nnte deción0m, de horm ctuestru ral tal du deterraplén igón

1.1
(gg)

El pais del Contratante es: Honduras

1.1(nn) El Prestatario/Beneficiario es: La República de Honduras

{oo}
1.1 El Sitio de las Obras está ubicada en el departamento de El Paraíso y está definida en los

planos No. 6.0 Portada y 6.1 Índice y ubicación

1.1
(qql

El Superintendente de Construcción es; Humberto ArmandoPascua López, C\CH No. 6230,
coffeo electrónico : ete m a@etem a. h n

2.3 Las secciones de las obras con fechas de terminaciÓn distintas a las de la totalidad de las
Obras son: A/O APLICA

NO APLICA

La ley ESContrato laque rige Iade deley República Honduras

El idioma oficial es: español5.1

6.1

7.1

8.1 NO APLICA

8.2 NO APLICA

10.2 (c) Las ESactividad adicionales ue SE consideranq en deconflic'to nteresesI urad nte a
del contrato nosonejecución ha actividadesv adicionales

10.3 Las actividades prohibidas para el Contratista
después de terminado el contrato son: NO ApL

consideradas como conflicto de intereses
rcA

13.1 El Gerente de Obras
responsabilidades.

no podñ delegar en otras personas cualquiera de sus deberes y

15.2

18.1

-/-- : .:--.-
7.l,jssr,,¿;1

// .t<
7t"* ':i
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21.1

DiTECC\ÓN: SECRETARíE OE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)
Barrio la Bolsa, Comayagüela, M. D. C., Honduras C. A.

C o ne o el ectró n i co : co ntrataci o n e s@sit. g o b. h n

(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: el monto total será del 100% delvalor de la reconstrucciÓn y/o reposición de la obra y un monto deducible del 10%(b) para pérdida o daño de eguipo: Seguro de todo Riesgo y por Construcción, el montoserá del 100o/o del valor de la reconstrucción ylo repoiicion oe h ;bá t il monto
deducible de 10%.

(c) para responsabilidad civil por pérdida o.daño a la propiedad (excepto a las Obras,Planta, Materiales y _Equipos) en conexión con el contrato séguro'oe
Responsabilidades Ciüles, el montototal será oe quinü por clento (1syo)del valor delcontrato y un monto deducible de 10%

(d) para responsabilidad civil por lesiones personales o muefte:

coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán

Contratante

1

del Contratante: 100,000.00 (USD) por evento
: 100,000,00 (USD) por evento

(i) de los empteados
(ii) de otras personas

Lista de Otros Contratistas SE listatiene otrosde contratistas
Las

Cortés. Honduras. C. A.

Contratista Etema, S. A. de C. V.

nformes de lnvestigación del Sitio de las Obras son:

las

aplicable el

no
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- lnforme Ambientaly Soclal
- lnforme Geológico y Geotécnico
- informe Estructuras
- Estudio Ambiental y Socr,a/ Preliminar tramo Danlí - Trojes

24.1 El monto de la Garantía de Cumplimiento es: quince por ciento (15Yo) del monto contractual
aceptado y en la(s) misma(s) moneda(s) de dicho monto. Se presentará Garantía Bancaria
con los siguientes detalles:

Garantía Bancaria: quince por ciento (15%) del monto contractual aceptado y en la(s)
misma(s) moneda(s) de dicho monto.

La Garantía Bancaria deberá ser incondicional ("contra primera solicitud") (Véase el
Apéndice l, Formularios de Garantías)

La SIT está tramitando.la garantía por el total del Tramo Danlí-Trojes, por lo que el
Contratista subrogará a la SIT una Garantía Ambiental por el monto siguiente, seiún et
lote ofertado:

Lote 2: L 3,310,685.74

La garantía será de forma de una Garantía Bancaria, con el plazo de la vigencia del
contrato de ejecución de las obras más tres meses adicionales

25.1 La(s) fecha(s) de Toma de posesión det sitio de las obras será(n
después de la orden de Inicio, siempre que durante ese periodo ét
con la presentación de la garantía de cumplimiento, el programa de
seguro requeridos.

) dentro de los 15 días
contratista ha cumplido
trabajo y las pólizas de

25.2 esti laplazo obtenciónpulado para del aacceso terrenos ue excedan sitioelq lade obra vseanno de carácter así como lapúblico, alpresentación deGerente brao losde permisos
flrsera ácorrespondientes dentro losde 60 firma codel ntrato

27.1 El Contratista deberá tomar
establecidas en Esfudlo de

todas las medidas requeridas para proteger el medio ambiente
lmpacto Ambiental

32.3 E m niI moplazo du erante cua el Contratista S SUUS ratistasbcontv ebed n mantener los
istros entosdocum relreg v aci cononados Ie Contrato será de dos año de la(2) después

oaceptación dedefinitivarecepción cada en SUo, ladeetapa caso, defecha finaliz ación
de la delejecución proyecto.

33.3 El proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden someterse lasdiferencias que puedan surgir entre las Partes con motivo áe tá e¡ecuc¡on oel contrato seráconforme a lo siguiente:

El procedimiento de la flIesa de Resolución de Conflictos será el que se encuentra
descrito en eIANEXO B

ún
ú

Las Parte n en rtessoportará lesuapa lostodos hoig norarios del ieM mbrov gastos
ico del DAB tnS á efectosmbargo parat de el 1 00 do/o epago estos onorah rios astosgval nico iemM bro del SEDAB o itaráacred EI Contrati sta E ContratanteY ree elmbolsaráo/o50 dde ichos a oc stantratigastos lasen Estimaciones ode rab mediante la rtidpa

de gastos Adprovisionales mpara inistración Delegada.
33.4

L?s normas de procedimiento para los procesos de arbitraje, de conformidad con laCláusula 33.S de las CGC, serán:

ed delntroplazo cual AS rtes deberán resolvepa r la controversi oa renciadife deantes
¡ nformar laa otra rte SO brepa cionesnten de I clarnt u n de rbitproceso §e dra Arajeveintiocho d c,tas r lade(2 8) afech adparti la notificación lade controversia ierapor cualqude AS Pa rtes.

odaJ, controvers ta da entre loselsurgi relen onacr elcon Contrato debe seta r som daeti alde acuerdo conarbitraje las del ísPaleyes del Contratante

lacon acl ausul 6 A bleca Ide ASLey pli ccc siendov el Coque ntrato CSnacionales toda acontroversi da entre ell enOS acirel nó elcon

(cPcI'

dfas a partir de la

..1.--.-.-..-
,,... 
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Contrato deberá ser sometida al arbitraje de acuerdo con las leyes del País del
Contratante, por lo cual, las partes establecen, que toda controversia, diferencia,
reclamación, interpretación que surja de este Contrato, serán sometidas y resueltas
definitivamente por medio del Arbitraje en Derecho que se administra en el Centro de
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e lndustria de Tegucigalpa, de
conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Conciliación y Arbitrqe de
Honduras y en el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cánnara de
Comercio e lndustria de Tegucigalpa, El idioma que se utilizará será el español. La
controversia, diferencia o reclamación se resolverá de conformidad con el Derecho
hondureño, estableciendo asimismo, que el Tribunal de arbitraje será integrado por 3
árbitros designados uno por cada Parte y eltercero será de común acuerdo de las Partes,
en el caso que las Partes no logren acuerdo éste será escogido por la Cánrara de
Comercio e industria de Tegucigalpa (CCIT), deldirectorio de árbitros nacionales, el laudo
será necesariamente sustanciado por escrito y tendrá carácter final, definitivo, inapelable
y de obligatorio cumplimiento para las Partes.

34.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación det Gerente de Obras dentro de
veintiocho (28) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación.

34,2 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de sesenta (60) días

34.3 El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será
de 30,000 (USD)

40.,, tiempo y otros fenómenos naturales, así como los
conflictos sociales o políticos que se consideran caso fortuito o fueza mayor para los
efectos del Contrato son:

Fueza Mayor o Caso Fortuito, fenómenos naturales, que se debe constatar previo
informe de COPECO.

El umbral de las inclemencias del

41.6 En caso de suspensión temporal de las Obras por instrucción del Contratante a través del
Gerente de Obras se considerarán gastos no recuperables pagaderos al Contratista los
siguientes:

a. el monto de /as rentas de Equipo inactivo o /os f/efes del retiro y regreso a la obra de
dicho Equipo, e/ cosfo de la ampliación de ta vigencia de ta gaiantA ae cumplimiento
de Contrato (en su caso),

b' e/ cosfo del personal que deba necesariamente permanecer en elsifio de /as Obras
durante /a suspensión y ha sido acordado entre /as pañes,

c. /os cosfos de administración de obra en cuanto a honorarios, sue/dos y prestaciones
de personal técnico y administrativo estrictamente necesario y que tenga una función
específica durante /a suspensión

d' y/os cosfos indirectos gue se hayan generado durante el peiodode suspensió n, entre
otros el cosfo de la ampliación de la vigencia de la garantía de cumptimiento de
Contrato (en su caso).

43.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: 365 días

44.1

*

Para efectos de autorización del uso de sumas provisionales o reservas para imprevistos
y en dependencia del rubro aplicable, se aplicarán los siguientes lineamientos:

ET-4

Las masSU sro onales reservas raprovi inrevistos idclupa enAS la istaimp de ntidadesca
1co- deberán utilser(E izadas losra alcances iepa ntessigu

De aacuerdo indicadolo laen 1 Administración ETE 42 Adelegada, dedquisición
terrenos del GobiemoAporte de Honduras lo indicado laen cláusulav deAjusfes

dePrecios cPcla

ET-4
denrsmo delautorización (,uso lase SUMAS no seráalesprovisi, De acuerdo cl

en la 1 Administración ETE-42delegada, de terrenos/Adquisición
deGobiemo Honduras lo indica endo la cláusula 154. de esfas cPc

",ffisE"

las
Ref. en

B, Control de Plazos

C, Control de la Catidad

D. Control do Costos

.,,'

,'/,"o
/i-x
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El responsable de la autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo a
lo indicado en la ET-41 Administración delegada, ETE-42 Adquisición de terrenos/ Aporte
del Gobierno de Honduras y lo indicado en la cláusula 54.1 de esfas CPC

49.'l El pago (Los pagos) por anticipo será(n) de: 20o/o del monto contractual aceptado y se
pagará(n) al Contratista a más tardar 45 días después de recibidos y aprobados, por el
designado por la firma supervisora y El Contratante, todos /os documenfos requeridos para
dicho pago.

El Contratista también presentará para revisión del Gerente de Obra, previo al pago del
anticipo, el Cronograma de Movilización y el Crcnograma y Flujo de Caja de lnversión del
Anticipo, actualizado con rcspecto al presentado en su oferta.

49.2 El plazo para que el Gerente de Obras verifique las facturas mensuales del Contratista y, en
caso de aceptación, certifique la suma que deberá pagársele es de quince (15) días.

50.{ NO APLICA

50.2 El plazo para el pago al Contratista de los montos certificados por el Gerente de Obras es
de 45 días a partir de la fecha de cada certificado.

50.3 La tasa de interés para los pagos atrasados es: la tasa promedio correspondiente al mes
en que se efectué el pago para operaciones activas del sistema bancario nacional.

51.1 La moneda del país del Contratante es: Lempira, los pagos se efectuarán en dólares
de Estados Unidos de América.

64.1

o

o

El Contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 54 de las CGC,
y consecuentemente la siguiente información en relación con los coeficientes se aplica.
Pn lAc + (1-Ac) [0.1987 (tt\foc / tolMOC) + 0.1419 (ilVtNC / totVtNC) + 0.1069 (tcL
/ locl) + 0.0828 (IRLL/ toRLL) + 0.4302( tcEM /toCEM) + 0.0ooo ( IASF I loÁSr¡
+ 0.0396 (lAcero / loAcero)l
Los coeficientes B definidos en Ia formula incluida en la Clausula 54.1 de las CpC
se obtendrán de la oferta presentada, para lo cual se requiere el detalle de las
fichas de precios unitarios
El presente contrato está sujeto a ajuste en lo siguiente:

Mano de Obra
Mano de Obra Calificada
Mano de Obra No Calificada

Equipo
Combustibles y Lubricantes
Repuestos y Llantas

Materiales
Cemento
Asfalto
Acero de Refuerzo

Donde:

Pn: Es el factor tt/ultiplicador de ajuste que se aplicará al precio unitario de cada
ítem en la moneda pertinente del irabajo realizado en el periodo ',n,,, siendo este
periodo de un mes.

Ac: Es un coeficiente fijo, que representa la porción no ajustable, en este caso es
0.20.

Bc1 Bc7. Son coeficientes que representan la proporción estimada de cada
nto del Factor de Costo, de los siete Factores de Costos arriba I istados, en

ra de costos de cada item o Precio Unitario. La sumatoria de todos los
BcN, será igual a uno Estos coeficientes serán obtenidos del análisis

eleme

de Precios Unitarios de la Oferta presentada.

i
i/4"
l/*u:!
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Los índices l, para el ajuste de precios a ser utilizados en la formula serán los
siguientes:

lNlOC, ..., lAcero, son los índices vigentes al final del periodo (Pn) que se factura,
loMOC, ..., loAcero, son los índices correspondientes a los insumos pagaderos
vigentes 28 días antes de la presentación de las ofertas, o los correspondientes a
la fecha de la negocíación y aprobación por parte del Gerente de Obras y el
contratante, de un nuevo Precio Unitario durante la ejecución de la obra.

Donde:

lndice Descripción
rMoc,
lolVOC =

lndice de Precios al Consumidor emlitido por el Banco
Central de Honduras

IMNC,
IoMNC =

Salario Mínimo decretado por el Gobierno de Honduras

lCL, loCL Precio Oficia I del Diesel establecido por el Gobierno de
Honduras Lote 1, Lote 2 Lote 3: La ciudad que servirá
de referencia para el precio oficial del combustible
diésel es Danlí El Paraíso

IRLL,
IoRLL = tomado del U S

ndice General de Precios de los repuestos y partes
Department of Labor para el Renglón de

u naria de constru cciónI

tcErvt,
IoCEM =

Precio "Tendencia" del cemento tomado de la Revista
de la Cámara de Construcción. Lu T,

IASF,
IoASF =

Precio "Tendencia" del Asfalto AC-30 tomado del
Precio del Puerto de entrada en Honduras

Iacero,
loacero =

Precío "Tendencia" de Acero de Refuerzo tomado de la
Revista de la Cámara de la Construcción. Lugar:
Teguciqalpa

PONDERACIÓN DE VALORES EN LOS ÍNDICES
Si en el l\ilismo período (Pn), que abarque una determinada Estimación de obra se
suscitan dos o más valores de un fndice de Escalamiento, sea el valor del índice
de Precios al Consumidor (fvloc), el valor del Salario Mínimo (tVlNC), el valor del
Precio Oficialdel Diesel (CL); se deberá realizar una ponderacióñ de djchos vatores
de acuerdo a su duración en el periodo de la Estimación, a din de obtener un solo
valor que sirva en el indice respectivo. lgual criterio que el anterior se seguirá para
el reconocimiento del alza en el índice del (RLL) y Oé tos fndices de los valores de
los materiales para la determinación de un precio ponderado.

Jo!9t los precios e índices en Lempiras serán convertidos a Dólares Americanos
(USD), usando la Tasa de Cambio de Venta del Banco Centralde Honduras (BCH),
del día de la publicación de correspondiente índice o precio.

La proporción que se retendrá de los de pagos es: cinco (S) %

55.3

,.'.''',:?.b

La sustitución de la retención posterior a la Fecha de terminación de las Obras a Ia que serefiere la subcláusula 55.3 de las CGC será mediante la presentación de una garantÍa decalidad conforme a lo siguiente:

Tipo de instrumento: Garantía Bancaria

Monto: 5o/o del monto del contrato

Vigencia; fecha de recepción de tas obras más 12 rneses posfenores a la recepcion de las

o

o

\ ffi
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56.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del
0.2o/o del preciafinaldel Contrato por día. El monto máximo de la indemnización por daños y
perjuicios para la totalidad de las Obras es 20% del precio final del Contrato.

56.2 La penalización por subsanar un defecto no corregido por el Contratista será de 200% del
costo de la corrección del defecto.

57.1 La bonificación para la totalidad de las Obras es 0.10% del precio finaldet Contrato por día.

El monto máximo de la bonificación por la totalidad de las Obras es 3% del preciofinal del
Contrato.

63.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar treinta (30)
dias después de finalizada la obra.
Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar treinta (30) dÍas clespués
de finalizada la obra.

63.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados finales
y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las CGC 63.1 es
de doscientos Mil (200,000) dólares

6a.r (c) El número máximo de días es 100

66.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas para fines de pago
posteriores a la terminación anticipada es 20o/o.

87.1 Los plazos contractuales para responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del
Certificado de corrección de defectos son:
a. cinco (5) años en c€¡so de fallas o defectos estructurales;
b, Tres (3) años cuando se trate de falla o defectos de los elementos constructívos o de

las instalaciones;
c. Ires (3) años si hubiera fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones o

acabados de las obras; y
d. Ires (3) años para fallas o defectos que no sean asimilables o equivalentes a los

apuntados supra.
Seguros: No Aplica

'§q r
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Apéndice 't: Disposiciones de integridad
Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicios en
proyectos u operaciones, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios,
subprestatarios, organismos ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas,
subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus
empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de relación
análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán
abstenerse de realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse
como Práctica Prohibida conforme lo establece el literal (B) del presente Apéndice.

Prácticas Prohibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e
investigar irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el
uso de los fondos del BCIE o de los fondos administrados por éste.

Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes:

i. Práctica Fraudulenta; Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de
hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente
engañar a alguna parte para obtener un beneficio finañciero o dé otra índole,
propio o de un tercero o para evadir una obligación a favor de otra parte.

i¡. Fráctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera
directa o indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de
otra parte.

ii¡. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con
perjudicar o causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus
bienes para influenciar en forma indebida las acciones de una parte.'

iv' Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de
alcanzar un propósito indebido o ínfluenciar indebidamente las acciones de otra
parte,

v. Fráctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar
u ocultar pruebas materiales para una investigación, o hacer deciaraciones falsas
en.las investigaciones, a fin de impedir uná investigación sobre denuncias de
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusórias; y/o amenazar, acosar
o intimidar a cualquiera de las partes para evitar que ellas rÑelen el conocimiento
que tienen sobre temas relevantes para la investigación, o evitar que siga adelantela investigación; o (b) emprender intencionalñente una acción pára impedir
físicamente el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría y acceso a la
información que tiene el BCIE.

Declaraciones y Obligaclones de las Contrapartes:
La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos
ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, iubcontratistas, coñsultores,proveedores, oferentes, beneficiarios de donaciones y similares) lás 

-siguientes

declaraciones debiendo establecerlas de forma expÉsa en la documentación
contractual que rija la relación entre la(s) Contrapartelé¡ con sus Relacionado(s). Loanterior será aplicable a operaciones financiadas' 

'con 
recursos del BCIE oadministrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la comisión dePrácticas Prohibidas, obligándose tanto la Coñtraparte como sus Relacionados aacatar las acciones y .decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de

comprobarse la existencia de cualesquiera de las Prácticas i:rohibidas descritas en el
literal (B) del presente Apéndice.

Deglaraci ones Pqrticulares de las Contrapartes
Las Contrapartes declaran que:

i' Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar einve-stigar irregularidades o la comisión de cualquier PÉctica prohibida en el uso delos fondos del BCIE o de los fondos administrados por éste.
ii. Conservarán todos los documentos v registros relacionados con actividades

por el BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la

o

o

'aQr

del presente contrato.
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iii.A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de
relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación
análoga, Prácticas Prohibidas,

iv,Toda la información presentada es veÍaz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado
ningún hecho durante los procesos de elegibilidad, seleccién, negociación, licítación
y ejecución del presente contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de
proyectos (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como
inelegibles para la obtención de recursos o la adjudicacíón de contratos financiados
por cualquier otra entidad, o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos
vinculados con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad competente.

vi.Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista
de una entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier
otra entidad, (ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas por parte de la autoridad competente.

Obligaciones de las 9oElrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u
operaciones financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por
éste,

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por
medio del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o ia comisión de cualquier
Práctica Prohibida relacionada con los proyectos financiados por el BCIE o con los
fondos administrados por éste.

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades
e investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas prohibidas.
Todog los gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados,
obligándose a reembolsarlos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor
a noventa (90) días naturales a partir de la reeepción de la notificación de cobro.

iv' Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados
para visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación
con los proyectos financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste.
Asimismo, permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus aciionistas,
directivos, ejecutivos o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De iguai
forma, permitirán el acceso a los archivos físicos y digitales relacionados con dichos
proyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que
fuese necesaria, a efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades
previstas, a discreción del BCIE,

v. Atender en un plalo prudencial las consultas relacionadas con cualquier,
indagación, inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de
cualquier investigador, agente, auditor, o coniultor apropiadamente desitnado, ya
sea por medio escrito, virtual o verbal, sin ningún tipo de restricción.

vi' Ate¡der y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por
el BCIE o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con
cualesquiera de los aspectos vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE,
su ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este
literal C son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha Oe tirmá áát pr"sente
contrato hasta la fecha en que las sumas adeudadas en virtud de él sean saiisfechas
en su totalidad.

Proceso de Auditoría e lnvestigación:
Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de unaPráctica Prohibida, el BCIE se reservará el derecno-Oe ejecutar los procedimientos deauditorÍa e.investigación que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa
derivada de los análisis, evidencias, pruebas, resultados de las inveiiiéác¡ones y
cualquier otro elemento disponible que se relaciona con el hecho o prácticjprohibida.

Recomendaciones:

determine la existencia de i rregu laridades o la comisión de una práctica
BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a

o

n que sean limitativas, siendo éstas de observancia y cumprimient}@
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obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio de que el BCIE tenga la facultad de denunciar el
caso correspondiente a las autoridades locales competentes:

i. Emisión de una amonestación por escríto.
ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.
ii¡. Suspensión de desembolsos.
iv. Desobligación de recursos.
v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.
vi. Cancelar el negocio o la relación contractual,
vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.
viii. Solicitud de garantias adicionales.
ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato,

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de
Contrapartes Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma
temporal o permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibídas será determinada
caso por caso por el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar
sus argumentos de descargo, a través de la realización de un 

.procedimiento

administrativo. Esto incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho del BCIE de
compartir o hacer público el contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta
cada una de las disposiciones aquí estipuladas

'* m\
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Apéndice 2: Disposiciones Arnbientales y sociales delBanco

Las Normas de Desempeño del BCIE son requisitos que la institución exige al
cliente y por tanto es responsabilidad del cliente su cumplimiento en cada uná de
!"t etapas del proyecto. Los clientes son responsables de la preparación,
implementación y ejecución de todos los requerimientos, instrumentos y procesos
de gestión que se estipulan en las Normas de Desempeño Ambientales y Sociales
adoptadas por el BCIE.

Todas las operaciones financiadas por el BCIE deben cumplir con las siguientes
normas ambientales y sociales:

ND 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales
ND 2: Trabajo y condiciones laborales
ND 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación
ND 4: Salud y seguridad de la comunidad
ND 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario
ND 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos
naturales vivos
ND 7: Pueblos indígenas
ND 8: Patrimonio cultural
ND 9: Equidad de género

Mediante la aplicación de estas Normas el BCIE espera:
ND1: Evitar, minimizar, restaurar yto compensar impactos adversos sobre el medio
ambiente y las comunidades, previamente identificados y evaluados, así como
aquellos que puedan presentarse durante la ejecución de una operacón,
ND2: Garantizar el cumplimiento de las normás relativas a condiciones de trabajo.
ND3: Evitar, minimizar, restaurar ylo compensar los impactos adversos generados
por contaminantes vinculados con las actividades de lás opeácioná., v promover
la eficiencia en el uso de los recursos naturales.
ND4: Evitar, minimizar,.restaurar y/o compensar los impactos sobre la salud y laseguridad de las comunidades afectadas.
ND5: Evitar, minimizar, restaurary/o compensar los impactos sociales y económicos
adversos derivados de la adquisición de tierras o las restricciones sobre el uso de
la tierra, asícomo aquellos relacionados con la relocalización oe persóñas y cuando
sea necesario, garantizar que se repongan las viviendas e ingresós a nivelei iguales
9 ¡nejores que los anteriores al desplaiamiento.
ND6.: Proteger y/o conservar la diversidad biológica, los hábitats naturales y susservicios ecosistém icos.
ND7: Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales en cuanto a lospueblos indígenas, y cuando sea posible, evitar impactos adversos sobre estascomunidades, minimizarlos o compensarlos adecuadamente.
ND8: Proteger el patrimonio cultural de los impactos ádrersos de las actividades delas operaciones y respaldar su preservación, 'bajo 

un enfoque inteárat áe desarrollo
sostenible.
ND9: Anticipar y prevenir riesgos e impactos adversos basados en género, y cuandono sea posible, evitarlos, mitigar y/o compensar dichos impactos. 

-

De manera transversal, a través de la aplicación de estas Normas, el BCIE también
espera:
' Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las
operaciones,
, Fomentar la participación de las partes interesadas. y'

" Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las
operaciones.

deberá integrar en el diseño y construcción del proyecto lasde cambio climático i ncluyendo mítigación al cambio climático,
bilidad climática y

Er c

(GEl) entre otros
la reducción de las emision es de qases de
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El Contratista deberá realizar un exhaustivo análisis de los riesgos,
vulnerabilidades, acción y la mitigación al cambio climático, abarcando todo el
proyecto. Esto incluye la recolección de datos climáticos mediante las trayectorias
del IPCC, evaluación de riesgos climáticos con propuestas de medidas de
adaptación, y la evaluación de técnicas sostenibles en la construcción para reducir
energía y emisiones. Además, se espera que establezcan la metodología más
adecuada para este estudio, considerando todos los componentes del proyecto,
desde elementos de ingeniería hasta soluciones planteadas. Concretamente se
tomarán en consideración los siguientes aspectos:

l. Utilizar información referente al clima para caracterizarlo con detalle en el
marco del diseño del proyecto, identificando las tendencias climáticas
observadas, así como la información secundaria existente. Se deberán
utilizar las cuatro trayectorias de concentración representativa (RCP, por sus
siglas en inglés) adoptadas por el Panel lntergubernamental sobre el Cambio
Climático (IPCC). En la medida de lo posible, la caracterización se adaptará
a las condiciones de mesoescala de la zona de implantación.

ll. Evaluar los riesgos asocíados al cambio climático, planteamiento de posibles
escenarios de impactos económicos y sociales por daños en la
infraestructura y medidas de actuación y adaptación ante posibles
contingencias.

lll. lncorporar medidas de adaptación y mitigación derivadas delanálisis. En este
caso, evaluar detalladamente las mejores técnicas disponibles en la
construcción de infraestructuras, procesos auxiliares y técnicas que reduzcan
los requerimientos de energía y emisiones. Del mismo modo, también se
considerarán medidas para la fase de operación.

lV' Redactar un estudio, en aplicación de los puntos citados en esta aclaratoria,
considerando el presupuesto requerido para ejecutar las medidas. Además,
se espera que se identifiquen y propongan soluciones de adaptación
técnicas, ambientales, sociales y económicamente viables para abordar las
vulnerabi lidades climáticas proyectadas.

V. Evaluar el proyecto propuesto y su vulnerabilidad ante los impactos causados
por el cambio climático durante su vida útil e identificar los parámetros
climáticos de mayor interés para el proyecto, que a su vez generan dichos
impactos' Se deberá incluir el análisis de exposición, sensibilidad y
vulnerabilidad del proyecto para definir el Ríesgo Climático, considerando la
probabilidad de ocurrencia de los peligros climáticos identificados y sus
impactos en el proyecto. En la medida de lo posible, el enfoque de la
evaluación será cuantitativo.

Vl' Evaluar riesgos climáticos en la infraestructura y operación, así como
también en el desempeño de la inversión del Proyecto. En colaboración con
los equipos del desarrollo del proyecto, evaluar, recomendar y reportar las
oportunidades para reducir riesgos a través de intervenciones de adaptación
(aplica para todos los componentes del proyecto). Los resultados de este
proceso se integrarán transversalmente en los documentos técnicos que se
generen.

o

Emisiones de Gases de Efecto lnvernadero (GEl):

El Contratista debe llevar a cabo la estimación de emisiones de Gases de Efectolnvernadero (GEl) durante las fases de construcción y operación del proyecto,
incluyendo las emisiones anuales di rectas e indirectas. Asimismo, se requiere
recomendar medidas específicas para reducir la Huella de Carbono del proyecto,
integrándolas al diseño o la fase operativa según sea necesario.

Estimar y evaluar el ciclo de vida de los materiales y elementos que se
een en la infraestructura. Esto redundará en la reducción de emisiones

a'n
El y permitirá terrer una visión global del potencial de reducción, desde

\

fq n hasta la disposición final
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il Estimar en mitigación del cambio climático, incluyendo el cálculo de
potenciales emisiones evitadas GEI como resultado de la implementación del
programa. (medidas de sostenibilidad y eficiencia energética, materiales
ecológicos entre otras), Para el cálculo de reducción de emisiones GEl, se
deberán utilizar las metodologías adecuadas y aprobadas por la Convención
Marco De Las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático, empleando
factores de emisión de unidades de obra adaptados a la realidad del proyecto

lncorporar el criterio de los Gases de Efecto lnvernadero (GEl) en la evaluación
de los impactos ambientales del Proyecto.",

o

o
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(Membrete o Código de identiftcación SWFT del Garante)

Qndique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursa/ u oficina que emite ta garantía)
Beneficiario: (indique el nombre y ta dirección del contratante)
Llamado a Licitación.No.: (lndique número de referencia det Ltamado a Licitación)
Fecha: (indique la fecha de emisión)

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO No. (indique el número de referencia de ta Garantía de
Cumplimiento)
Se nos ha informado que (indique elnombre delContratista, el cualen caso de ApCA será
el nombre de esfa asociaciÓn (legalmente constituida o por constituir) o los nombres de sus
miembros)) (en adelante denominado "el Contratista") ha recibido la Carta de Aceptación
de fecha (indique la fecha) con su entidad para la ejecución de (indique et nombte det
Qo/rato y una breve descripción de /as obrais) en adeiante,,el conirato,:¡.
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrató, se requiere una
Garantía de Cumplimiento,
A solicitud del Contratista, nosolros (indique el nombre del Banco), en calidad de Garante,por este medio nos obligamos irrevocablemente a pagar a su eniidad una suma o sumas,que no exceda(n) un monto total de (indique ta cifia en números) (indique la cifra enpalabras),1 la cual será.pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las
cuales el Contrato h3 dg ser pagado, al recibo en nuestrái oricinas oé Jprimera solicitudpor escrito, acompañada de una comunicación escrita que declare qr" át'óántratista estáincurriendo en violación de sus oblígaciones contraídas bajo las condicionás Oel Contratosin que su entidad tenga que susteniar su demanda o la suma reclamada en ese sentido.Esta Garantía expirará no más tarde de treinta días contados a partii áe la fecha de laemisión del certificado de terminación de las obras, calculados sobie la base de una copiade dicho certificado. que nos seÉ proporcionado, o en el (indicar et aliálá det (indicar etmes) mes del (indicar el año),2 lo que ocurra primero. Consecueníemánte, cualquiersolicitud de pago bajo esta Garantía deoerá recibirse en esta institución en o antes de estafecha.
El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a(seis mgses) / (un año)' en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dichaextensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantíá,,,Esta Garantía está sujeta a..l?9 leglas uniformes dé-ta c'Ct retativrs á 16 garantías
naga!9rc9 contra plye^ra solicitud (Úniform Rules fotr Dtemano auaraiieárj, eroti.acióndel ccl No. 758. (r.lc, p9r sus sr'g/as en ingtés), exiepto que et subpánafo (ii) detsubaftículo 20 (a) está aquí excluido.-

ApÉIuoIcr 3: FonnnuuARIoS DE GARANTíAS

Fonnrt¡lanio de Garantía de Cumplimiento
(Garantia Bancaria - A primer Requerimiento)

(El Oferente seleccionado deberá presentar está garantla de acuerdo con /as
instrucciones indicadas entre corchetes, siel Contratante soticita este tipo de garantia)

(Firma(s) del (tos) representante(s) autoriz ado(s) del b anco)

del Precio del contrato estipurado en er contrato y denominada en ra(s) moneda(s) der

o

la2ln
tre¡nta días después de la Fecha de terminación prevista

t ffi
1
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Garantia Eancaria por Pago de Anticipo
Garantía a primer requerimiento

(El Eanco / Oferente seleccionado que presenta esta Garantla deberá completar este
formulaio de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en viftud det
Contrato se hará un pago anticipado)

(Membrete o código de identiftcación SWIFT del Garante)

(lndique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursa/ u oficina que emite la garan¡a)
Beneficiario: (indique el Nombre y dirección del Contratante)

!-lamado a Licitación SDO No.: (indigue número de referencia det Ltamado a Licitación o
del proceso de selección)

Fecha: (indique la fecha de emisión)

Garante: (lndique el nombre y ta dirección del lugar de emisión salvo que esté indicado en
el membrete)

GARANT¡A POR PAGO DE ANTlclPo No.: (indigue et numero de referencia de ta
GarantÍa)

Se nos ha informado que (indique nombre det Contrafisfa) (en adelante denominado ,,el

Contratista", (elcual en caso de APCA será el nombre de esta asociación si está legalmente
constituida o por constituir, o los nombres de sus miembros)) ha celebrado con ustedes el
contrato No' (nÚmero de referencia del contrafoJ denominado (indique et nombre del
contrato, en caso de existi) de fecha (indique ta fecha det contraio), pára lá ejecución de(indique el nombre del contrato y una breve descripción de bá óoo"l (en adelante
denominado "el Contrato").

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al
Contratista un anticipo. contra una garantía por pago de anticipo por tá srp o sumas
indicada(s) a continuación.

A solicitud del Contratista, nosotros (indique el nombre det Banco) por medio det presente
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes úna suma o sumas, que
no excedan en total (indique la(s) suma(s) en c¡rras y en patabrasf coÁtrá él recibo de su
F|perq solicitud por escrito, declarando que el iontátista está en violación de sus
obligaciones en virtud del Contrato, porque (i)el Contratista fia util¡záOo er-páéo de anticipopara otros fines a los estipulados para la ejecución de las Obras; o ii) no nd ieemOolsado elanticipo con arreglo a las condiciones del óontrato
Como condjción para.presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referidopago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista án-ru 

"renta 
número(indique númerc) en el (rndrgue el nombre y dirección del banco).

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto delanticipo es reembolsado por el Contratista segiúnie indique en las copias de los estadosde cuenta de pago periódicos o certificados oé pago que se nos presenten. Esta garantía
expirará, a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de pago
lnterino indicando q.ye.9t cien (100) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificadopara pago, o en el (lnlilye el número) día del (indique et mes) de (indique e,l año),lo que
ocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda'de pago najo eáta gár"ntiáá"berá recibirse
en esta oficina en o antes de esta fecha.

Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a(seis meses o un año), en respuesta a una solicitud por escrito del contratante de dichaextensión, la que nos será presentada antes de que eipire la Garantía.
Esta garantía está sujeta a los Reg/as uniformes de ta CCt retativas a /as garantíaspagaderas contra primera soticitud (Uniform Ru/es for Demand Guarantees), ICCPublicación No.758.

o

(firma(s) del (de /os,)representante(s) autorizado(s) det Banco)

una suma representativa de la suma del pago por Anticipo, y denominada en cualquiera de lasAnticipo como se estipula en el Contrato,

"ffi.
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Comayagüela, M. D. C., 18 de diciembre de 2024
Oficio SIT.DSE-2 832-2024

Señor
Denis Adolfo Erazo León
Representante Legal
ETERNA, S. A. de C. V.
Oficina

Asunto: Notificación de Adjudicación del Contrato No. SIT.OB-CR-BCIE-02-2024.
ConstrucciÓn de las obraspara la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Eantí
- Troies ubicada en el Departamento de El Parafso. Lote No.Z: El Empatme - Et
Chaparral (27.59 Km)

Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 24 de junio de 2024 para la ejecución
de Consfrucción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera
Danlí'Troies ubicada en el Departamento de Et Paralso. Lote No.2: Lote No.Z: Et
Empalme' El Chaparral (27.59 km) que corresponde al Proceso de Licitación pública
lnternacional No. LP!.SIT-BCIE-001-202d porel monto aceptado de VETNTúN MILLONES
SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA y OCHO DóLARES CON
TREINTA Y clNco CENTAVOS DE oÓun «JsDz1,o2g,org.s5), ha sido aceptada por
n uestro representante.

Le solicitamos presentar:

Garantía Bancaria de Anticipo y Garantía Bancaria de Ejecución y/o Cumplimiento del
Contrato dentro de los próximos 28 días posteriores a la recepción de esta Carta de
Aceptación de acuerdo con las condiciones del contrato utilizando elformulario de Garantía
de Anticipo y Garantía de Ejecución y/o cumplimiento de contrato.

Documentación conforme al numeral 43.1 de los DDL

Junto con las garantías indicadas anteriormente, deberá presentar los documentos listados a
continuación

1. Formularios actualizados acordados con el contratante:
a. Formulario TEC-2 Firmado en original por cada Consultor del personal Clave que

se indica a continuación:

b. Formularío TEC-4: pran de trabajo y cronograma de ejecución de obra
c. Formulario TEC-S: subcontratistas previstos (cuando aplique)
d. Formulario TEC-6: organización der rugar de ras obras
e. Formulario TEC-7: t\llétodos constructivos de actividades clave
f. Formulario TEC-8: Cronograma de movilización

(factura) original y su copia, bajo el nuevo régimen de facturación del SARfirmado y sellado por el Representante Legalde la empresa.

o rHécto Filadelfo Pérez Ramos
mberto Pascua

Gerente de

rJavie rlo doan MBueso ridad
Oscar Moncada en Pavimentos

Raúl Flores en Geotecnia
Carlos Armando Tosta Cantarero Especiali sta en Ambiente - Seguridad
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Allan Carbajal dengeniero Control ed Costos v
P maciónrogra
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2. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes documentos,
debidamente autenticados por Notario:

a) Documento de ldentificación Nacional (DNI) del Reprcsentante Legal;
b) Regisfro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanto delRepresenfante Legal

como de la Empresa Mercantil;
c) Testimonio de la Escitura de Constitución con sus reformas si /as hubiere,

debid amente inscritas.
d) Testimonio de la Escritura de Poder con que actúa el representante legal de la

Empresa, silo hubiera, inscrito en el registro conespondiente.
e) Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad del domicilio

legalde la emprcsa.
0 Constancia expedida por el Seryiclo de Administración de Renfas (antes

Dirección Eiecutiva de /ngresos) de esfarsolvente con el pago de lmpuestos.
g) Constancia de Pagos a Cuenta (opcional), vigente, emitida por el Seruicio de

Administracion de Renfas (SAR); De no presentar dicha constancia se te hará
la retención y/o deducción delimpuesfo correspondiente.

h) Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de
no haber sido obieto de Resolución firme en cualquier contrato celebrado con
la administración pública, vigente.

i) Certificación de Resolución de lnscripción en la Oficina Normativa de
Contratación y Adquisiciones del Esfado (ONCAE), vigente.j) Constancia del Registro de Beneficiarios (StAFt).

k) Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad SociatúHSS/ de estar atdía
en el pago de cotizaciones obrero pafuonales, de conformidad con lo previsto
en el Artlculo 65, párrafo segundo, literal b) reformado de ta Ley det Seguro
Social, vigente;

l) Constancia que acredite que la Emprcsa y el tngeniero que ejecutará la obra,
se encuentran debidamente inscritos y so/venfes con el Colegio de lngenieros
Civiles de Honduras (CICH) o con et Cotegio de Arquiteclos de ionduras
(CAH), según e/ caso, vigentes.

Iodos los documenfos deberán esfar vigentx al momento de st.r presentación vlos acreditados en fotocopias, dehidamente autentlcados por Notario púbtico En
eI caso de los docu¡nentos autenticados por notario público, debe utilizarse una
autentica para firmas y otra autenticapara

a MSC. I JOSÉ
SECRETARIO DE ESTADO

SECRETANíA OE DO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE {StT}

Nrffi



Hoia Contenido
6.0 Portada
6.1 indice y Ubicación
6.2 Plano de Cantidades de Obra
6.3 Secciones Típicas

6.5.1 Planta Perfil Est. 22+817 - 50+400
6.5.2 Detalles de señalización
6.5.3 Detalles de intersecciones
6.6.1 _l¡gpqgsta al tráfico. Construcción general de la vía
6.7 Detalle de cabezal y tragantes tipo

6.4,3 Puente El Hato
6.4.4 Puente El Matazano
6.4.5 Puente E1Águilá
6,4.6 Puente El

6.4.14 Detalle de Rehabilitación de Puentes
Detalle de Juntas y Armados
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Artículo 1

Ámhito de aplicación
del Reglamento

Los Dispute Boards constituidos de conformidad con el Reglamento de la Cámara
de Comercio lnternacional relativo a los Dispute Boards (ei-"Reglar"nto,,¡ ayudan
a las Partes a resolver sus desacuerdos y desavenencias coñlerciales, púeden
prestar una asistencia informal o bien emitir Determinaciones. Los Dispute Boards
no son tribunales arbitrales y sus Determinacíones no tienen fuerza ejetutiva como
los laudos arbitrales. Las Partes aceptan contractualmente quedar vinculadas porlas Determinaciones bajo ciertas condiciones específicas enunciadas en el
Reglamento. En aplicación del Reglamento, la Cámara de Comercio lnternacional
(CCl) por intermedio del Centro de ios Dispute Boards de la CCt 1át;;óentro,,) puede
prestar servicios administrativos a las Partes, que incluyen et nombram¡ento de losmiembros del Dispute Board, la adopción áe las áecisiones referidas a las
recusaciones de miembros del DB y el examen de las Decisiones.

ANEXO B

PROCED¡MIENTO NE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

MESA DE RESOLUC¡ÓN DE CONFLICTOS (DISPUTE ADJUDICATION
BOARD, DAB) CCt SEGUTDO

POR UN PROCED¡MIENTO DE ARBITRAJE CCI
EN CASO NECESARIO

rn uf

o
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Artículo 2
Definiciones

En el presente Reglamento;

(i) El término "Contrato" significa el acuerdo entre las partes que contiene las
estipulaciones para la constitución de un Dispute Board de conformidad con elpresente Reglamento, o que se somete a tales disposiciones.

(i¡) Eltérmino "Deierminación" significa una Recomendación o Decisión emitida por
escrito por el Dispute Board según se describe en el presente iéélrr"nto.

(iii) El término "Desavenencia" significa todo desacuerdo derivado del Contrato orelacionado con el mismo, qr" se someta a un Dispute Board para una
Determinación según los términos delContrato y de acueido con ei Regtamento;

(iv) El término "Disp.ute. Board" (.DB') signifíca un "Dispute Review Board,, (.DRB,),un "Dispute Adjudication Board" 1;DAB'¡ o un',,combineo ó¡spute Board,,( cDB'¡, compuestos por uno o tres miembros del Dispute goárá'(,,Miembros
del DB").

(v) El término "Parte" significa una parte del Contrato y, según el caso, comprende
una o más partes.

Artículo 3
Acuerdo de Sumisión al Reglamento

Salvo convenio en contrario, las Partes deben constituir el DB en el momento en elque celebran el contrato. Las partes acuerdan que el DB es un oÁg.

Artículo 4
Dispute Review Board (DRB)

No

Artículo 5
.f ETER§\!A\
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Dispute Adjudication Board (DAB)

1. Los DAB emiten Decisiones relacionadas con las Desavenencias.

2. Una Decisión es obligatoria para las Partes desde el momento de su recepción.
Las Partes deben cumplirla sin demora aun cuando exista una manifestación de
desacuerdo conforme al presente Artículo S.

3. Si ninguna de las Partes envía notificación escrita a la otra Parte y al DAB
manifestando su desacuerdo con la Decisión, en el plazo de 30 días contados a
partir de su recepción, la Decisión seguirá siendo obligatoria para las Partes. Las
Partes deben seguir cumpliendo la Decisión y acuerdan no impugnarla, siempre
y cuando un acuerdo de esta naturaleza sea válido.

4. Si una Parte no cumple una Decisión obligatoria en virtud del presente Artículo S,
la otra Parte puede someter este incumplimiento a arbitraje, si las partes lo han
pactado, o, a falta de acuerdo, a cualquier tribunal compeiente.

5. Una Parte en desacuerdo con una Decisión debe, dentro de un plazo de 30 días
contados a partir de su recepción, enviar a la otra Parte y al DAB una notificación
escrita mediante la cual ponga de manifiesto su desacuerdo. para mayor
informaciÓn, esla nolificación puede precisar las razones que motivan el
desacuerdo de dicha Parte.

6. Si una de las Parles envía una notificación escríta manifestando su desacuerdo
con la Decisión, o bien si el DAB no emite su Decisión en el plazo previsto en el
artículo 20, o bien si el DAB se disuelve conforme al Reglamentó antes de la
emisión de una Decisión relacionada con una Desavenenóia, ésta se resolverá
definitivamente mediante arbitraje, si las Partes lo han pritrdo, o a falta de
acuerdo, por cualquiertribunal competente. Hasta tanto la Desavenencia no haya
sido resuelta definitivamente mediante arbitraje u otro medio, o salvo que el
tribunal arbitral o eljuez decidan de otro modo, la Decisión debe ser cumplida por
las Partes.

Artículo 6
Combined Dispute Board (CAB)

No aplica.

Artículo 7
Designación de los Miembros det DB

1' El DB será constituido conforme a las estipulaciones del Contrato o, en su
defecto, conforme al presente Reglamento.

2. Cuando las Partes hayan convenido la constitución de un DB conforme alpresente Reglamento, pero no hayan convenido el número de Nliembros del DB,
éste estará compuesto por tres miembros.

3. Cuando las Partes hayan convenido que el DB se componga de un Miembro
único, éstas nombrarán de común acuerdo al Miembro único del DB. Si las partes
no han nombrado al Miembro único del DB en el plazo de 30 días siguientes a lafirma del Contrato o en el ptazo d" 99 días siguientes al inicio áe cuatquiei
ejecución prevista en el Contrato, acogiéndose 

"Io 
que ocurra primero, o dentro

de cualquier otro plazo acordado por las Partes, el Centro nombrará, a petición
de cualquiera de ras partes, ar Miembro único der DB.

4. Cuando el DB se componga de tres fu/iembros , las Partes nombrarán de comúnacuerdo los dos primeros Miembros del DB Si las Partes no han nombrado a uno
bros del DB , o a ninguno de los dos, en un plazo de B0 días siguientes

contrato o dentro de los 30 días siguientes al inicio de cualquier

O

de

n en el Contrato, acogiénd ose a lo que ocurra primero, o dentroiX*:,q
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de cualquier otro plazo acordado por las Partes, el Centro nombrará, a petición
de cualquiera de las Partes, los dos ftfliembros del DB,

5. El tercer lVliembro del DB será propuesto a las Partes por los dos Nfliembros del
DB en un plazo de 30 días contados a partir del nombramiento del segundo
Miembro del DB. Si las Partes no nombran al tercer Miembro del DB propuesto
dentro de los siguientes 15 días contados a partir de la recepción de la propuesta,
o si los dos f\Iiembros del DB no proponen al tercer Miembro del DB, el tercer
Miembro del DB será nombrado por el Centro a petición de cualquiera de las
Partes. El tercer [\liembro del DB ejercerá las funciones de presidente del DB,
salvo que todos los h/iembros del DB acuerden, con el consentimiento de las
Partes, que sea otro el presidente.

6. Cuando un Miembro del DB deba ser sustituido por causa de fallecimiento,
renuncia o terminación de su mandato, el nuevo Miembro del DB será nombrado
de la misma forma en que lo fue el Miembro del DB al que sustituye, salvo
acuerdo en contrario entre las Partes. Todas las medidas tomadas por el DB
anteriores a la sustitución del Miembro del DB permanecerán válidas. Cuando el
DB está compuesto por tres miembros y uno de sus miembros debe ser
sustituido, los otros dos continuarán siendo tVliembros del DB, [\flientras no haya
sido sustituido un f\iliembro del DB, los otros dos Miembros del DB se abstendrán
de realizar audiencias o de emitir Determinaciones sin acuerdo de todas las
Partes.

7' A petición de cualquiera de las Partes, el Centro nombrará a cualquiera de los
Miembros del DB si estima que existe un motivo sufíciente para proceder a este
nombramiento.

8' Al nombrar un lvliembro del DB, el Centro examinará las cualidades delcandidato
pertinentes a las circunstancias del caso, su disponibilidad, nacionalidad y
conocimientos lingüísticos. Así mismo, el Centro tendrá en cuenta las
observaciones, comentarios o peticiones expresadas por las partes.

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL DISPUTE BOARD

Artículo I
lndependencia

1' Todos los Miembros del DB deben ser y permanecer independientes de las
Partes.

2. Cualquier candidato para ser elegido Miembro del DB debe firmar una
declaración de_independencia y comunicar por escrito a las partes, a los demás
Miembros del DB y al Centro, cuando éste debe nombrar a tal Miembro del DB,
cualesquiera hechos o circunstancias susceptibles, desde el punto de vista de tas
Partes, de poner en duda su independencia como Miembro áel DB.

3' Un Miembro del DB debe de inmediato comunicar por escrito a las partes y a los
demás Miembros del DB cualesquiera hechos o circunstancias de naturaleza
¡lmilar que puedan sobrevenir durante el ejercicio de sus furrciones como
Miembro del DB.

4. S¡ cualquier Parte deseara recusar un Miembro del DB por razones de supuesta
falta de independencia o por cualquier otro motivo, la parte OiiJone Oe un plazo
de 15 días contados a partir del conocimiento de los hechoi que motivan la
recusación para presentar al Centro una petición de recusación qiru incluya unaexposición escrita de los hechos en cuestión. El Centro Oecid¡ra en últimainstancia sobre la recusación, después de haber concedido la posibilidad deexpresarse sobre la misma al Miembro del DB recusado, así comó a los demás
Miembros del DB y a la otra parte.

5. Si la recusación de un Miembro del DB es aceptada, elcontrato de dicho lMiembro
contrario de las

las Partes finalizará inmediatamente. Salvo acuerdo
uevo lVliembro del DB será nombrado conforme al mismo

o

utilizado para designar al que sustituye.
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Artículo 9
Func!onan¡iento del DB y Confidencialidad

1. Al aceptar su nombramiento, los Miembros del DB se comprometen a
desempeñar sus funciones conforme al presente Reglamento.

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes o por exigencias impuestas por la
legisfación aplicable, cualquier información obtenida por un Miembro del DB en
el ámbito de sus actividades dentro del DB serán utilizadas por ese Miembro del
DB exclusivamente en las actividades del DB y serán tratadas como
confidenciales por dicho Miembro del DB.

3. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, un Miembro del DB no puede participar
en ningún procedimiento judicial, de arbitraje o similar relativo a una
Desavenencia sometida a DB, ya sea en calidad de juez, árbitro, experto,
representante o consejero de una Parte.

Artículo l0
Contrato de Miembro del DB

1, Antes del inicio de las actividades del DB, cada uno de los hlliembros del DB debe
firmar un contrato de Miembro del DB con cada una de las Partes. Si el DB está
compuesto de tres Miembros, cada contrato de Miembro del DB debe contener
condiciones substancialmente idénticas a las de los demás contratos de Miembro
del DB, salvo acuerdo en contrario de las Partes y de dicho t\fliembro del DB.

2. En cualquier momento las Partes pueden conjuntamente rescindir el contrato de
ft/iembro del DB de cualquier Miembro del DB, sin necesidad de justificar el
motivo y con efecto inmediato, debiendo pagar los honorarios mensuales de ese
Miembro del DB correspondientes a un período mínimo de tres meses, salvo
acuerdo en contrario de las partes y de dicho Miembro del DB.

3. En cualquier momento cualquier Miembro del DB puede rescindir el contrato de
Miembro del DB mediante un aviso previo por escrito a las partes con un mínimo
de tres meses de anticipación, salvo acuerdo en contrario de las partes y de dicho
lVliembro del DB.

OBLIGACIÓN DE COOPERACIÓN

Artículo I I
Deher de lnformación

1. Las Partes deben cooperar plenamente con el DB y facilitarle la ínformación en
tiempo oportuno. En particular, las Partes y el DB deben, tan pronto como el DB
esté constituido, cooperar para asegurar que el DB esté plenar"nt" informado
acerca del Contrato y de su ejecución por las partes.

2. Las Partes se a.segurarán de que se mantenga informado al DB de la ejecución
del Contrato y de cualquier desacuerdo que [udiera sobrevenir durante el cursodel mismo, mediante informes de seguimiento, reuniones y, si es necesario,
visitas al sitio.

3. Previa consulta a las Partes, el DB debe informar a éstas por escrito sobre la
naturaleza, forma y frecuencia de los informes de seguimiónto que las partes
deben enviar al DB.

4' Si el DB lo solicita, las Partes deben facilitarle, durante las reuniones y las visitas
al sitio, un espacio de trabajo apropiado, alojamiento, medios de comunicación y
detnecanografía, así co-mo cualquier equipo de oficina e informático que permita
al DB desempeñar sus funciones.

Artículo 12
Reuniones y Visitas al Sitio

nl t ffi\
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1. Al inicio de sus actividades, el DB deberá, después de haber consultado a las
Paftes, fijar un calendario de reuniones y, si la naturaleza del Contrato lo exige,
visitas al sitio. Las reuniones y visitas al sitio deben ser lo suficientemente
frecuentes con el fin de que el DB se mantenga informado de la ejecución del
Contrato y de cualquier desacuerdo. Salvo acuérdo en contrario de ias Partes y
del DB, cuando la naturaleza del Contrato exija que se realicen visitas al sitio,
éstas tendrán lugar al menos tres veces por año. Las Partes y el DB participarán
en todas las reuniones y las visitas al sitio. En caso de ausencia de una de las
Partes, el DB puede, sin embargo, decidir que procede la reunión o visita. En
caso de ausencia de un fi/iembro del DB, el DB puede decidir que procede la
reunión o la visita si las Partes están de acuerdo o si el DB así lo decide.

2. Las visitas al sitio se realizan en el lugar o lugares de ejecución del Contrato. Las
reuniones pueden celebrarse en cualquier lugar pactado por las Partes y el DB.
En caso de desacuerdo sobre el lugar de la reunión, ésta se llevará a cabo en el
lugar fijado por el DB previa consulta de las partes.

3. Durante las reuniones o las visitas al sÍtio programadas, el DB deberá analizar
con las Partes la ejecución del Contrato y, eñ caso de cualquier desacuerdo,
puede facilitar una ayuda informal según lo establecido en el artÍculo 16.

4. Cualquiera de las Partes puede solicitar una reunión o visita urgente al sitio,
adicionales a las reuniones y visitas al sitio programadas. Los Mieñbros del DB
deben acceder a esta solicitud con prontitud y hacer lo posible por estar
disponibles para tales reuniones o visitas urgentes al sitio dentro de los 30 días
contados a partir de la solicitud.

5. Después de cada reunión o de cada visita al sítio, el DB redactará un informe,
incluyendo la lista de personas presentes.

Artículo l3
Notificaciones o comunicaciones Escritas; prazos

'1' Toda notificación o comunicación escrita, inclusive los documentos adjuntos y los
anexos, enviados por una parte al DB o por el DB a las partes, debs ser
comunicada simultáneamente a todas las Partes y a todos los Miembros del DB
a la dirección comunicada por cada Miembro del DB y cada una Oá las partes.

2' Las notificaciones o comunicaciones escritas deben enviarse del modo acordado
entre las Partes y el DB o de cualquier otro modo que permita dejar al remitente
prueba del envío.

3' Una notificación o comunicación se considerará efectuada el día en que haya
sido recibida por el destinatario. señalado o por su representante, o en que
debería haber sido recibida si se hubiere hecho de conformidad con este artículo
13.

4' Los plazos especificados en este Reglamento o fijados de conformidad con elmismo comenzarán a correr el día siguiente a aquél en que *, .árunicación o
notificaciÓn se considere efectuada según lo dispuesto en el párrafo anterior.
Cuando el día siguiente de la recepció-n fuere dia feriado o innaoil en el país
donde la notificación o comunicación se considere efectráoi-él plazo se
computará a partir del primer día hábil siguiente. Los días feriados'o inhábiles seincluyen en el cÓmputo de los plazos, Eñ el supuesto que el último día del plazo
coincida con un día feriado o inhábil en el país án que la nót¡ncac¡ón ocomunicación se considere efectuada, el plazo vencerá al t¡nat dá primer díahábil siguiente.

FUNCIONAMIENTO DEL DISPUTE BOARD

o

Artículo 14
lnicio y Fin de las Actividades del DB
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1. Ef DB inicia sus actividades una vez que todos los Miembros del DB y las partes
hayan firmado el o los contratos de Miembro de DB.

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el DB pondrá fin a sus actividades al
recibir una notificación de las Partes mediante la cual comunican su decisión
conjunta de disolver el DB.

3. Toda desavenencia surgida después de la disolución del DB será resuelta
definitivamente por arbitraje, cuando las Partes lo hayan acordado, o a falta de
acuerdo, por cualquíer tribunal competente.

Artículo l5
Facultades del DB

1. El procedimiento ante el DB se rige por el presente Reglamento y, a falta de
disposición expresa, por todas ras regras que las partes ol a falta de ellas, er DB
puedan establecer' En particular, en ausencia de acuerdo entre las partes a este
respecto, el DB está facultado, inter alia, para:

c Determinar el o los idiomas del procedimiento ante el DB, teniendo en
consideración todas las círcunstancias pertinentes, inclusive el ídioma del
Contrato;

' Requerir a las Partes que aporten cualquier documento que el DB juzgue
necesario para emitir una Determinación;

n Convocar reuniones, visitas al sitío y audiencias;I Decidir sobre las cuestiones re_lativas al procedimiento que surjan durante las
reuniones, visitas al sitio o audiencias;

o lnterrogar a las Partes, a sus representantes y a cualquier testigo que el DBpudiera convocar, todo ello en el orden que el 
-og 

estime;- 
---- v

' Emitir una Determinación incluso cuando una de las partes no haya acatado
una solicitud del DB;

o Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de sus funciones como DB.

2' Las decisiones del DB relativas a las reglas que rigen el procedimiento deben sertomadas por er Miembro único der D-B o,'si ei oe ásta .órpr".to de tresMiembros, por mayoría de votos. A falta de mayoría, el presidánt"láiDB decidiráél solo.

3' El DB puede toqSl medidas para proteger los secretos comerciales y lasinformaciones confidenciales.

4' Cuando son más de dos las Partes en el Contrato, la aplicación del presente
Reglamento se puede adaptar del modo más ápropiado a una situación depluralidad de partes, por acuerdo de todas las Partes, a falta de tal acuerdo, porel DB.

PROCEDIMIENTOS ANTE EL DISPUTE BOARD

Artículo 16
Asistencia lnformal en ios Desacuerdos

1' Por iniciativa propía o a petición de una de las Partes y siempre con el acuerdode todas las partes, er DB puede, de manera ¡ñiormár, ayuba, a ras partes aresolver los desacuerdos que puedan surgir durante la ejécuciOn oel Contrato.Esta asistencia informal puede prestarse lurante cualquier reunión o visita alsitio' La Parte que proponga la asistencia informal del DB debe esforzarse eninformar al DB y a la otra Parte con la mayor prontitro antes de la fecha de lareunión o de la visita al sitio durante la cuál la asistencia informal deba de serprestada.

2. Laasistencia informaldel DB puede llevarse a cabo a través de una conversación

o

Partes, reun¡ones separadas entre el DB y una de las Partes
nto de la otra Parte, opiniones informales expresadas por el

nota escrita del DB dirigida a las partes, o de cualquier

entre

las
que pueda ayudar a las Partes a resolver el desacuerdo
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3. Cuando se solicita al DB que emita una Determinación acerca de un desacue«Jo
sobre el cual ha prestado asistencia informal, el DB no queda vinculado por las
opiniones, ya sean verbales o escritas, que haya expresado mientras prestaba
esta asistencia informal.

sumisión ro*n.rt[[EB:]"renencias a una
Determinación; Exposición de la Desavenencia

1. Para someter una Desavenencia al DB, una de las Partes debe presentar a la
otra y al DB una exposición escrita de la Desavenencia (la "Exposición de la
Desavenencia"). La exposición debe incluir:
o una descripción clara y concisa de la naturaleza y de las circunstancias de la

Desavenencia;
@ una lista de cuestiones que serán sometidas al DB para una Determinación y

una presentación de la posición de la Parte que formula estas cuestiones;. cualquier justificante que fundamente la posición de la Parte solicitante como
documentos, dibujos, programas y correspondencia;

e una exposición del objeto de la Determinación requerida al DB por la parte
solicitante; y

g en el caso de un CDB, si la Parte solicitante desea que el CDB emita una
Decisión, la solicitud de una Decisión y la indicación de las razones que
motivan a esta Parte a considerar que el CDB debe emitir una Decisión, en
lugar de una Recomendación.

2' Para todos los efectos, la fecha de recepción de la Exposición de la
Desavenencia por el Miembro único del DB o por el presidente del DB, según el
caso, será considerada como la fecha de inicio de la sumisión (la ,'Fecha 

de
lnicio").

3. Las Partes son libres de llegar a un acuerdo sobre la Desavenencia en cualquier
momento mediante la negociación, con o sin ayuda del DB.

conrestac ¡on vHX;Hll'r"" Ad i ciona les

1' Salvo acuerdo en contrario de las Partes o salvo instrucciones contrarias del DB,
13 Parte que contesta debe responder por escrito a la rxfásiciOn de la
Desavenencia (la "Contestación") dentro de los 30 días siguienteó á la recepción
de la Exposición de la Desavenencia. La contestación de'be incluir:
' Una presentación clara y concisa de la posición de la parte que contesta

respecto de la Desavenencia;

' Cualquier justificante que fundamente su posición como documentos, dibujos,
programas y correspondencia;

' Una exposición del objeto de la Determinación solicitada al DB por la parte
que responde;

' En el caso de un CDB, una contestación a la solicitud de Decisión presentada
por la Parte solicitante o, si ésta no lo ha requerido, cualquier solicitud de
Decisión de la Parte que contesta, incluyendo las razones por las que esta
Parte estima que el CDB debería emitir eitipo de Determinac¡on que desea.

2' En cualquier momento el DB puede solicitar a una parte que presente otrosescritos o documentos adicionales que ayuden al Dá- 
-a'- 

[r"prru, suDeterminación. El DB debe comunicar poi escriio a las partes cada una de estassolicitudes.

Artículo l9
Organización y Conducción de las Audiencias

una audiencia referida a una Desavenen cia, salvo que las

o

1

rden otra cosa. ffi\
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2. Salvo instrucciones contrarias del DB, las audiencias se celebran dentro del plazo
de 15 días siguientes a la recepción de la Contestación por el ftf,iembro único del
DB o por el presidente del DB, según el caso.

3. Las audiencias se celebrarán en presencia de todos los Miembros del DB, salvo
que éste decida, altenor de las circunstancias y previa consulta a las Partes, que
es conveniente llevar a cabo una audiencia en ausencia de uno de los Miembros
del DB; se entiende, sin embargo, que antes de la sustitución de un t\Iiembro del
DB, sólo podrá celebrarse una audiencia con los dos lt/liembros restantes previo
acuerdo de todas las Partes en virtud del artículo 7(6).

4. Si alguna de las Partes se rehúsa o se abstiene de participar en el procedimiento
del DB o en cualquier etapa de éste, el DB procederá su cometido no obstante
dicha negativa o abstención.

5. El DB tendrá la plena dirección de las audiencias.

6. El DB deberá actuar justa e imparcialmente y asegurarse que cada parte tenga
la oportunidad suficiente para exponer su caso.

7' Las Partes comparecerán en persona o a través de representantes debidamente
acreditados a cargo de la ejecución del Contrato. Asimismo, podrán estar
asistidas por consejeros.

8. Salvo que el DB decida lo contrario, la audiencia se desarrolla de la manera
siguiente:
o Presentación del caso, en primer lugar por la Parte solicitante seguida por la

Parte que responde;
n lndicación del DB a las Partes de las cuestiones que requieren más amplias

aclaraciones;

' Aclaración por las Partes de las cuestiones identificadas por el DB;
' Contestación de cada Parte a las aclaraciones aportadas por la otra parte, en

la medida en que estas aclaraciones pongan de relieve hechos nuevos.

I El DB puede solicitar a las Partes que faciliten sumarios escritos de sus
declaraciones.

10' El DB puede deliberar en cualquier lugar que considere apropiado antes de emitir
su Determinación.

DETERMINACIONES DEL DISPUTE BOARD

Artículo 20
Plazo para Emitir una Determinación

o

1' El DB emitirá su Determinación con prontitud y, en cualquier caso, dentro de los90 días siguientes a la Fecha de lnicio estáblecida en el artbulo 17(2). Noobstante, las Partes pueden acordaruna prórroga de dicho pl"io óóuia consultaal DB y tomando en consideración É natu-raleza y la complejidad de laDesavenencia así como otras circunstancias pertinentes.

2. Cuando las Partes acuerdan someter las Decisio nes a la CCI para su examen ,elplazo para emitir una Decisión se prolonga por el tiempo requerido por el Centropara realizar el examen EI Centro debe finalizar su examen en el plazo de 30días siguientes a la recepción de la Decisión o al pago de los gastos
administrativos previstos en el artículo 3 del Apéndice, teniendo en cuenta lafecha de lo último ocurrido. No obstante , si un plazo adic ional es necesario paraeste examen, el Centro notificará por escrito al DB y a Ias Partes, antes de que

días, precisando la nueva fecha en Ia que el Centro habráf¡ men.

Artículo 2l
t\\m
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Examen de las Decisiones por el Centro

Guando las Partes hayan optado someter las Decisiones de un DAB o de un CDB
a examen de la CCl, el DB someterá su Decisión al Centro en forma de proyecto
antes de firmarla. Cada Decisión irá acompañada del derecho de registro previsto
en el Apéndice 3. El Centro solamente puede ordenar modificaciones en cuanto a
la forma de la Decisión. Los Miembros del DB no pueden firmar ni comunicar a las
Partes Decisiones sometidas al examen del Centro antes de su aprobación por el
mismo.

Artículo 22
Contenido de una Determinación

Las Determinaciones deben indicar la fecha de su emisión y exponer las
conclusiones del DB así como las razones en que se fundamentan, Las
Determinaciones pueden incluir igualmente los elementos que ¡guran a
continuación, sin limitaciones y sin seguir forzosamente el mismo orden:

e Un resumen de la Desavenencia, de las posiciones respectivas de las partes
y de la Determinación que se solicita;

n un resumen de las disposiciones pertinentes del contrato;. Una cronología de los hechos relevantes;
c Un resumen del procedimiento seguido por el DB, y

' Una lista de los escritos y de los documentos entregados por las partes
durante el procedimiento.

Artículo 23
Adopción de la Determinación

Cuando el DB se compone de tres Miembros, debe esforzarse en decidir por
unanimidad. En caso contrario, el DB decide por mayoría, A falta de mayoría, elpresidente del DB emite una Determinación él solo. El Miembro del DB que no estéde acuerdo con la Determinación debe exponer las razones que motivan su
desacuerdo en un informe escrito por separado que no forma parte de la
Determinación, pero que se comunica a las Partes. El h'echo Oe quá ün Miembro delDB no motive su desacuerdo no constituye un obstáculo pará la emisión de la
Determinación ni para su eficacia.

o

1

Artículo 24
Corrección e lnterpretación de las

Determinaciones

El DB puede corregir de oficio cualquier error tipográfico, de cálculo o de
naturaleza similar que contenga la Determinación, éiempre y cuando dicha
corrección sea sometida a las Partes dentro de los 30 días i¡grfuntái a la fecha
de dicha Determinación.

2' cualquiera de las partes puede solicitar ar DB ra corrección de un error del tipo
previsto en el artículo 24(1) o bien la i nterpretación de una Determinación. D icha
solicitud debe dirigirse al D dentro de los 30 días siguientes a la fecha deB
recepción de la Determinación por dicha Parte. Cuando el lVliembro único del D Bo el presidente del mismo haya recibido esa solicitud, el DB concederá a la otraParte un plazo breve contado a partir de la fecha de recepción de dicha solicitudpor esta Parte para que formule sus come ntarios, Toda corrección o

del DB debe emitirse en el plazo de 30 días siguientes a la fechaI plazo otorgado a la otra Parte para la recepción de sus
embargo, las Partes pueden acordar una prórroga del plazo

de

ones o interpretacion ES

\ 6%



3. Si el DB emite una corrección o una interpretación de la Determinación, todos los
plazos de la Determinación comenzarán nuevamente a correr a partir de la fecha
de recepción por las Partes de la corrección o de la interpretación de la
Determinación.

Artículo 25
Admisibilidad de las Determinaciones en los Procedimientos ulteriores

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, una Determinación será admisible en
cualquier proceso judicial o de arbitraje, a condición que todas las partes en este
proceso hayan sido parte en el proceso del DB durante el cual se ha emitido la
Determinación.

REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL
DISPUTE BOARD Y DE LA CCI

Artículo 2G
Consideraciones Generales

o t !9. Partes soportarán en partes iguales todos los honorarios y gastos de los
[tliembros del DB.

2. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cuando son tres los Miembros del DB,
éstos recibirán en partes iguales los mismos honorarios mensuales asícomo los
mismos honorarios diarios por su trabajo como Miembros del DB.

3. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los
honorarios se frjarán para los primeros 24 meses siguientes a la fiima del o delos contratos de Miembro del DB y serán posteriórmente reajurtrdor en el
aniversario del o de los contratos de Miembro de DB, conforr" á tó establecido
en dicho(s) contrato(s).

Artículo 27
0-lonorarios Mensuaies

1' S-alvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, cada
Miembro del DB recibe los honorarios mensuales estipulados en el o en loscontratos de t\4iembro del DB, los cuales cubrirán lo siguiente:

u Disponibilidad para asistir a todas las reuniones del DB con las partes y a todas
las visitas al sitio;

" Disponibilidad para asistir a las reuniones internas del DB;c Familiarizaciín con el contrato y seguimiento de su ejecución;e Estudio de los informes de seguimiento y de la correspondencia aportada por
las partes en el marco de la aót¡riOaO 0"1 OA; Vo Gastos generales ocasionados por el Miembro del DB en su lugar deresidencia.

2' Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de t\liembro del DB, Ioshonorarios mensuales equivaldrán a tres veces los honorarios diáriós fijados enel o en los contratos de Miembro del DB; loi honorarios mensuales sonpagaderos desde la fecha de la firma del o de ios contratos de Miembro de DB yhasta la terminación del o de los contratos.

o

:l¡
Artículo 28

Honorarios Diarios
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Salvo estipulación en contrfir"in en el o en los contratos de lVliembro del DB, cada
fuliembro del DB recibe los hr¡norarios diarios establecidos en el o en los contratos
de l\iliembro del DB, honorr,fri)r:i r¡ue cubren el tiempo cledicado al ejercicio de las
siguientes actividades:

. Reuniones y visitas al silio;

. Audiencias;

. Tiempo de desplazamiento;
o Reuniones internas del Dl3;
n Estudio de los documentos entregados por las Partes durante los

procedimientos ante el DB;
. Preparación de una Determinación del DB; y
o Actividades de coorclins¡ír!ón y de organización del funcionamiento del DB,

Artículo 29
Costos rir,r Desplazamiento y Otros Gastos

1. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los
gastos de desplazamienti: en avión se reembolsarán en base a las tarifas de
clase ejecutiva corresponttientes al trayecto entre el lugar de residencia del
Miembro del DB y el destino rlel viaje.

2. Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los
gastos que incurran los hiiiembros del DB en el marco de su trabajo, en cualquier
sitio, ya sea relativos a drcsplazamientos locales, hoteles, almuerzos, llamadas
de teléfono de larga distancia, gastos de fax y de mensajería, fotocopias, correos,
gastos de visado, etc. serriin reembolsados tomando como base su costo real.

Artículo 30
I m n¡"lestos y contribuciones

1. A excepción del impuesto s,obre el valor añadido (lVA), ningún otro impuesto o
contribución recaudada enrr base en los servicios presiados por un tyiembro del
DB en el país de su resiriericia o nacionalidad será reembolsádo por las partes.

2. Los impuestos y tasas exigiclos con base en estas prestaciones de servicios por
un país distinto alpaís de residencia o nacionalidad del Miembro del DB, asícoho
el IVA allí donde sea aplicario, serán reembolsados por las partes,

¡,lü.,,"tÍl::rJJJ o.n,
1. Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cada Miembro del DB presentará sus

facturas a cada Parte para sr¡ cobro de la manera siguiente:

o Los honorarios mensrtales se facturarán y se pagarán trimestralmente por
anticipado;

. Los honorarios- diarios v los gastos de desplazamiento se facturarán y se
pagarán después de c¡rJa reunión, visita al sitio, audiencia o Determinación,

2. Las facturas de los l\fiemhros del DB se pagarán dentro de los 30 días siguientes
a su recepción.

3. A falta de pago por una cJe las partes de su cuota de honorarios y de gastos en
el plazo de los 30 días sioui*ntes a la recepción de la factura de un Miembro delDB, éste, sin perjuicio dr* r:tros derechos que le asistan, podrá suspender susservicios 15 días despr.Léi; del envío de una notificación de suspensión a las
Partes y a los demás lVlieryrbros del DB. Dicha suspensión permanecerá en vigor

del paclo íntegro de todos los im portes pendientes, más el
§¡ ya sea al tii:ro LIBOR a un año aume ntado en un dos por ciento, o

rés preferencial a doce meses en"de

bros del DB.
ta moneda acordada entre 
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4. A falta de pago por una rJe las Partes, cuando le sea requerido, de su cuota de
honorarios y gastos a ["ii1r) de los Míembros del DB, la otra Parte puede, sin
renunciar a sus derechnr:; liquidar el importe pendiente de pago. La Parle que
realiza este pago tiene el c{erecho, sin perjuicio de otros que le asistan, cJe exigir
a la Parte deudora el rer,r:'nh:olso de todos los imporles pagados, más el interés
simple ya sea al tipo LIB()rit a un año aumentado en un dos por ciento, o a la tasa
de interés preferencial a rJnce meses en la monecJa acordada entre las Partes y
los Miembros del DB.

5, Al momento de la firma del contrato de Miembro del DB, las Partes entregarán al
Miembro del DB un modelr: rJe factura que deberá ser utilizado por los Miembros
del DB en el cobro de st.¡s h«:norarios y gastos. Este modelo indicará la dirección
para el envío de la faclri'i1iiión, el número necesario de ejemplares a remitir, y,
en caso necesario, el núr,i,.rntr cJe lVA.

Artículo 32
Gastos Administrativos de Ia CCI

1. Los gastos administrativos de la CCI incluyen los gastos relativos al
nombramiento de cada lVtiembro del DB, los gastos relativos a cada decisión de
recusación de un Miemhrrr: del DB y, cuando las Partes hayan pactado someter
las Decisiones de un DAB o de un CDB a examen de la CÓ|, los gastos que se
deriven de cada examen,

2. Cada solicitud de nombramiento de un Miembro del DB deberá ir acompañada
del importe no reembolsable que se establece en el artículo 1 delApéndice. Este
importe representa el costr: total del nombramiento de un N/liembro del DB por el
Centro. El Centro no procr.,clerá al nombramiento antes de recibir el pago exlgido.
El costo de cada nombrarniento por el Centro se reparte por igual enire ias partes.

3' Por cada decisión relatirra a la recusación de un ftiliembro del DB, el Centro fija el
importe de los gastos arin;inistrativos, en cuantía que no podrá ser superior ál el
importe máximo que se inrJica en el artículo 2 del Apéndice. Esie importe
representa el costo total i:'¡ la clecisión relativa a la recusación de un Miembro del
DB. El Centro no emitirii ninquna decisión y la recusación no tendrá efecto hasta
tanto no se hayan percibirlo fos gastos administrativos. El coste de cada decisión
emitida por el Centro irá e cargo de Ia Parte que solicite la recusación.

4. Cuando las Partes hayan pactado el examen por la CCI de las Decisiones delDAB o del CDB, el í^lentro fijará un importe de gastos administrativos
correspondiente al examen cle cada Decisión, en una cuántía que no podrá ser
superior al importe máxirno indicado en el artículo 3 del Apéndice. Este importe
representará el costo totel riel examen de una Decisión por la CCl, El Centio no
aprobará ninguna DecisiÓsl antes de percibir los gastos administrativos. El costo
del examen de cada Deci..¡ion se reparte por iguai entre las partes.

5. Cuando una de las Partes no pague su cuota de gastos administrativos de la CCl,
la otra Parte podrá abonar el importe integro deéstos gastos administrativos.

M [..E,PO.§ ! C I O N ES G EN E RAI.ES

Artículo 33
Ex«¡r'¡eración de Responsabil idad

Ni los miembros del DB, ni el Centro, ni la CCI o sus em pleados, ni los ComitésNacionales de la CCI será n resnonsables, frente a persona alguna, de hechos, actosuom onados er:n el funcionamiento del DB.
..;, 'tY

0 Artículo 34
Aplicación del Reglamento tr\



En todos aquellos casos no previstos expresamente por el presente Reglamento, el
Dt} proceclerá según el espíritu de sus disposiciones y esforzándose siempre para
que las Determinaciones sean enritidas de conformidad con este Reglamento.

ETERO{A
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APÉNDICE

/\fiANOEL DE GA.$Tffi*$

Antícr¡k¡ tr

El importe no reembolsable a oagar por la solicitud de nombramiento de un Miembro
del DB previsto en el artícuio :;2(2) del Reglamento es de 2.500,00 US$.
Ninguna solicitud de nombramiento de Miembro de un DB será tramitada si no va
acompañada del pago exiEir)ri.

Artículo 2

Cada solicitud de decisión i"r'lrtiva a la recusación de un Miembro del DB debe ir
acompañada del pago de trrr ,":¡:rrecho de registro de 2.500,00 U§$. Ninguna solicitucl
de decisión relativa a la r.:i:,rfaeión de un hliembro del DB será tramitada si no Va
acompañada del pago an'iÉr:i mencionado. Este pago no es reembolsable y se
imputará a los gastos adri inistrativos exigidos para toda decisión relativa a la
recusación. El importe de n;s:r'¡s gastos administrativos fijado por el Centro no deberá
ser superior a 10.000,00 [],:,::i

Artículo 3

Cada Decisión de un DAB o rle un CDB sometida al examen de la CCI deberá ir
acompañada de un derechn rle registro de 2.500,00 US$. Ninguna Decisión será
examinada si no va acompañada del pago de este derecho de iegistro. Este pago
no es reembolsable y se imputará a los gastos administrativos exigidos para il
examen de cada Decisión. [:'l importe de estos gastos administrativos Jerá fijado por
el Centro y no podrá ser sunerior a 10.000,00 US$.

o

o
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hrl(JDELO DE COhITRAT0
DE fiflNfr[IriiñR0 DEL DISPI..ITF. MOARD

El presente contrato se celerhra entre: l\fliembro del DB [nombre completo, títulos y
direcciónl, en lo sucesivo el "t\rliembro del Dispute Br¡ard" o "Miembro del DB"

v
Parte 1'. [nombre completo v dirección]
Parte 2'. fnombre completo v dirección],

En lo sucesivo designadas conjuntamente como "las Partes"

Las Partes han firmado un nnntrato con fecha (el "Cclntrato") con objeto de [indicar
el ámbito de /os trabajos .v/i; r::trnbre del proyecfo/ que debe ejecutarse en [ciudady país de ejecuciónl; Hl i,.',,"rtrato estipula que las Pañes deben someter sus
desavenencias a un [DRR/rv;'',n/CDB) conforme al tleglamento de la Cámara de
Comercio lnternacional re!:'r'i',ir a los Dispute BoarCs (el "Reglamento"); y que la
persona abajo firmante ¡6 :-:ii';r plegida para desemneñar las funciones de Mieml¡ro
del DB.

El Miembro del DB y las Partes acuerdan lo siguiente:

1. Compromiso

El fVliembro del DB actuará en calidad de [miembro único del DB / presidente det DB
/ miembro del DBI y como tal acepta desempeñar estas funciones en virtud de las
estipulaciones del Contrato, del Reglarnento y del presente acuerdo. El lVliembro del
DB confirma que es y que prlrmanecerá independiente de ras partes.

2. Gomposición del DB v e{atos de localización

OpciÓn 1: El Miembro tinicr: r:iel DB podrá ser localizado de la manera siguiente:
[nombre, dirección, teléfana, fax y dirección de correa etoctrónico]

Opción 2: Los Mliembros clel llB se indican a continuación y podrán ser localizados
de la manera siguiente:

Presidente fnombre, dirección, teléfono, fax y direccian de correo etectrónico]
Miembro del DB: [nombre, n:tt:üción, teléfono, fax y riirección de correo etecirónicoJ
hlliembro del DB: [nombre, direeción, teléfona, fax y clirección de correo electrónicó]

Las Partes del Contrato se inclican más arriba y podrán ser localizadas de la manera
siguiente:

Parte 1: [nombre, nombre rJe la persona responsaó le det Contrato, dirección,
teléfono, fax y dirección de tnrreo etectrónicol
Parte 2: [nombre, nombre de ta persona responsab le del Contrato, dirección,
teléfono, fax y dirección cle aorrea electrónicol

Cualquier cambio en estos clatos deberá ser comunicado inmediatamente a todos
los interesados.

3. Cualidades

Cuando el [\lliembro del DE es nombrado por las Partes, éstas aceptan que el
Miembro del DB posee la r:apacidad profesional necesaria y los conocimientos
lingüísticos necesarios para eiercer las funciones oomo Miembro del DB.

4.

o
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l-os honorarios mensuales ¿rscenderán a [fijar el imparte total y la divisa], es decir
[fijar un múltipla] de los hcrn:"nrins diarios.

Los honorarios diarios aseen'Jerán a [fijar el importe tatal y la divisal solcre la base
de [fijar un número de haras! horas por día. Estos honorarios se fijarán para los
primeros 24 meses siguientes a la firma del contrato de Miembro del DB y serán
reajustados automáticamente en cada aniversario del contrato de Miembro de DB
aplicando el índice siguientí:,:.

Los gastos realizados por el lVliembro del DB, tales como los descritos en el artículo
29(2) del Reglamento, le serán reembolsados sobre la base fde su cosfo real/de la
tarifa diaria de_J.
5, Pago de los honorarios,,r r§€ los gastos

Opción 1: Todos los honorerins y gastos se facturarán a [ParteXl con copia a [Parte
Y7 y serán pagados ,¡ ryli6.i"r.l i"o rJel DB por [Parte Xl. [Pañe U deberá rembolsar la
mitad de los honorarios ! r"li:r ir"r¡; gastos a [Parte X cJe modo que dichos honorarios
y gastos sean soportados eir rrartes iguales por las Partes.

Opción 2: Todos los honorar"lns y los gastos se factura rán a cada una de las partes
y serán abonados por éstas *n partes iguales.

Los pagos a favor del lVliennhrcl del DB se efectuarán, sin ninguna retención ni
restricción, al número de crrenta bancaria siguíente'. [nombre detbanco, número de
cuenta, código SWIFT, efc..l l.a parte que efectúe la transferencia correrá con los
gastos.

Todos los pagos deberán realizarse dentro de los 30 días siguientes a la recepción
por una de las Partes de la fnctura expedida por el ft/iembro del DB.

6. Duración y rescisión clel acuerdo

Sin perjuicio de las disposiciones del presente artículo 6, los Miembros del DB
aceptan ejercer su mandato hasta el término del DB.

Las Partes pueden rescincJir conjuntamente el presente contrato o poner fin al DB
en su totalidad, en cualquiÉ:tr momento, previo aviso por escrito con [indicar cifra]
meses de anticipación dirigirlo al f\liembro del DB o al DB en su con¡unto.

El Miembro del DB puede renttneiar al DB, en cualorlier momento, con previo aviso
por escrito con [indicar cifrali¡1osos de anticipación rlirigido a las partes.

7. Garantía

Las Partes resarcirán coniunta y solidariamente y mantendrán indemne a cada
l\fliembro del Dispute Boarcl respecto de cualesquieia reclamaciones de terceros por
cualquier acción realizada u omitida en el desempeño o pretendido desempeño de
las actividades del ftliembro rjril DB, salvo que se d'emuesire que tal acción u omisión
haya sido cometida de mala fe.

8. Desavenencias y derecho aplicable

Todas las desavenencias que deriven de este contrato o que guarden relación conél serán resueltas defin itivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de laCámara de Comercio lnternacional por un árbitro nombrado conforme a esteReglamento de Arbitraúe. El presente contrato se regt rá por el derecho [precisar etderecho aplicablel. La serJe r:l¿-,1 arbitraje será [namhre de la ciudad / paísl. El idioma
del arb irliarnal.

:ir

4.. . ..

Miem
en
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ANEXO C Plan del Sistema rie ldentificación, Evaluacién, y fl/itigación de Riesgos
Ambientales y Sociales (SiF"[,/iA.S) del Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras
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ANEXO D Guía de Salvaguardas del Ambientales',, Sociales del BCIE
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ANEXO E Especificaciones -t-écnicas 
Especiales (ETE)
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Conrayagüela, M.D.C,,0l de julio de2025
oFrcro §rT-DsE-2 6tt-2025

Ingeniero
Deni¡ Adolfo Erazo Leén
Representante Legal de la Empresa
Empresa de Construccién y Transporte ETERNA S.A. DE C.V.

Ref. SIT-OB-CR-BCIE-02-2A24: Construcción
de las Obras para la Rehabilitación y Mejoramiento
dc la Carrctera Danlí - Trojcs ubicada en cl
Departamento de El Paraíso. Lote No.2: El
Empalme -EI Chapanal (27.59 Km)

ORDEN DE INICIO DB OBRAS

Estimado Ingeniero E,rarzo,

Por medio del prcsente documento y en cumplimiento dc lo establecido en el Contrato

SIT'OB-CR-BCIE-02-2024,|a Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y

Transporte (SlT) emite la ORDEN Df, INICIO para la ejecuoión del proyecto en referencia,

con vigencia a partir del0l de julio de 2025.

Se notifica a su elnpresa que, conforme a los ténninos conbactuales, deberá proceder.con la

movilización de recursos, personal y equipos necesarios para garantizar el inicio inmediato y

eficiente de las obras, bajo los est¿índares de calidad y plazos acordados.

Sin otro particular,

Atentamente, r"\1t
' {,,,

i¡

M§C. TI{ YIÚ JOSE PTNEDA PAREDES
§ECRETARIO DE EST EN LOS DE§PACHOS DE INFRAE§TRU

TRAN§PORTE (SrT)
C'TURá Y

Barrlo la Bolsa. comayagüela, M.D.c. Honduras c.A. Teléfono: (sf)4) 2232.7200 Ext. 1525
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Recibido el Memorándum No. UEBCIE-SIT-363-202 on procedencia de la Unidad Técnica

Ejecutora del BCIE/SIT - Comayagüela,
\

to Central, a los cuatro (04) díasrp

del mes de diciembre del año dos mil n ¡.

,u

Ab o-b' osu
o

Acuerdo rial de Delegación OO34-2O24

OPINIÓN LEGAT NO. USL.OL-172.2025

UNIDAD DE SERVIüOS IEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista el Memorándum No. UEBCIE SIT-363-2025,

contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de No. SIT-OB-CR-BCIE-02-2024; habiendo analizado la misma y en

estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la

forma siguiente:

CONSTA EN Et EXPEDIENTE DE TUÉRITO:

1. Memorándum No. UEBCIE-SIT-363-2025 de fecha cuatro [04) de diciembre de dos

mil veinticinco (2025J, contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para remitir el Contrato No. SIT-OB-CR-BCIE-02-2024

Construcción de las obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí -

Trojes ubicada en el Departamento de el Paraíso,lote No.2 El Empalme-El Chaparral

[27.59km), en virtud de su revisión y posterior aprobación ante el Honorable

Congreso Nacional, lo cual será necesario para que puedan surtir efectos en el

siguiente periodo de gobierno.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 32L". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite la búsqueda de la función pública.

"Artículo L23". Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debidamente
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fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de'la

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder

del veinticinco por ciento (250/o) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25o/o)

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 209". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre arazones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

CONTRATOS DE EXONERACION O CON EFECTOS EN EL SIGUIENTE PERIODO DE

GOBIERNO,

"ARTICULO 73" Los contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno.

ANÁtISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad de modificar

contratos surge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adquiridos

o

o
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El Artículo 119, Numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, establece':Que'1á ''

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asimismo, elArtículo 1.23 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación. Además, introduce un límite financiero del 25o/o del valor

inicial del contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de

previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de construcción, contrato SIT-OB-CR-BCIE-02-2024, consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, en el cual destaca que en los casos que los contratos suscritos por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), cuyo monto supera el

25o/o del monto original, se deberá de conformar un expediente que contenga la

documentación siguiente:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

losnumerales6yT.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo SU+

l9!91,33-5

*

<l:' .rt&orden: contrato original, modificaciones (adendasJ, resolución o certificació de

t+
'tt<,

tr?¿
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mediante la cual se autorizó Ia modificación contractual de la que se pre tende obtener

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3J, última modificación de la cual se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral 8)

correspondientes a la última modificación de Ia cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4) correspondientes a la última

modificación de la cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN LEGAT: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el 0ficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo L?3 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del monto

inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si

o

También en el articulo 13 de la" LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO" establece: Los

contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones fiscales, requerirán

aprobación del congreso nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente cuando

se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de

gobierno. Por lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-

SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. -

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su O
procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables porlo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art.72 dela

Ley de Procedimiento Administrativo]. Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de fusticia en el expediente No. AP-836-2019, Sin perjuicio de Io anterior,

la presente Opinión Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a Io contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Página 4 de 5

ll



tr

l::i l,:: lt:. 1:" 
,;li:f 

,!:, 1r ;1s # ,?;; I ? L I¡" ¡".i.¿ r1:.::.. t. t r..r i: i. ,,,r r.,'

F' 
"'{ f ;:+t" ::1,{* r) ii {¿ :ii:

Municipio del Distrito central a los ocho [08J días del mes de diciembre

veinticinco (2025).

r,j

Padilla

de Del n 0O34-2O24

del año dos mil

U

Acuerdo M

usL-oL-172-2025
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CONSTANCIA

La Unidad Ejecutora del BCIE de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT),
por medio de su área financiera:

Hace constar que a la fecha existe un presupuesto disponible para el pago del
proyecto Lote No 2, El Empalme - El Chaparral (27.59 km), Construcción de las
obras para la Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes, contrato
No. slT-oB-CR-BclE-02-2024 firmado Empresas de construcciones y
Transporte ETERNA, s.A. por un monto de $21,629,878.3s, con fecha de
finalización 30 de junio 2027, el cual es financiado bajo el componente No.2
lnfraestructura Resiliente, Sub-Componente 2.1 Mejoramiento de la Carretera
Danlí-Trojes, financiado mediante el Convenio de Crédito BCIE-2333 Programa de
Carreteras Resilientes de Honduras aprobado por el Congreso Nacional mediante
Decreto No. 9-2024 del07 de marzo 2024.

Estructu ra Presu puesta ria :

Para Constancia suscribo la presente en la ciudad de Tegucigalpa a los 23 días del
mes de diciembre del2025

a azo [/oli
Especialista inanciera

Programa'12 Proyecto 6 Actividad Obra
Objeto del

Gasto Nombre

Rehabilitación
de Carreteras

Programa
de

Carreteras
Resilientes

de
Honduras

2.Pavimentación y
Rehabilitación del Tramo

Carretero: "Danlí - Trojes",

con una Longitud de 78 Km,
Ubicado en el Departamento

de El Paraíso.

47210
Construcciones y

Mejoras de Bienes en

Dominio Público

ldentidad No. 0801-196
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ExPoSICIóN nB Morrvos

AL HONORABLE CONGRESO NACIONAL DE LA REPUBLICA:

La presente Exposición de Motivos tiene por finalidad poner en conocimiento del

Honorable Congreso Nacional los antecedentes, fundamentos técnicos, administrativos,

financieros y jurídicos que justifican la remisión para su aprobación del Contrato de

Construcción de ObraNo. SIT-OB-CR-BCIE-02-2024, correspondiente al Lote No.2: El

Empalme - El Chaparral, con una longitud aproximada de veintisiete punto cincuenta y

nueve kilómetros (27.59 km), suscrito entre la Secretaría de Infraestructura y Transporte

(SIT) y la Empresa de Construcción y Transporte ETERNA, S.A. de C.V., en el marco

del Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN), financiado con recursos

del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), bajo el Contrato de

Préstamo No. 2333.

El Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN) tiene como objetivo la

rehabilitación y mejoramiento de corredores viales estratégicos del país, mediante la

aplicación de estándares técnicos de resiliencia, seguridad vial y sostenibilidad,

orientados a fortalecer la conectividad territorial, promover el desarrollo económico

regional y reducir la vulnerabilidad de la infiaestructura vial ante eventos climáticos

extremos.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en su condición de ente rector del

sector infiaestructura vial y responsable de la administración de la Red Vial Oficial de

Honduras, integrada por carreteras primarias, secundarias y terciarias o vecinales, con una

extensión aproximada de dieciséis mil ochocientos sesenta y un punto treinta y seis

kilómetros (16,861.36 km), es además la institución encargada de la planificación,

mantenimiento y conservación de las vías primarias y secundarias del país, confolrne a

las atribuciones que le confiere el marco jurídico nacional vigente.

En ejercicio de dichas atribuciones y en el marco del financiamiento otorgado por el

BCIE, la SIT ejecutó el Proceso de Licitación Pública Intemacional No. LPI-SIT-BCIE-

001-2024, para la Construcción de las obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la

carretera Danlí - Trojes, ubicada en el Departamento de El Paraíso, estructurada en tres

(3) lotes. Como resultado de dicho proceso, se adjudicó el Lote No. 2: El Empalme - El

Chaparral, a la Empresa de Construcción y Transporte ETERNA, S.A. de C.V., por haber

presentado la oferta evaluada como la más conveniente, conforme a los criterios técnicos,

económicos y legales establecidos en los documentos de licitación.

En consecuencia, en fecha 3 1 de marz o de 2025 , se suscribió el Contrato de Construcción

de Obra No. SIT-OB-CR-BCIE-02-2024, bajo la modalidad de precios unitarios, por un

MONTO tOtAI dC VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL
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OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (US$21 ,629,878.35), monto que

incluye costos directos de construcción, sumas provisionales para administración

delegada, cláusula escalatoria y adquisición de terrenos, estableciendo un plazo de

ejecución de veinticuatro (24) meses contados apartir de la fecha establecida en la orden

de inicio.

La ejecución del referido contrato comprende larealización de obras de movimiento de

tierras, drenaje menor y mayor, pavimentación en concreto hidráulico, señalización

horizontal y vertical, balizamiento, obras de seguridad vial y trabajos complementarios,

conforme a las especificaciones técnicas y estándares de calidad establecidos, con el

propósito de mejorar la capacidad estructural de la vía, incrementar la seguridad del

tránsito y garantizar condiciones adecuadas de circulación para los usuarios.

En virtud de que el contrato de construcción correspondiente al Lote No. 2 produce y

prolonga sus efectos más allá del período constitucional del actual Gobierno de la

República, al comprender compromisos de ejecución fisica, financiera y contractual que

se extienden a ejercicios hscales posteriores, el mismo se encuentra comprendido dentro

de los supuestos que requieren aprobación expresa del Honorable Congreso Nacional, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 205, atribución 19) de la Constitución de la

República, así como en el Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado.

Asimismo, el Artículo 205, atribución l) de la Constitución de la República confiere al

Congreso Nacional la potestad de crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes,

facultad dentro de la cual se enmarca la aprobación del presente contrato, como

mecanismo para garantizar la legalidad, la transparencia en la gestión de los recursos

públicos y la continuidad administrativa del Estado.

En consecuencia, se remite el Contrato de Construcción de Obra No. SIT-OB-CR-BCIE-

02-2024, Lote No. 2: El Empalme - El Chapanal, al Honorable Congreso Nacional de la

República, para que, en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, proceda

a su aprobación mediante Decreto Legislativo, en resguardo del interés público y para

asegurar la correcta ejecución del Programa de Carreteras Resilientes de Honduras.
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DECRETO No.00-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que El Congreso Nacional, aprobó el CONTRATO DE PRÉSTAMO

No.2333, suscrito el 14 de diciembre de2023, entre el BANCO CBNTROAMERICANO DE

INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), en su condición de Presramista y el GOBIBRNO DB

LA REPÚBLICA DE HONDURAS, en su calidad de Prestatario del financiamiento de hasta por un

INONto de SEISCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CIEI\TO ONCB CON CATORCE CBNTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS (US$

606,988,111.14), recursos destinados a financiar la ejecución del "PROGRAMA DB

CARRETERAS RESILIENTES DE HONDURAS", aprobado mediante DECRETO No.9-2024,

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 7 de marzo de\2024.

CONSIDBRANDO: Que según lo estipulado en el Artículo 205 Atribución l9) de la Constitución

de la República, establece. "aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones,

incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente período de Gobierno de la República".

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo l3 de la Ley de Contratación del Estado los

"Cotltratos de Exoneración o con efectos en el siguiente período de gobierno"; así corno. "Los

contratos que contemplen exoneraciones, incentivos, o concesiones fiscales, requerirán aprobación

del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente, cuando se trate de contratos

que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno".

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205 Atribución I ) de la Constitución de la

Repirblica, es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, refonnar y derogar las

leyes.

POR TANTO,

o DECRETA:

ARTÍCULO l.- Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato "SIT-OB-CR-BCIE-02-

2024', para la ,,CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA REHABILITACIÓN Y

MBJORAMIENTO DE LA CARRETERA DANLÍ TROJES UBICADA BN EL

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO. LOTE NO.2: BL BMPALME _ EL CHAPARRAL

(27.59 KM)' suscrito en fecha 3 I de maÍzo 2025, entre la SECRETARiA DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) y Ia EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN Y

TRANSPORTE (ETBRNA, S. A. DE C. V.), el que literahnente dice: Contrato de construcción de

obra (precios unitarios). El presente Contrato de construcción de obra se celebra en la Ciudad de

Comayagiiela. Municipio del Distrito Central a los Treinta y un (3 l) días de marzo del año 2025, enfre

la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTB (SIT) en adelante El

Contratante, representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad,

soltero, lngeniero Civil, corr domicilio legal en el Barrio La Bolsa, Comayagüela, Municipio del

Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación

(DNI) número 0801-1990-24191; actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN



o

o

LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante

Acuerdo Ejecutivo No. I l -2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para

suscribir actos como el presente y la EMPRESA DB CONSTRUCCIÓN Y TRANSPORTE

BTERNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLI, (ETERNA, S.A. DE C. V.) en

adelante el Contratista. representada por DENIS ADOLFO ERAZO LEON, mayor de edad, casado,

Ingeniero Civil, hondureño, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes,

con Documento Nacional de Identificación numero 0408- 1963-00120. Ambos, en adelante y de fonna

conjunta, se denominarán las Partes. DECLARA EL CONTRATANTE: a. Que la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT) fue creada con la finalidad de desarrollar proyectos y Programas

de Infiaestructura, en lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las

políticas públicas relacionadas con las obras de infraestructura pública, el sistema vial, urbanístico y

del transporte, los asuntos concernientes a las empresas públicas, así como el régimen concesionario

de obras públicas. Según el PCM-005 -2022 del06 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial La

Gaceta, edición No. 35,892 del 06 de abril de2022, en elArtículo No, 7 se crea la Secretaría de Estado

en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). Decreto PCM-023-2023, Sección Décima.

Publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 4 de mayo del 2023, donde se le asigna las competencias

de esta Secretaría de Estado. La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), gestiona el sistema

de infraestructura en la red vial oficial y obras púrblicas secundarias facilitando la conectividad

nacional y regional, mediante el cumplimiento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio

de la población hondureña, representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad,

soltero, Ingeniero Civil, hondureño, con DNI número 0801-1990-24191;actuando en su condición

de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1 I -2024, de fecha 03 de enero del

año 2024. b.Que convocó a licitación respecto de las Obras consistentes en Construcción de las obras

para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Darrlí - Trojes ubicada en el Departamento de

El Paraíso.

Lote No. Nombre del Lote Longitud

2 E,l Empahne - El Chaparral 27.59 Km

c. y que ha aceptado la oferta del Contratista para la e-iecución de dichas Obras, por el monto de

VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS VBINTINUBVE MIL OCHOCIENTOS SETENTAY

OCHO DOLARES CON TRBINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (USD21,629,878.35)

(en adelante el "Precio del Contrato"). Desglosado de la siguiente forma:

Lote No.2 Desglose de Presupuesto de ejecución

1o,,,.



El Empalme -
El Chaparral

2',7.59 Km

cosTo TOTAL DEL CONTRATO (USD) 19,171,061.58

SUMA PROVISIONAL para ADMINISTRACION DELEGADA(6% del

Costo Total delContrato) $1,150,263.69

suMA PROVISIONAL PARA CLÁUSULA ESCALATORTA (5% del

Costo Total del Contrato) $958,553.08

SUMA PROVISIONAL para Adquisición de Terrenos/Aporte del

Gobierno de Honduras $350,000.00

GRAN TOTAL (USD) $21,629,878.35

24 meses contados

a partir de la.fecha

establecida en la

orden de inicio

o

DECLARA EL CONTRATISTA: 1. Que Ia EMPRESA DB CONSTRUCCIÓN Y

TRANSPORTE BTBRNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (ETERNA,

S.A. DB C. V.) constituida mediante lnstrumento Público No. 20 autorizado en la ciudad de San Pedro

Sula, Departamento de Cortes en fecha 2 de septiembre de 19'76, ante los oficios del Notario Público

José Antonio Fernández G. inscrita bajo matricula número 821 I 5 del Registro Mercantil de San Pedro

Sula. Departamento de Cortés, con RTN No. 05019001047930 y Representada legalmente por el

señor DENIS ADOLFO ERAZO LEON mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño, con

domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, con Documento Nacional de

Identificación numero 0408- 1963-00120, representación acreditada con instrumento público número

36, de Poder General de Administración y Representación, autorizado en la ciudad de San Pedro Sula,

Departamento de Cortes en fecha l9 de agosto del año 2020 ante los oficios del Notario Héctor René

Maldonado R. inscrito bajo matricula 821 l5 asiento No. 50 del Registro Mercantil de San Pedro Sula,

Departamento de Coftés. 2. Que ha aceptado la adjudicación para la ejecución de las Obras:

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes

ubicada en el Departamento de El Paraíso. 3. y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta por

dichas Obras. Desglosado de la siguiente forma:

Unidad Cantidad
Precio
Unitario
(USD)

Total(USD)No.
¡

Especificación
SOPTRAVI 1996 O
ETE

Concepto

71 ACTIVIDADES GENERALES
712.26 $ 19,651 .2511 ETE.O8 Limpieza del Derecho de Vía Km 27.59

$ 93.1'16.25MC-607 Cercado del Derecho de Vía ml 12,415.50 7501.2

$ 1r 2,767.50SUBTOTAL (USD)

2
MOVIMIENTO DE
TIERRAS

s 360,966.43Excavación Común (No Clasificada) (lncluye la

Eiecución del Tenaplén seqún Planos)
m3 74,579.84 4.842.1 ETE-09

$ 140,21 0.1 0Acarreo Adicional m3-Km 298,319.36 0.472.2 ETE-10

$ 501 ,176.53SUBTOTAL (USD)
DRENAJE MENOR3

$ 4,849.00ml 100 00 48 493.1 202.02 (c\ Remoción de alcantarillas existentes
m3 70.00 29.07 $ 2,034.9032 202.02 b\ Demolición de estructuras de drenaie existentes

$ 15,617 60ml 80.00 195.2233 603(21)-24"
Excavación, Suministro y colocación de TCR 24"
Tipo lll

388.00 273.51 $ 106,121.88603(21 )-30"
Excavación, Suministro y colocación de TCR 30"
Tipo lll

ml3.4

ml 151 00 340.04 s 51,346.043.5 603(21 )-36"
Excavación, Suministro y colocación de TCR 36"
Tipo lll

s '176,837 68ml 424.00 417.07J.b 603(21)-42"
Excavación, Suministro y colocación de TCR 42"
Tipo lll

530,51 $ 189,392 07Excavación, Sum¡n¡stro y colocación de TCR 48"
Tipo lll

ml 357.003.7 603(21)-48"

26.00 743.58 $ 19,333.08603(21 )-60"
Excavación, Suministro y colocación de TCR 60"
Tipo lll

ml38

ml 1.00 1,022.80 $ 1 ,022.803.9 603(21)-72"
Excavación, Suministro y colocación de TCR 72"
Tipo lll



No
Especificación
SOPTRAVI 1996 O
ETE

Concepto Unidad Cantidad
Precio

Unitario
(USD)

Total(USD)

3.1 0 610.02 Cabezales de Mampostería m3 1,203.20 149.51 $ 179,890.43
3.1 1 610.02 Tragantes de Mampostería Unidad 5.00 1,726.41 $ 8,632.05

3.12 MC-60e (1) Bordillo de Concreto f c=211 Kglcm2
Dimensiones 15x15 cm, pin 20 cms #3 @0.20 m

ml 2,085.00 10.0'r $ 20,870.85

3.1 3 MC-622 (5) Cunetas de concreto (10 cm de espesor) m2 26,241.38 21 .22 $ 556,842.08

SUBTOTAL (USD) $ 1,332,790.46
4 PAVIMENTO
4.1 ETE-1 2 Base Granular Estabilizada con Cemento m3 46,093.98 24.23 $ 1 ,1 16,857.14
4.2 ETE-,I3 Cemento para Estabilización Kq 4,839,867.90 0.25 $ 1,209,966.98
4.3 ETE.,I5 Base Granular m3 1,775.74 19.67 $ 34,928.81
44 ETE-1 6 lmprimación Asfáltica m2 248,310.00 1.95 s 484,204.s0

4.5 ETE-1 7
Concreto Hidráulico para Pavimento MR = 650
PSI

m3 48,250.23 169.27 $ 8,167,316.43

4.6 MC 608 Concreto Hidráulico en Aceras f c=211 Kqlcm2 m3 1 ,660.16 206.1 I $ 342,291.79

4.7 MC-609 (2) Concreto en Cierre de Hombros f c=211 Kglcm2
pin 20 cms #4 @ 1.00 m

m3 3,000.00 214.09 $ 642,270 00

SUBÍOTAL (USD) $ 1l,997,835.65
5 SENALIZACION
5.1 SEÑALIZACIÓN VERTICAL
5.1.1 REGLAMENTACION
5,'1.1.1 ETE-32 (a) Señal"ALTO" (R-1-1) Unidad 46.00 224.03 $ 10.305.38
5.1 .1 .2 ETE-32 (a) Requlación del limite de velocidad (R-2-1) Unidad 6.00 296.92 1.781 .52o

5.1.1.3 ETE-32 (a) Requlación del limite de velocidad (R-2-8) Unidad 31.00 296.92 $ 9,204.52
5.1 .1 .4 ETE-32 (a) Requlación del l¡m¡te de velocidad (R-2-1 1) U nidad 20.00 296.92 $ 5,938.40
5.1 .1 .5 ETE-32 (a) Regulación del limite de velocidad (R-2-12) Unidad 5.00 296.92 $ 1,484.60

ETE-32 (a) Restricción de adelantamiento (R-13-1) Unidad 27.00 296.92 $ 8,016 84
s.',t.1.7 ETE-32 (a) Restricción de adelantamiento (R-1 3-3) Unidad 25.00 296.92 7.423.00$
5.1.1 I ETE-32 (d) Parada bus (E-2-1 ) Unidad 8,00 296.92 s 2,375 36

ETE-32 (d) Zona escolar (E-2-4) U n idad 800 203 45 $ 1,627.60
7

SUBTOTAL (USD) $ 48í5722
5.1.2 PREVENCION
5.1 .2.1 ETE-32 (c) Cambios en el alineamiento hor¡zontal (P-1-1) Unidad 10.00 203.45 s 2,034.50

ETE-32 (c) Cambios en el alineamiento horizontal (P-'1-2) Unidad 13.00 203.45 $
5.1 .2.3 ETE-32 (c) Cambios en el alineamiento horizontal (P-1-3) Unidad 2.00 203.45 406 90$
5.1 .2.4 ETE-32 (c) Cambios en el alineamiento horizontal (P-1-4) Unidad 4.00 203 45 813.80$

ETE-32 (c) Cambios en el alineam¡ento horizontal (P-1-5) Unidad 27.00 203.45 $ 5,493.1 5
5.1.2.6 ETE-32 (c) lntersecciones (P-2-1 ) Unidad 6.00 203.45 $ 1,220.70
5.1.2.7 ETE-32 (c) lntersecciones (P-2-3) Unidad 12.00 203.45 $ 2,441.40

ETE-32 (c) lntersecciones (P-2-5) Unidad 1.00 203.45 s 203.45
5.1.2.9 ETE-32 (c) Reducción del ancho de la calzada (P-5-1) Unidad 1.00 203.45 ü 203.45
5.1 .2.10 ETE-32 (c) Pendiente pronunciada (P-6-3) Unidad 17.00 203.45 $ 3,458.65
5 1 .2.11 ETE-32 (c) Baiar en compres¡ón (P-6-4) Unidad 6.00 1 '18.09 s 708.54

ETE-32 (c) Delineadores de curva (P-1-9) Unidad 268.00 180.40 $ 48,347.20
ETE-32 (c) Presencia de peatones (P-9-1) Unidad 8.00 203.45 $ 1 ,627.60

5.1.2.14 ETE-32 (c) Reductores de veloc¡dad (P-9-13) Unidad 6.00 203.45 $ 1,220.70
5.1 .2.15 ETE-32 (c) Presencia de animales (P-10-1) Unidad 6.00 203.45 1.220.70$

$ 4.069.00ETE-32 (d) Advertencia de zona escolar (E-1-1) Unidad 20.00 203.45
5.1 .2.17 ETE-32 (d) Advertencia de zona escolar (E-1-3) Unidad 8.00 203.45 $ 1,627.60
5.1.2.18 ETE-32 (d) Advertencia de zona escolar (E-14) Unidad 8.00 203.45 $ 1,627.60

ETE-32 (c) Marca de obietos (P-12-3a) Unidad 8.00 1 83.52 $ 1 ,468.16
s.1 .2.20 ETE-32 (c) Marca de obietos (P-12-3b) Unidad 8.00 183.52 $ 1 ,468.16
I

s 82.306.11SUBTOTAL (USD)
5.1.3 INFORMACIÓN
5. '1 .3. 1 ETE-32 ( e) Señales de identificación - Kilometraie (ll-4-1) Unidad 12.00 11809 $ 1,417.08
5.1 .3.2 ETE-32 ( e) Señales de identificación - K¡lometraie (ll-4- 2b) Unidad 44.00 86.93 $ 3,824.92

Señales de identificación de localidad (ll-5-1) Unidad 8.00 123.69 989.52$5.1 .3.3 ETE-32 ( e)
1.00 342,42 342.42$5 1.3.4 ETE-32 (b) Señales de destino en intersección (lD-2-1) Unidad

Unidad 21 .00 367.34 $ 7,714.145 1,3.5 ETE-32 (b)
Señales de destino en intersección verde(1 línea)
(rD-2-3)

Unidad 21 .00 548.05 $ 1 1,509.0s5,1 3.6 ETE-32 (b)
Señales de destino en intersección verde(2
líneas) (lD-2-4)

ETE-32 (b)
Señales de información general de carácter
qeooráfico (puente) (lG-1 -4)

Unidad 8.00 342.42 $ 2,739.365.1 .3.7

$ 28,536.49SUBTOTAL (USD)
5.2

8.663.00 3.20 $ 27,721.605.2.1 ETE-30 (a) LÍnea central discontinua amarilla 1Scm ml
$ 130,092.805,2,2 ETE-30 (b) Línea central continua amarilla 'l 5cm ml 40,654.00 3.20

180.00 2 A2 635.40s5.2.3 ETE-30 (c) Línea central continua blanca 15cm ml
$ 136,256.405.2.4 ETE-30 (d) Línea lateral continua blanca 1Ocm ml 54,070.00 2.52
s 2,898.00ETE-30 (e) LÍnea lateral discontinua blanca 1ocm ml 1 ,1 50.00 2.525.2.5

Línea transversal 40cm en cruce ml 45.00 835 375 75$5.2.6 ETE-30 (e)
Un idad 9.00 72.56 653.04$5.2.7 ETE-30 (e) Marca de pintura con la inscripción"ALTO"
m2 480.00 35 30 $ 16,944.005.2.8 ETE-30 (e) Pasos de cebra

s 315,576.99SUBTOTAL (USD)
5.3 BALIZAMIENTO Y DEFENSAS

s 1 .668,1 00 80Barrera metálica de defensa ml 12,640.00 131.975 3.1 ETE.33
Unidad 2,300.00 3.49 $ 8,027.007.5.¿ ETE-31 (a) V¡aleta 2 caras amarillas
Unidad 4,600.00 J.bJ $ r 6,698 005.3.3 ETE-31 (a) Vialeta 1 cara blanca, 1 cara rola

;119

51?2 2 644

5.1 2.8

51212
a. t.¿.1

5.1 .2.19
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No.
Especificación
SoPTRAV| 1996 Ó
ETE

Concepto Unidad Cantidad
Precio

Unitario
(USD)

Total (USD)

5.3.4 ETE-31 (a) Vialeta 2 caras rojas U n idad 400.00 3.49 $ 1,396.00
E2E ETE-30 (0 Reductores de velocidad Unidad 66,00 223.78 $ 14,769.48

SUBToTAL (USD) s 1,708,99r.28
6 PUENTES
6.1

6.1.1 ACERAS Y BARRERAS
6.1 .1 .l ETE-22 Limpieza con chorro de arena m2 382 66 28.40 $ 10,867.54

ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 95.48 69.58 $ 6,643.50
b. t. t.J ETE.26 Masillado de fisuras no invectables ml 95.48 '18.15 $ 1 ,732.96
6.1.1.4 MC 601 Saneo v reqeneración de concreto hidráulico m2 76.38 186.09 $ 14,213.55

6.1.1.5 ETE-23
Aplicación pintura acrílica ant¡carbonatación de
protección m2 382 66 10.57 $ 4,044.72

SUBTOTAL (USD) $ 37,502.27
6.1.2 PARfE SUPERIOR TABLERO

409 Fresado carpeta asfáltica m2 929.78 1.94 s 1,803.77
6.1.2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm m2 929.78 36.48 $ 33.91 8.37
6.1 .2.3 ETE-34 Junta exoansión ouente ml 72.00 11.05 $ 795 60

SUBToTAL (USD) $ 36,517.74
6.1.3 PARTE INFERIOR DE TABLERO
6.1 .2.1 EtE-22 Limpieza con chorro de arena m2 1.859.20 18.78 s 34,915.78
6.1 .2.2 ETE.26 lnvección de fisuras con resina eooxi ml 464.80 58.09 $ 27,000.23
6.1 .2.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables ml 464.80 18.15 $ 8,436.1 2

6.1 .2.4 MC 601 Saneo y reqeneración de concreto hidráulico m2 371.84 186.09 $ 69,195.71

6.1 .2.5 ETE.23
Aplicación pintura acrÍlica anticarbonatación de
protección m2 1,859.20 10.57 $ 19,651.74

SUBTOTAL (USD) s 159,199.58
¡.1.4 ESTRIBOS . ALETAS Y APOYOS

rei.4.1 ETE-22 Limpieza con chorro de arena m2 680.91 18.78 $ 12.787.49
$ 10.761 .946.1 .4.2 ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 170.23 63.22

6.1 .4.3 ETE-26 Masillado de fisuras no ¡nyectables ml 170.23 18.l5 $ 3,089 67
6.1 ,4.4 MC 601 Saneo v reqeneración de concreto hidráulico m2 1 36.1 8 186 09 $ 25,341 .74

6.1 4.5 ETE.23
Aplicación pintura acrílica ant¡carbonatación de
protección m2 680.9'l 10.57 $ 7,197.22

6.1 .4.6 202.02 (b\ Demolición enchape y ret¡rada vertedero rfi2 5.76 11 80 67,97$
6.1 .4.7 622 (5) Enchape en talud estribos ñ2 5.76 37.87 218.13$

s 59,464.16
6.1.5 DESBROCE Y REPERFILADO DE CAUCE

s 67.360.006.1.5.1 ETE.35 Desbroce y limpieza de cauce m2 16,000.00 4.21

6.1 .5.2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 4,800.00 5.06 $ 24,288.00

SUBTOTAL (USD) $ 91,648.00

$ 384,331.75SUBTOTAL PUENTE EL HATO (USD)
6.2 PUENTE MATAZANO
6.2.1 ACERAS Y BARRERAS

ErE-22 Limpieza con chorro de arena m2 152.18 18.78 $ 2,857.946.2.1.1
ml 38.05 91 .42 $ 3,478.536.2.1.2 ETE-26 lnyección de fisuras con resina epoxi
ml 38.05 'l 8.1 5 $ 690 61ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables

186.09 $ 5,664.58É.2.1 .4 MC 601 Saneo y reqeneración de concreto hidráulico m2 30.44

152.18 10.57 $ 1,608.54)a.2, s ETE-23
Aplicación pintura acrílica anticarbonatación de
protección m2

§ 14.300.20
P6.2.2

m2 368.31 1.94 714 52$o.¿.¿. t 409 Fresado carpeta asfáltica
m2 368.31 36.48 $ 13,435.95401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm

36.00 11.05 397.80$6.1.¿.J ETE.34 Junta expansión puente ml

$ 14,548.27SUBTOTAL (USD)
6.2.3 PARTE INFERIOR DE TABLERO

80m2 766 39 '1 8.786.2.3.1 EtE-22 Limpieza con chorro de arena
ml 191 .60 62.34 $ r 1,944.346.2.3.2 ETE-26 lnyección de frsuras con resina epoxi

191 .60 1 8.'1 5 $ 3,477.546.2.3.3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml
153.28 186.09 $ 28,523 886.2.3.4 MC 601 Saneo v reqeneración de concreto hidráulico m2

m2 766.39 10.57 $ 8,100.746.235 ETE.23
Aplicación pintura acrílica anticarbonatación de
protección

220.80 55.54 $ 12,263.236.2.3.6 ETE-37.03.06 Refuerzo viqas lonqitudinales a cortante m2
m2 21 .60 99.'17 $ 2,142.076.2.3.7 ETE-37.03.07 Refuerzo viqas travesaño flexión

$ 80,844.60SUBTOTAL (USD)
6.2.4 ESTRIBOS, ALETAS Y APOYOS
6.2.4.1 toSÁs DE TRANSTcTóN

m2 105.00 6.50 682.50$6.2.4.1 .1 202.02 (A) Escarificado y remoción f¡rme existente
m3 147.00 506 743.82$6.2.4.1 .2 MC 206 Excavación para Estructuras
m3 105.00 12.99 $ 1,363.956.2.4.1 3 206.07 Relleno localizado con suelo seleccionado

165.99 $ 1,792.69601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza fc=150 Kq/cm2 m3 10.806,2.4.1 .4
$ 7,611.57m3 27 00 281.916.2.4.15 but Concreto hidráulico. f c=280 Kglcm2

$ 4,842.00kg 1,800,00 2.696.2.4.1.6 709 01
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200 Kglcm2
colocado

611
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Unitario
(USD)

Total (USD)

6.2.4.1 .7 ETE.34 Reposición/colocación de iuntas de expansión ml 36 00 1 'l .05 397.80

SUBTOTAL $ 17,434.33
6.2.4.2 FRENTE SOCAVACIP

6.2.4.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 102.02 5.06 516.22$
6.2.4.2.2 601.02 (a) Concreto n¡velación y limpieza fc='150 Kg/cm2 m3 26.67 165.99 $ 4,426.95
6.2.4 2.3 MC-630.01 Gaviones Calibre 2.7mm (Tipo Caja 2x1x1 m) m3 88.84 117.40 $ 10,429.82
6.2.4.2.4 206 07 Relleno localizado con suelo seleccionado m3 102.02 12.99 $ 1,325.24

TOTAL 6
6.2.4.3 PROTECCION Y CONCRETO
6.2.4.3.1 ETE-22 Limpieza con chorro de arena m2 319.38 18.78 $ 5,997.96
6.2.4.3 2 ETE-26 lnyección dg fisuras con resina epoxi ml 79.85 72.41 s 5,781 .94
6.2.4.3.3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 79.85 18.15 $ 1.449.28
6.2.4 3,4 MC 601 Saneo y regeneración de concreto hidráulico m2 63,88 186.09 $ 11,887.43

6.2 4 3.5 ETE.23 Aplicación pintura acrílica anticarbonatación de
protección m2 319.38 10.57 $ 3,375.85

SUBToTAL (USD) $ 28.492.46
6.2.4.3 ORENAJE
6.2.4.4.1 ETE.26 Masillado de fisuras no invectables ml 79.85 18.15 $ 1 ,449.28
6.2.4.4.2 ETE-38 Dren californiano ml 480.00 44.49 21 .20

SUBToTAL (USD) $ 22,804.48
6.2.5 DESBROCE Y DE CAUCE
6.2.5.1 ETE-35 Desbroce y limpieza de cauce m2 4,000.00 4.21 $ 16,840.00
6.2.5.2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 1,200.00 506

SUBToTAL (USD) $ 22,912.00

TAZANO $ 218.034.57
'6.3
6.3.1 TRA
6.3.1.1 ETE.35 Desbroce y limpieza de cauce ñ2 5,000.00 4.21 $ 21,050.00

6 3.1.2 202.02 (b) Demolición obras de concreto con retirada a
vertedero m3 202.37 71 .81 $ 1 4,532.1 9

631.3 ETE-09 Excavación comun (No Clasificada) m3 7,500.00 4.83 $ 36,22s.00
6.3.1 .4 MC 610 Vado para desvío tráfico durante las obras Global 1.00 8,398.88 $ 8,398.88

SUBTOTAL $ 80,206.07
6.3.2
6.3.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 2,067.75 26.02 $ 53,802.86
6.3.2.2 6004(4), 715 Eiecución de pilote D900 mm ml 648.00 437.79 $ 283,687.92
6.3.2.3 601.02 (a) Concreto nivelac¡ón y limpieza fc='150 Kglcm2 m3 24.78 165.99 $ 4,1 13.23
6.3.2.4 601 Concreto fc=250 Kg/cm2 en estructuras m3 986.45 269.35 $ 265,700.31

6.3.2.5 709.01
Acero de refuerzo grado 60, ü=4200 Kglcm2,
colocado kg 107,78640 2.23 $ 240,363.67

6.3.2.6 615 lmpermeabilización de trasdós de paramentos m2 219 68 83.99 $ 18,450.92
6.3.2.7 ETE-39 Lámina qeotextil 155 g¡lmZ m2 219.68 3.56 $ 782.06

ETE.O9 Relleno localizado de material filtrante m3 109.84 29 59 $ 3,250.1 7
605.01 Tubo dren PVC diámetro 4" ml 107.00 9.08 1.56$

6.3.2.10 206.07 Relleno localizado con suelo seleccionado m3 1.696 50 12.99 $ 22,037.54

.suBToTAL (USD) $ 893,160.24
b.3.3 T
6.3.3.1 ETE-,I9 Viqa AASHTO tipo lll, concreto fc=350 Kqlcm2 Unidad 8.00 14,786.56 $ 1 18,292.48

6.3.3.2 709 0't
Acero de refuerzo grado 60, fy=4200 Kglcm2
colocado kg 14,519.60 2.25 $ 32,669.1 0

6.3.3.3 6014.06 Acero de preesfuezo ASTM 4416 (Grado 270)
fpu=1860 Mpa. 0.5"

kg 3,652.00 2.74 $ 10,006.48

6.3.3.4 601 Concreto fc=250 Kglcm2 en tablero de puente m3 112.25 268 71 s 30,162.70

6.3.3.5 ErE-25 60 ASTMApoyo Neopreno, Dureza
(600mmx400mmx50mm) Unidad 16.00 879 57 $ 14,073.12

6.3.3.6 ErE-21 Prueba de carqa puente de dos luces Unidad 1.00 1,896.52 $ 1,896 52

SUBTOTAL (USD) $ 207.100.40
6.3.4
6.3.4.1 601, 602 Pretil de Concreto fc=280 Kqlcm2 ml 84.40 326.50 $ 27,556.60
6.3.4.2 601,602 Losa de aproximación, fc=280 Kq/cm2 m3 33.60 176.57 $ 5,932 75
6.3.4.3 401 Concreto asfáltico en capa de rodadura e=0,05m ton 40.56 317.48 $ 12,876.99

SUBTOTAL (USD) $ 46,366.34

SUBTOTAL PUENTE EL AGUILA (USD) $ 1.226.833.05
6.4
6.4.1
6.4.1 .1 ETE-22 Limpieza con chorro de arena m2 69.25 18.78 $ 1,300.s2
6.4.1.2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 17.31 134.94 $ 2,335.81
6.4,1 .3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 17.31 'r8.15 314.18$
6.4.1 .4 MC 601 Saneo v reqeneración de concreto hidráulico m2 13.85 186.09 $ 2,577.35

6.4.1 .5 ETE-23
Aplicación pintura acrílica anticarbonatación de
protección m2 69,25 10.57 731 .97s

SUBTOTAL (USD) $ 7,259.83

ü, 6.072.00

!
s
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6.4.2 PARTE SUPERIOR TABLERO
6.4.2.1 409 Fresado carpeta asfáltica m2 174.33 1.94 $ 338.20
6.4.2.2 401 Reposición carpeta asfáltica e=5 cm rnz 174.33 36.48 s 6,359.56
6.4.2.3 ETE-34 Junta expansión puente ml 19.00 11.05 209.95$

SUBToTAL (USD) $ 6,907.71
6.4.3 PARTE INFERIOR DE TABLERO
6.4.3.1 E'tE-22 Limpieza con chorro de arena ñ2 451 .97 18.78 $ 8,488.00
6.4.3.2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 112.99 67.34 $ 7,608.75
6.4.3.3 ETE.26 Masillado de fisuras no inyectables ml 112.99 18.15 $ 2,050.77
6.4.3.4 MC 601 Saneo y reqeneración de concreto hidráulico m2 90.39 '186,09 $ 16,820.68

6.4.3.5 ETE-23
Aplicación pintura acrílica anticarbonatación de
protección m2 451 .97 10.57 $ 4,777.32

SUBTOTAL (USD) $ 39.745.52
6.4.4 ESTRIBOS Y ALETAS
6.4.4.1 LOSAS DE TRANSICIÓN
6.4,4.1.1 202.02 (A) Escarificado y remoción firme existente m2 105.00 6.50 $ 682.50
6.4.4.1 2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 147.00 5.06 s 743.82
6.4.4.1 .3 206.07 Relleno localizado con suelo seleccionado m3 105.00 12.99 $ 1,363.9s
6.4.4.1 .4 601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza fc=150 Kolcm2 m3 10 80 165.99 1.792.69$
6.4.4.1 .5 601 Concreto hidráulico. fc=280 Kq/cm2 m3 27.00 281.91 $ 7,611.57

6.4.4.1 .6 709.01
Acero de refuerzo grado 60, ty=4200 Kglcm2,
colocado

kg 1,800.00 ¿.ó3 $ 4,842.00

6.4.4.1 .7 ETE.34 Reposición/colocación de iuntas de expansión ml 18.00 'l 1.05 198.90s

SUBTOTAL (USD) $ 17,235.43
6.4.4.2 PROTECCION FRENTE SOCAVACION
6.4.4.2.1 MC 206 Excavación para Estructuras m3 26 02 2.674 86$102 80
6.4.4.2.2 601.02 (a) Concreto nivelación y limpieza flc=150 Kq/cm2 m3 20.84 165.99 $ 3,459.23
6.4,4,2.3 MC-630 01 Gaviones Calibre 2.7mm (Tipo Caia 2x1x1x m) m3 69.40 117.40 $ 8,147.56
6.4.4.2.4 206.07 Relleno localizado con suelo seleccionado m3 102.80 12.99 $ 1,335.37

TAL $ 15,617.02
6.4.4.3 PROTECCION Y REPARACION CONCRETO

5 359.25$6.4.4.3.1 EfE-22 Limpieza con chorro de arena m2 285.37 18.78
6.4.4.3.2 ETE.26 lnyección de fisuras con resina epoxi ml 71.34 74.49 $ 5,314.12
6 4.4.3 3 ETE-26 Masillado de fisuras no inyectables ml 71.34 18.15 $ 1,294.82
6.4.4.3.4 MC 60r Saneo v reqeneración de concreto hidráulico m2 57.07 186.09 $ 10,620 16

6.4.4.3.5 ETE-23
Aplicación pintura acrílica anticarbonatación de
protección m2 285.37 10.57 $ 3,016.36

$ 25,604.71
6.4.5 DESBROCE Y REPERFILADO DE CAUCE

1.080.00 4.21 4.546.80b6.4.5.1 ETE.35 Desbroce y limpieza de cauce m2
6.4.5,2 MC 206 Excavación para Estructuras m3 324 00 26.02 $ 8,430.48

SUBTOTAL (USD) s 't2,977.28

$ 125,347.50SUBTOTAL PUENTE EL CHAPARRAL (USD)

SUBTOTALPUENTES (USD) $ 1,954,546.87
7

m3 1,377.01 26.02 $ 35,829.80r/.1 MC 206 Excavación para Estructura<s
m3 4.529.98 170,15 $ 770,776.10,7.2 MC-610 (1) Concreto Ciclópeo para Muros

20.79 $ 30,603.92t.ó MC622 G\ Cuneta a pie de muro m2 1,472.05
ETE-09 Relleno localizado de material filtrante m3 1,636 74 29.59 $ 48,431.147.4

Tubo dren PVC diámetro 4" ml 1,472.05 9.08 $ 13,366.217.5 605 01

$ 899,007.17SUBTOTAL MUROS (USD)
MITIGACION AMBIENTALI

Global 1.00 168,069.31 $ 168,069.318.1 ETE-40
lmplementación del Plan de Gestión Ambiental y
Social

ml 10,000.00 2,13 $ 21,300.008.2 ETE-40 Siembra de Vetiver
$ 189,369.31I

s 19.171.061.58COSTO TOTAL DEL CONTRAT(
Costo Total delSUMA PROVISIONAL AD $ 1,150,263.69

$ 958,553.08SUMA PROVISIONAL PARA C USULA ESCALA' del
$ 350,000.00SUMA PROVISIONAL para Adquisición de Terrenos/Aporte del Gobierno de Honduras
$ 21.629,878.35GRAN TOTAL (USD)

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: Interpretación En este Contrato las palabras y

expresiones tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato

a que se refieran. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso l, la interpretación del Contrato se regirá

por lo dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato. Orden de Prelación de los documentos

contractuales Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el

Contratc



a

Contratista, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: Contrato y sus

modificaciones o adendas, Carta de Aceptación, Oferta del Contratista y Subsanaciones, Condiciones

Particulares del Contrato, Condiciones Generales del Contrato, Especificaciones y planos, Lista de

cantidades y precios unitarios Fichas de Precios Unitarios Garantías Este Contrato prevalecerá

sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre

los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte integral del Contrato

son correlativos, complementarios y mutuamente explicativos. El contrato debe leerse en su conjunto

de manera integral. Obligaciones del Contratista y del Contratante En razón a los pagos que el

Contratante haráal Contratista conforme a lo estipulado en este Contrato, el Contratista se obliga a

ejecutar las Obras para el Contratante y a subsanar cualquier vicio o defecto de ésta de conformidad

en todo respecto con las disposiciones del Contrato. El Contratante se compromete a pagar al

Contratista como remuneración de la ejecución de las Obras, incluido cualquier subsanación de sus

defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto

en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en éste. Las Partes se comprometen a actuar de

buena fe en cuanto a los derechos de la otra Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las

medidas razonables para asegurar el cumplimiento de los objetivos de este Contrato, Enteradas de su

contenido y alcance, las Partes suscriben el presente Contrato de conformidad con la legislación

aplicable definida en las Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Contratante (F/S) MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT) R.T.N. No. 08019022385492. Por y en nombre del Contratista (F/S) DENIS

ADOLFO ERAZO LEÓN Representante Legal ETERNA S.A. DE C.V. R.T.N. No.

05019001047930.
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Condiciones Generales del Contrato

El Contrato, las siguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las

Condiciones Particulares del Contrato (CPC) y dernás documentos enlistados en el contrato,

constituyen un documento completo que establece los derechos y obligaciones de las Partes.

Definiciones

En las Condiciones del Contrato que incluyen estas Condiciones Generales y las Condiciones

Particulares- las palabras y expresiones subsecuentes tendrán los siguientes significados:

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Díspósiciones gshéfales,:



Condiciones Generales del Contrato (CGC)

o

o

APCA: se refiere a oferentes que se unen temporalmente al amparo de un convenio como uno

solo, con el propósito de ofrecer el servicio de la ejecución de las Obras y que son conjunta y

solidariamente responsables por el cumplimiento del Contrato.

Asociado: se refiere a cada uno de los miembros integrantes de un APCA, en caso de que el

Contratista sea un APCA

Asociado responsable significa el integrante del APCA, indicado en la cláusula 7.1 las CPC, para

actuar en nombre del APCA y ejercitar los derechos y obligaciones del Contratista para con el

Contratante derivadas del Contrato.

Banco: es el Banco Centroamericano de Integración Económica.

Certificado de corrección de defectos: es el certificado de aceptación emitido por el Gerente de

Obras una vez que el Contratista ha corregido los defectos.

Conciliador: Es un tercero imparcial y neutral, nombrado por las partes para coadyuvar en la

resolución en primera instancia de cualquier controversia mediante un acuerdo conciliatorio, de

confonnidad con lo dispuesto en la cláusula 33 de las CPC.

Contratante: es la entidad que contrata la ejecución de las Obras y que se indica en las Condiciones

Particulares del Contrato (CPC).

Contratista: Persona natural o jurídica, pública o privada, cuya oferta parala ejecución de las Obras

ha sido aceptada por el Contratante.

Contrato: Acuerdo celebrado entre el Contratante y el Contratista para ejecutaq terminar, reparar

si fuese necesario, y mantener las Obras y que incluye los documentos enumerados en el contrato.

CGC: significa las Condiciones Generales del Contrato.

CPC: significa las Condiciones Particulares del Contrato

Defecto: Cualquier parte de la Obras que no haya sido terminada conforme al Contrato.

Día: se entenderá que los plazos expresados en días se refieren a días calendario; excepto cuando

se especifique "días hábiles".

Equipos: significa todo el equipo móvil, maquinaria, herramientas, artículos, y aparatos que sean

propiedad o arrendados por el Contratista, excluyendo los materiales y los equipos que sean de

instalación permanente, que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras y son

requeridos parala ejecución de las Obras.

Especificaciones: son las especificaciones técnicas de las Obras mencionadas en el Contrato,

además de cualesquiera modificaciones o incorporaciones a dichos documentos que sean

suministradas por el Gerente de Obras o presentadas por el Contratista y que hayan sido aprobadas

por escrito por el Gerente de Obras, conforme a lo estipulado en el Contrato.

Eventos Compensables: son los definidos en la cláusula 52 de estas CGC.



Condiciones Generales del Contrato (CGC)

o

o

Fecha de Inicio: es la fecha más tardía en la que el Contratista deberá etr,pezar la ejecución de las

Obras y que está estipulada en las CPC. No coincide necesariamente con alguna de las fechas de

toma de posesión del Sitio de las Obras.

Fecha de terminación: es la fecha de terminación de las Obras certificada por el Gerente de Obras

de acuerdo con la subcláusula 60.2 de estas CGC.

Plazo de ejecución y Fecha prevista de terminación: es el plazo de ejecución del contrato y la fecha

en que se prevé que el Contratista termine las Obras. Está especificada en las CPC y podrá ser

modificada únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del plazo o una orden de

acelerar los trabajos.

Gerente de Obras: es la persona cuyo nombre se indica en las CPC (o cualquier otra persona

competente nombrada por el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en reemplazo

del Gerente de Obras), responsable de supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el

Contrato.

Gobierno: Se entiende el Gobierno del país del Contratante.

Informes de investigación del Sitio de las Obras: son los informes incluidos en los documentos de

licitación, de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la

superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras.

Legislación/LeyAplicable: Se entiende las leyes y otros instrumentos que tenganfuerza de ley

conforme lo especificado en la cláusula 8 de las CGC, que se dicten y entren en vigor

oportunamente.

Lista de cantidades con precios unitarios: es el documento en el que el Contratista indica el costo

de las Obras sobre la base de las cantidades estimadas de trabajo y los precios frjos unitarios que

son aplicables a este.

Materiales: son todos los suministros, inclusive bienes consumibles, utilizados por el Contratista

para ser incorporados en las Obras.

Meses: se entenderá que los plazos expresados en meses se refieren a meses calendario.

Moneda extranjera: es cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.

Moneda nacional: es la moneda del país del Contratante.

Monto Aceptado del Contrato: Monto aceptado en la Carta de Aceptación para la ejecución y

terminación de las Obras contratadas y la corrección de cualquier defecto.

Obligaciones ambientales, sociales y de seguridad y salud laboral: son los requisitos del país del

Contratante en esos temas, los contenidos en las normas y políticas del Banco, así como en las

Especificaciones.

Obras: son los trabajos que el Contrato exige al Contratista construir, instalar y entregar al

Contratante como se define en las CPC.



Condiciones Generales del Contrato (CGC)

o

o

Obras Provisionales: son obras que el Contratista debe diseñat construir, instalar y retirar e

incluirán todos los ítems que se han de construir sin intención de que sean permanentes, pero que

son necesarios para la construcción, montaje o instalación de las Obras.

País del Contratante: es el país especificado en las CPC.

Período de Responsabilidad por Defectos: es el período estipulado en la subcláusula 43.1 de las

CPC y calculado a partir de la Fecha de terminación.

Planos: son documentos gráficos, incluidos en el Contrato, que definen el trabajo a realizar, y

cualquier otro plano adicional o modificado emitido por el Contratante (o en su nombre), de

acuerdo con lo establecido en el Contrato, incluidos los cálculos y otra información proporcionada

o aprobada por el Gerente de Obras para la ejecución del Contrato.

Planta: es cualquier parte integral de las Obras que tenga una función mecánica, eléctrica, química

o biológica.

Precio del Contrato: es el precio establecido en la Cafta de Aceptación y subsecuentemente, según

sea ajustado de conformidad con las disposiciones del Contrato.

Precio inicial del Contrato: es el Precio del Contrato indicado en la Carta de Aceptación del

Contratante.

Precios unitarios: es el precio por unidad de medida de cada actividad. concepto o partida que

conforman el proyecto de obra integrado considerando los elementos de costos directos, costos

indirectos, costo por financiamiento, cargo por la utilidad y cargos adicionales.

Prestatario/Beneficiario: personajurídica pública, indicada en las CPC, que ha suscrito un contrato

o convenio para el financiamiento de una operación con el Banco y que generalmente nombra un

organismo ejecutor para su ejecución.

Sitio de las Obras: es el terreno y otros lugares sobre, debajo de, en o a través de los cuales se

construirá(n) la Obra y las Obras Provisionales y definido como tal en las CPC.

Subcontratista: se refiere a cualquier persona natural o jurídica, con quienes el Contratista ha

subcontratado la ejecución de cualquier parte de las Obras, y que incluye trabajos en el Sitio de

las Obras.

Superintendente de construcción: es la persona nombrada por el Contratista, de conformidad con

la cláusula 14 de las CGC, cuyo nombre se indica en las CPC y que será el representante

perrnanente del Contratista en el Sitio de las Obras para actuar en nombre y representación del

Contratista y para recibir notificaciones del Contratante.

Tercero: se entiende cualquier persona o entidad que no sea el Prestatario/Beneficiario, el

Contratante, el Contratista o un Subcontratista.

Trabajos por administración: son una variedad de trabajos que se pagan en base al tiempo utilizado

por los empleados y los equipos del Contratista, además de los pagos por concepto de los

materiales y los bienes de planta conexos.
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es una instrucción impartida por el Gerente de obras que modifica las obras.

Vicios ocultos: defectos constructivos o errores en el proyecto de las Obras a los que se refiere la

cláusula 67 de las CGC que no pudieron ser detectados durante la ejecución y recepción de las

Obras y que se hacen evidentes en fechas posteriores a la emisión del Certificado de corrección de

defectos y de terminación de las Obras.

Variación:

I rtterpretacirin

Excepto cuando el contexto exija lo contrario:

palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el plural

también incluyen el singular;

palabras indicando un género incluyen todos los géneros

disposiciones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o "acuerdo" requieren que el acuerdo

se registre por escrito; y firmadas por ambas Partes;

"escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o producido

electrónicamente siempre que dé como resultado un registro permanente;

la palabra "propuesta" es sinónimo de "oferta" y "ofeftante" con "proponente" y las palabras "bases

de licitación" con "documentos de licitación".

Los encabezamientos o títulos de las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras

que se usan en el Contrato tienen su significado habitual a menos que se las defina específicamente.

El Gerente de Obras será responsable de proporcionar las aclaraciones pertinentes a las consultas

sobre estas CGC.

Si las CPC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las referencias que en las CGC se

hacen a las Obras, a la Fecha de terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada

sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de terminación y de la Fecha

Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras).

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre Contratante y Contratista y sustituye todas

las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) realizados entre las partes con

anterioridad a la f-echa de celebración del Contrato.

'fotalidad del acuerdo

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que sea hecha por escrito, esté

fechada, se refiera expresamente al Contrato y esté firmada por un representante de cada una de

las partes debidamente autorizado.

Ennr ienda

Limitaciones de dispensas
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Con sujeción a I indicado en la subcláusula siguiente de las CGC, ninguna dilación, tolerancia,

demora o aprobación por cualquiera de las paftes al hacer cumplir algún término y condición del

Contrato, así como tampoco el otorgarniento de prórrogas por una de las partes a la ofra,

perjudicará. afectará o Iimitará los derechos de esa parte en virtud del Contrato. Asimismo,

ninguna dispensa concedida por cualquiera de las partes por incumplimiento del Contrato se

considerará dispensa para incurnplimientos posteriores o continuos del Contrato.

Toda dispensa de los derechos, facultades o remedios de una de las partes en virtud del Contrato

deberá otorgarse por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un representante autorizado de la

parte que la otorga, y deberá especificar la obligación que está dispensando y el alcance de la

dispensa.

Divisibilidad

Si cualquier disposición o condición del Contrato fuese prohibida, declarada nula, inválida o fuese

inejecutable, dicha prohibición, nulidad, invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones del Contrato.

Disposiciones de irrtegridad

El prestatario / Beneficiario, el contratante, el contratista y todas las personas naturales o jurídicas

que participen o presten servicios en proyectos u operaciones financiadas directa o indirectamente

por el Banco y bajo cualquier condición, estarán sujetos al cumplimiento de las disposiciones

establecidas en el Apéndice 1 (Disposiciones de Integridad).

El Contratante exige al Contratista que proporcione información sobre comisiones u honorarios,

si los hubiere, pagados o pagaderos a agentes o terceros en relación con el proceso de selección o

la ejecución del Contrato. La información suministrada deberá incluir por lo menos el nombre y

la dirección del agente o tercero, la cantidad y moneda, y el propósito de la comisión, la

gratificación o los honorarios. El incumplimiento de este requisito podrá dar lugar a la rescisión

del Contrato o a sanciones impuestas por el Banco

Idiorna

El idioma que rige el Contrato y las comunicaciones entre las Partes será el idioma oficial del

contratante, detallado en las CPC

Los documentos relativos al Contrato y toda la documentación impresa que forme parte del

Contrato podrán estar en otro idioma siempre que vayan acompañados de una traducción precisa

de los contenidos peftinentes al idioma oficial detallado en la cláusula 5. 1 de los CPC. En caso de

confl ictos de interpretación prevalecerá la traducción.

El Contratista asumirá todos los costos de Ia traducción (al idioma oficial detallado en la cláusula

5.1 de las CPC) de la documentación que proporcione en otro idioma, así como los riesgos

derivados de las posibles imprecisiones de dichos documentos.

Ley aplicable
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El Contrato se regirá por las leyes del País del Contratante y se interpretará conforme a dichas

leyes a menos que en las CPC se indique otra cosa.

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Si el Contratista es una APCA, los integrantes autorizan al integrante indicado en las CPC para

que ejerza en su nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del Contratista frente

al Contratante en virtud de este Contrato, incluso, entre otras cosas, recibir instrucciones y percibir

pagos de este último. La composición o constitución del APCA no podrá ser alterada sin el previo

consentimiento por escrito del Contratante.

Origen del Subcontratista, materiales, equipos y servicios

Los subcontratistas podrán ser originarios de cualquier país, a menos que se especifique diferente

en las CPC.

Los materiales, equipos y servicios que se suministrarán en virtud del Contrato pueden tener origen

en cualquier país, a rrenos que se especifique diferente en las CPC. En dicho caso, a solicitud del

Contratante, se podrá pedir al Contratista que presente evidencias del origen de los materiales,

equipos y servicios.

Confidencialidad

Las Partes mantendrán la más estricta confidencialidad respecto de toda la información a la que

tendrán o han tenido acceso en virtud de la suscripción del Contrato y que incluye la información

que haya sido proporcionada por una Parte a la otra de manera escrita, ya sea por medio electrónico

y/o impreso, o aquella información a la que hayan tenido acceso.

Esta obligación de confidencialidad se hace extensiva a todos los subcontratistas y funcionarios

que las Partes utilicen o estén vinculados con la ejecución de las Obras objeto del Contrato.

Toda información que el Contratante proporcione al Contratista en relación con el Contrato,

incluyendo mapas, dibujos técnicos, fotografías, planos, infonnes, recomendaciones, estimaciones

presupuestarias, documentos o cualquier otra información técnica, comercial y de otra índole, así

como toda información desarrollada por el Contratista que refleje dicha información, será

propiedad exclusiva del Contratante. El Contratista no podrá usar dicha información para cualquier

otro propósito que no sea el del curnplimiento de sus obligaciones de conformidad con el Contrato.

El Contratista debe mantener y frafar dicha información como propiedad confidencial del

Contratante y abstenerse de divulgar dicha información a cualquier tercero, a menos que cuente

con el consentimiento previo y por escrito del Contratante.

No obstante, lo estipulado en la subcláusula 9.2, el Contratista tendrá el derecho de divulgar, en

su caso, a los Subcontratistas o proveedores la información que pueda ser necesaria para el

curnplimiento de sus obligaciones de conformidad con el Contrato, siempre y cuando el

Subcontratista o proveedor de Equipos y Materiales correspondiente haya celebrado un convenio

de confidencialidad con el Contratista en términos substancialmente similares a los establecidos

en las subcláusulas 9.1y 9.2.
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El Contratista asumirá responsabilidad por cualquier mal uso o divulgación por los Subcontratistas

o proveedores en cuestión de dicha información o por cualquier incumplimiento de los mismos

con sus respectivos convenios de confidencialidad.

La obligación de las Partes de conformidad con las subcláusulas 9.1 a 9.3 de las CGC amiba

mencionadas, no aplicará a información que:

el Contratante o el Contratista requieran compartir con el Banco u otras instituciones que

participan en elfinanciamiento del Contrato;

actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin infracción de ninguna de las Partes;

puede comprobarse que estaba en posesión de esa Parte en el momento que fue divulgada y no fue

obtenida previamente directa o indirectamente de la otra Parte; o

de otra marlera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa Parte por una tercera pafte que no

tenía obligación de confidencialidad.

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por las Partes en virtud de las disposiciones

contenidas en la cláusula 9 subsistirán ininterrumpida y pennanentemente con toda fuerzay vigor

aún después de terminado o vencido el plazo del Contrato, en el país del Contratante o en el

extranjero.

Cualquier uso indebido de la información confidencial a que tuviere acceso el Contratista será

considerado una violación a las obligaciones de confidencialidad y, por tanto. se hará acreedor a

las penas, sanciones y responsabilidad civil respecto de la reparación del daño material o Ia

indemnización por daños y perjuicios, de conformidad con lo previsto err la ley aplicable.

Conflicto de interés

El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar cualquier situación de conflicto

de intereses y comunicará estas obligaciones a sus subcontratistas, a su personal y a toda persona

atfiorizada para representarle o tomar decisiones a su nombre.

Durante la vigencia del Contrato, ni el Contratista, incluyendo a todo su personal, ni sus

subcontratistas podrán:

Participar directa o indirectamente en actividades comerciales o profesionales en el País del

Contratante que sean incompatibles con sus obligaciones en virtud del Contrato,

Contratar a empleados públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que realicen

actividades en virtud de este Contrato,

Cualquier otra actividad adicional que se especifique en las CPC

De ser aplicable, al concluir el Contrato ni el Contratista ni sus subcontratistas podrán realizar las

actividades que se especifican en las CPC.

Representantes autorizados
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El representante autorizado del Contratante para la administración del Contrato es el Gerente de

Obras, definido en la subcláusula l.l t) de las CPC.

El representante autorizado del Contratista en el Sitio de las Obras es el Superintendente de

Construcción, nombrado en la subcláusula l.l qq) de las CPC.

Salvo cuando se especifique otra cosa, las personas designadas como representantes autorizados

podrán adoptar cualquier medida que el Contratante o el Contratista deba o pueda adoptar en virtud

de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que conforme a este

Contrato deba o pueda firmarse.

Decisiones del Gerente de Obras

Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en representación del Contratante,

decidirá sobre cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista.

El Gerente de Obras interpretará los requisitos establecidos en los documentos del Contrato y

juzgará si el Contratista cumple con los mismos. Toda interpretación u orden por parte del Gerente

de Obras habrá de ser compatible con la intención de los documentos del Contrato y la hará por

escrito o en forma de planos.

Delegación de funciones del Gerente de Obras

Salvo cuando se especifique otra cosa en las CPC, el Gerente de Obras, después de notificar al

Contratista, podrá delegar en otras personas cualquiera de sus deberes y responsabilidades o,

asimismo, después de notificar al Contratista podrá cancelar cualquier delegación de funciones.

Superintendente de construcción

Sin perjuicio de otro personal técnico clave que haya sido requerido como parte de la oferta del

Contratista y a fin de supervisar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones en el Sitio de las

Obras, el Contratista establecerá, anticipadamente al inicio de los trabajos, un representante

permanente que actuará como su Superintendente de construcción y cuyo nombre se indica en la

subcláusula 1.1 de las CPC. El Superintendente de construcción deberá tener poder amplio y

suficiente para actuar en nombre y representación del Contratista en el Sitio de las Obras y para

recibir las notificaciones del Contratante a través del Gerente de Obras.

El Superintendente de Construcción del Contratista dedicará tiempo laboral completo a todas las

actividades y acciones relacionadas con la ejecución de las Obras.

Salvo que el Superintendente de construcción deje de ser empleado del Contratista, este no podrá

reemplazarlo sin el consentimiento previo y por escrito del Contratante, el cual no podrá ser

negado inj ustifi cadamente.

En el caso de que, en cualquier momento durante la ejecución de las Obras, a juicio del

Contratante, el Superintendente de Construcción no desempeñe sus funciones a satisfacción del

Contratante o si el Contratante tiene cualesquiera otras razones justificadas, podrá solicitar la

sustitución del Superintendente de construcción. En dicho caso, el Contratista deberá nombrar por
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escrito al nuevo Superintendente de Construcción, con calificaciones sustancialmente equivalentes

o superiores al reemplazado, dentro de los diez ( 10) días sigLrientes a la solicitud de Contratante.

Notificaciones y Comunicaciones entre las Partes

Cualquier notificación o comunicación, ya sea notificación, consentimiento, aprobación,

certificado o determinación, que debe cursarse entre las Partes de confonnidad con el Contrato

será por escrito en el idioma especificado en la subcláusula 5.I . de las CGC.

La dirección física y electrónica para la recepción de notificaciones entre las partes será la

especificada en las CPC. Esta dirección podrá cambiarse siempre y cuando la parte que modifique

su dirección informe a la otra Parte por escrito sobre dicho cambio de dirección.

Una comunicación será efectiva en la fecha de entrega de esta al representante autorizado de las

Partes, contra la firma que certifique el acuse de recibo, la que no se interpretará como una

aceptación del contenido de la comunicación.

Subcontratos

En caso de que el Corrtratista requiera de los servicios de subcontratistas diferentes a los previstos

en su Oferta deberá obtener la aprobación previa por escrito del Cerente de Obras.

La subcontratación con aprobación del Contratante no eximirá al Contratista del cumplimiento ni

alterará ninguna de las obligaciones contraídas en virtud del Contrato. Las condiciones de

cualquier subcontrato deberán sujetarse a las disposiciones del Contrato.

Cesión

El Contratista no cederá, transferirá, comprometerá ni dispondrá del Contrato o de una parte de

este o de los derechos, títulos o deberes en virtud del presente Contrato. El incumplimiento de esta

obligación será causal parala terminación del contrato.

Otros Contratistas

El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros contratistas, autoridades

públicas. empresas de servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de

Otros Contratistas indicada en las CPC.

El Contratista brindará todas las oportunidades razonables para que éstos puedan realizar su

trabajo y deberá proporcionarles las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El

Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y previamente deberá notificar al

respecto al Contratista.

Personal del Contratista

El Contratista es responsable de la competencia profesional y técnica de su personal y seleccionará

para trabajar en la ejecución del Contrato a personas fiables que desempeñarán con eficacia su

trabajo, respetarán las costumbres del lugar y observarán una adecuada conducta moral y ética.

Para la ejecución y terminación de las Obras y para la reparación de cualquier defecto de la misma

de conformidad con el Contrato, el Contratista proveerá y empleará en el Sitio de las Obras un
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número adecuado de empleados competentes, ya sean profesionales, técnicos, supervisores u

obreros, con amplia experiencia en trabajos similares a los previstos en el Contrato, considerando

el personalclave indicado en su Oferta.

El personal profesional clave del Contratista, su profesión, cargo y el porcentaje aproximado que

cada uno dedicará al proyecto son los establecidos en la Oferta del Contratista.

El Gerente de Obras aprobará cualquier oferta de reemplazo de personal clave solo si sus

calificaciones son sustancialmente equivalentes o superiores a las ofertas en la Oferta.

A solicitud por escrito del Gerente de Obras, el Contratista retirará de las Obras o sustituirá a

cualquier integrante del personal o el equipo de trabajo del Contratista que no cumpla con lo

establecido en las subcláusulas 19.l v 19.2.

El Contratista se asegurará de que dicha persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete

(7) días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el

Contrato.

Todos los costos y gastos adicionales derivados del retiro o la sustitución por cualesquiera razones

de algún miembro del personal del Contratista correrán por cuenta del Contratista.

Si el Contratante, el Gerente de Obras o el Contratista detenninan que algún empleado del

Contratista ha participado en actos de fraude o corrupción durante la ejecución de las Obras, el

empleado en cuestión será removido inmediatamente conforme a lo dispuesto en la subcláusula

19.4 antedicha.

Riesgos

Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratante

y son riesgos del Contratista los que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.

Riesgos del Contratante

Desde la fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado de Corrección de

Defectos, son riesgos del Contratante:

Los riesgos de muerte o lesiones personales y de pérdida o daños a la propiedad solamente en la

medida en que éstos hayan sido consecuencia de:

la negligencia, o la violación de los deberes establecidos por la ley aplicable, o interferencia con

los derechos legales por parte del Contratante o cualquiera persona empleada o contratada por é1,

excepto el Contratista; y

el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el objeto de realizar las Obras como

resultado inevitable de las Obras.

El riesgo de pérdida o daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, únicamente si ello se debe

a fallas del Contratante o en el diseño hecho por el Contratante, o a una guena o contaminación

radioactiva que afecte directamente al país donde se han de realizar las Obras.
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la f-echa de ernisión del Certificado de Corrección de

Defectos, son riesgos del Contratante:

las pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales que:

No sean consecuencia de un defecto que existía en la Fecha de terminación;

No sean consecuencia de las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de la

Fecha de terminación; o

Sea consecuencia de un evento que constituía un riesgo del Contratante y que ocurrió antes de la

Fecha de terminación.

Desde la Fecha de tenninación hasta

Riegos del Contratista

Cuando no sean riesgos del Contratante, de conformidad con la subcláusula 20.2 anterior, serán

riesgos del Contratista:

Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certificado de Corrección de

Defectos:

El riesgo de pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

El riesgo de pérdida o daños a los Equipos; y

El riesgo por muerte, lesión o daño fisico que pudiera ocurrir a cualquier persona, incluido un

empleado del Contratante, y el riesgo por daño material o pérdida de cualquier propiedad, incluida

la del Contratante, derivados de la ejecución de la Obra o en la ejecución del Contrato.

Seguros

Inmediatamente después de la finna del Contrato, el Contratista deberá suscribir seguros emitidos

en el nombre conjunto del Contratista y del Contratante por los montos totales y los montos

deducibles estipulados en las CPC, por los siguientes ever¡tos que constituyen riesgos del

Contratista:

Responsabilidad civil por muerte, lesión o daño físico que pudiera ocurrir a cualquier otra persona,

incluido un empleado del Contratante, y el riesgo por daño material o pérdida de cualquier

propiedad, incluida la del Contratante, derivados de la ejecución de la Obra o en la ejecución del

Contrato

Estos seguros deben cubrir el período comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del

Período de Responsabilidad por Defectos.

Pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

Pérdida o daños a los Equipos; y

El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su aprobación, las pólizas y los

certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar

indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la

pérdida o los daños o perjuicios ocasionados.
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Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Gerente de Obras

Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro

Si el Contratista no contratara o no mantuviera vigente alguno de los seguros exigidos, el

Contratante podrá contratar y mantener vigente cualquiera de esos seguros y pagar la prima que

sea necesaria a dichos efectos, y podrá recuperar las prirnas pagadas por el Contratante de los

pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del

Contratista.

La invalidación, cancelación, anulación o el término de la vigencia de cualquiera de las coberturas

de los seguros por causas imputables al Contratista, no liberará al Contratista de su obligación de

responder por la totalidad de las pérdidas o daños y/o perjuicios que se ocasionen en caso de algún

siniestro.

En caso de presentarse algún siniestro cubierto por los seguros contratados, el Contratista deberá

proporcionar a las aseguradoras toda la asistencia necesaria para documentar los reclamos que

sean presentados, así como efectuar las gestiones legales que se pudieran requerir. Los errores,

omisiones o falsedad de información que pudiera invalidar cualquiera de las coberturas o prevenir

la oportuna recuperación del seguro no liberarán al Contratista de responder por los daños

resultantes.

Infonnes de investigación del Sitio de las Obras

Se considerará que el Contratista ha inspeccionado y examinado el Sitio de las Obras y sus

alrededores y todos los informes de investigación sobre el Sitio de las Obras mencionados en las

CPC, además de cualquier otra información a su disposición y que ha quedado conforme antes de

presentar su Oferta y de firmar el Contrato en lo que respecta a todo asunto relativo a, entre otros:

lanaturalezadel terreno y su subsuelo,

la forma y las condiciones del lugar,

los detalles y los niveles de tuberías, conductos, alcantarillado, drenajes, cables u otros servicios

existentes,

las cantidades y la índole de los trabajos y los materiales necesarios para completar las Obras,

los medios de acceso al Sitio de las Obras y las adaptaciones que pueda requerir.

El Contratista reconoce que ha obtenido la información necesaria en cuanto a posibilidades de

riesgo, condiciones climáticas, hidrológicas y naturales y otras circunstancias que podrían influir

en la ejecución o afectarla. No se considerará ningún reclamo en relación con lo anterior contra el

Contratante.

Construcción de las Obras por el Contratista

El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las Especificaciones y los

Planos. El Contratista puede iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de Inicio y deberá
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ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera presentado, con las actualizaciones que el

Gerente de Obras hubiera aprobado.

Garantía de cumpl imiento

El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de Cumplirniento a más tardar en la

fecha definida en la Carta de Aceptación y por el monto estipulado en las CPC, emitida por una

compañía aseguradora o afianzadora reconocida o por un banco acreditado aceptables para el

Contratante en los formatos contenido en el Apéndice I y expresada en los tipos y proporciones de

monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de Cumplimiento

excederá en treinta (30) días la fecha de emisión del Certificado de Terminación de las Obras en

el caso de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza de

Cumplimiento.

Toma de posesión del Sitio de las Obras

El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del Sitio de las Obras. Si no se

traspasara la posesión de alguna parte en la fecha estipulada en las CPC, se considerará que el

Contratante ha demorado el inicio de las actividades pefiinentes y que ello constituye un evento

compensable en cuanto afecten la ruta crítica de las Obras.

En su caso, si el Sitio de las Obras no está contiguo a una vía pública o si el Contratista requiera

el uso de un terreno que exceda el Sitio de las Obras, deberá obtener el acceso o uso por su propia

cuenta dentro del plazo estipulado en las CPC y antes de tomar posesión de este, proporcionará al

Gerente de Obras una copia de los permisos necesarios. El Contratista asumirá todos los gastos y

cargos por los permisos de entrada especiales temporales que requiera en conexión con el acceso

al Sitio de las Obras,

El incumplimiento de estas disposiciones conllevará la aplicación del artículo 64.3 de las CGC

Acceso al Sitio de las Obras

El Contratista permitirá al Gerente de Obras, y a cualquier persona autorizada por éste, el acceso

al Sitio de las Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos

relacionados con el Contrato. El Contratista brindará facilidades y asistencia para dicho acceso de

mallera que el Gerente de Obras pueda desempeñar sus funciones conforme al Contrato.

Sustentabilidad ambiental y social

El Contratista deberá tomar todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto

dentro como fuera del Sitio) y limitar el daño y las molestias a las personas y las propiedades

resultantes de la contaminación, el ruido y otros resultados de sus operaciones, descritas conforme

a lo indicado en las CPC.

El Contratista será responsable por las obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y

salud laboral de todas las actividades en el Sitio de las Obras, de conformidad con elApéndice 2

(Regulaciones Ambientales y Sociales del Banco), las regulaciones del País del Contratante, y

demás estipulaciones contractuales relacionadas a la materia.
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Seguridad

El Contratista asumirá todos los riesgos y las responsabilidades relacionados con la seguridad en

la realización de todas las actividades en el Sitio de las Obras.

El Contratista deberá adoptar un plan apropiado de seguridad en el Sitio de las Obras, valorando

para ello la situación de seguridad en el país en el cual se ejecutarán las Obras.

Descubrimientos de valor o interés

Las formas tangibles de patrimonio cultural, tales como objetos tangibles muebles o inmuebles,

estructuras o grupos de estructuras que tienen valor arqueológico (prehistórico), paleontológico,

histórico, cultural, que se encuentren en el Lugar de las Obras quedarán bajo el cuidado y la
autoridad del Contratante. El Contratista tomará precauciones razonables para evitar que su

Personal u otras personas retiren o dañen cualquiera de esos objetos encontrados.

Al descubrirse cualquiera de esos objetos, el Contratista lo notificará prontamente al Gerente de

Obras y acatará las instrucciones al respecto que este imparta

Conclusión de las Obras en la fecha prevista

Sujeto a los requisitos del Contrato con respecto a la conclusión de cualquier sección de las Obras

antes de la conclusión de su totalidad, las Obras completas deberán concluirse en la Fecha Prevista

de Terminación.

Consultas, instrucciones y aprobaciones por el Gerente de Obras

El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CPC

El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de Obras que se ajusten a la ley

aplicable en el Sitio de las Obras.

El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las Especificaciones y los Planos que

rnuestren las Obras Provisionales, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las

Especificaciones y los Planos previstos.

El Contratista será responsable por el diseño de las Obras Provisionales. La aprobación del Gerente

de Obras no liberará al Contratista de responsabilidad en cuanto al diseño de las Obras

Provisionales.

El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las Obras Provisionales por parte de

terceros cuando sean necesarias.

Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las Obras Provisionales o

definitivas deberán ser aprobados previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización.

Inspecciones y auditorías por parte del Banco

El Contratista llevará, y hará todo lo razonablemente posible porque sus subcontratistas lleven,

cuentas y registros exactos y sistemáticos de las Obras de la manera y con el detalle que permitan

identificar claramente los cambios pertinentes en plazos y fechas, y los costos.
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y realizará todas las gestiones para que sus Subcontratistas permitan que

el Banco y/o las personas designadas por el Banco realicen supervisiones conforme a los

procedimientos del Banco vigentes en la materia y revisen las cuentas y registros contables del

Contratista y sus subcontratistas relacionados con el proceso de licitación y la ejecución del

contrato y, si así se requiere, lleve a cabo auditorías por medio de auditores designados por el

Banco.

El Contratista permitirá

Para estos efectos, el Contratista deberá compilar y conservar todos los documentos y registros

relacionados con el proyecto financiado por el Banco por el periodo indicado en las CPC luego de

terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo documento necesario para la

investigación pertinente sobre denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos,

empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del proyecto financiado por el

Banco a responder a las consultas provenientes de persorral del Banco.

El Contratistas y sus subcontratistas deberán considerar lo indicado en subcláusula CGC 4.1 que

establece que las acciones encaminadas a impedir el ejercicio de los derechos del Banco de realizar

auditorías y supervisiones constituyen una práctica prohibida sujeta a la rescisión del contrato

(además de la determinación de inelegibilidad, con arreglo a los procedimientos de sanciones

vigentes del Banco).

Resolución de controversias

Para fines de esta cláusula se entenderá como controversia cualquier discrepancia sobre aspectos

técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales o de cualquier otra índole que surjan

entre el Contratista y el Contratante, incluyendo las decisiones del Gerente de Obras, como

resultado de la ejecución de las Obras.

En caso de cualquier diferencia o reclamación que surja de este Contrato o que guarde relación

con él o con su incumplimiento, las Partes harán todo lo posible por consultarse y negociar entre

ellas y, reconociendo sus intereses en común,tratarán de alcanzar una solución satisfactoria a la

controversia. En su caso, la resolución que adopten sobre el particular deberá constar por escrito

y suscribirse por ambas Partes.

Si no se concreta un acuerdo conforme la subcláusula CGC 33.2\a controversia se someterá a

mecanismos de conciliación, mediación, amigable composición u otra alternativa de resolución

extrajudicial de conflicto conforme se indica en las CPC. En su caso, estos mecanismos serán

previos al arbitraje.

Si las partes no han podido resolver la controversia o diferencia dentro del plazo indicado en las

CPC mediante las negociaciones establecidas en la Sub Cláusula 33.2 de las CGC y el

procedirniento indicado en la Sub Cláusula 33.3. de las CGC, cualquiera de las Partes podrá

notificar a la otra Parte de su intención de iniciar el arbitraje sobre el asunto en disputa. No podrá

iniciarse ningún arbitraje con respecto a dicho asunto a menos que se dé esta notificación.

Cualquier disputa con respecto a la cual se haya dado un aviso de intención para iniciar un arbitraje

de acuerdo con esta Cláusula se resolverá finalmente por arbitraje. El arbitraje podrá iniciarse
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antes o después de la terminación de las Obras. Los procedimientos de arbitraje se llevarán a cabo

de conformidad con las normas de procedimiento especificadas en las CPC.

A pesar de cualquier referencia al arbitraje o cualquier otro mecanismo de solución de

controversias en este documento,

las Partes continuarán cumpliendo con sus respectivas obligaciones en virtud del Contrato a menos

que acuerden otra cosa; y

el Contratante deberá pagar al Contratista cualquier dinero que se le adeude que no sea parte del

objeto de la disputa.

Programa

Dentro del plazo especificado en las CPC y después de la fecha de la Carta de Aceptación, el

Contratista presentará al Gerente de Obras para su aprobación un Prograrna en el que se indique

el orden de procedimiento (organización, secuencia y el calendario de ejecución) y el método que

propone para ejecutar todas las actividades relativas a las Obras. En la preparación de su Programa

de trabajo el Contratista deberá otorgar la debida consideración a la prioridad que requieran ciertos

trabajos.

El Contratista acfializará el Programa en intervalos iguales que no excedan el periodo establecido

en las CPC para reflejar los avances reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances

en el calendario de ejecución de las tareas pendientes, incluida cualquier modificación en la

secuencia de las actividades, y se presentará al Gerente de Obras para su aprobación

Si el Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro del plazo señalado en la CGC

35.2, el Gerente de Obras podrá retener el monto especificado en las CPC del próximo certificado

de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el

Contratista haya presentado el Programa atrasado.

La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de manera alguna las

obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa y presentarlo

nuevamente al Gerente de Obras en cualquier momento. El Programa modificado deberá

contemplar los efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

Reuniones administrativas en el Sitio de las Obras

Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra Parte que asista a reuniones

administrativas en el Sitio de las Obras. Los objetivos de dichas reuniones serán verificar que las

Obras ayanzan normalmente y se ejecutan con arreglo al Contrato, revisar la programación de los

trabajos pendientes y resolver, en su caso, los asuntos planteados conforme el procedimiento de

advertencia anticipada descrito en la Cláusula CGC 39.
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El Gerente de Obras llevará un registro de lo tratado en las reuniones administrativas y

suministrará copias del mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con

posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los

asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.

Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación

El Contratista podrá solicitar una prórroga de la Fecha Prevista de Terminación cuando se

produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que imposibilite la terminación de

las Obras en esa fecha. La solicitud de dicha extensión debe realizarse antes de que el Contratista

lleve a cabo las modificaciones o las adiciones en las Obras ordenadas a través de una Variación.

Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de

Obras una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione

toda la información que lo sustente, el Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha

Prevista de Terminación y por cuánto tiempo. Esta prórroga será sin que el Contratista adopte

medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos restantes, lo que le generaría costos

adicionales.

El Gerente de Obras prorrogará la Fecha Prevista de Terminación cuando se produzca un Evento

Compensable o se ordene una Variación que haga imposible tenninar las Obras en esa fecha.

36. Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere cooperado

4 para resolverla, la demora debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha

Prevista de Terminación.

Aceleración de las Obras

Si el Gerente de Obras considera que el ritmo de ejecución de las Obras o de parte de ella es

demasiado lento para asegurar la terminación total de las Obras en la Fecha Prevista de

Terminación o en la fecha de cualquier prórroga a ésta, el Gerente de Obras notificará al Contratista

por escrito y el Contratista adoptará de inmediato las medidas que considere necesarias, y que el

Gerente de Obras apruebe, para reprogramar la ejecuciórr de las Obras de manera que quede

terminada totalmente en la Fecha Prevista de Terminación o en la fecha de cualquier prórroga a

ésta.

Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes de la Fecha Prevista de

Terminación, el Gerente de Obras deberá solicitar al Contratista ofertas valoradas para conseguir

la necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas ofeftas,

la Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el

Contratante y el Contratista.

Si las ofertas con precios del Contratista para acelerar la ejecución de los trabajos son aceptadas

por el Contratante, dichas ofertas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se

incorporarán al Precio del Contrato.
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Cualquier recuperación de ritmo de ejecución debido o atribuible a retrasos del Contratista

conforme al Programa no son considerados aceleración.

Demoras ordenadas por el Gerente de Obras

El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier

actividad comprendida en las Obras. Esta orden debe quedar documentada y será comunicada por

escrito, debiendo incluir las razones que la justifican.

Advertencia anticipada

El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos

o circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del

Contrato o demorar o alterar la ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al

Contratista que presente una estimación de los efectos esperados que el futuro evento o

circunstancia podrían tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de terminación. El Contratista

deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente posible.

El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y consideración de posibles

maneras en que cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho

evento o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente

de Obras.

Caso fortuito o fuerza mayor

Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso fortuito o de fuerza mayor

a un acontecimiento que no podía haber sido previsto - pero, aunque lo hubiera sido, no habría

podido evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las Partes y que no se origina por descuido

o negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito hacen imposible

o muy poco viable el cumplimiento de las obligaciones contractuales aun cuando se haya actuado

con la mayor diligencia posible y a pesar de ello ha sucedido el hecho imprevisible que imposibilita

elcumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales en su

calidad soberana, gueras o revoluciones, toma de rehenes, toma de instalaciones o del sitio del

proyecto, crisis, actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones, terremotos,

explosiones, huracanes, epidemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamentos y otras

causas reconocidas como fuerza mayor o caso fortuito.

En las CPC se define, de ser aplicable, el umbral de las inclemencias del tiempo y otros fenómenos

naturales, así como los conflictos sociales o políticos que se consideran fuerza mayor para los

efectos del Contrato.

En caso de que ocurriera alguno de los eventos que constituyen caso fortuito o causa de fuerza

mayor o de tener conocimiento de la posibilidad de la ocurrencia de un evento que pueda

considerarse corllo caso fortuito o fuerza mayor y, tan pronto colno sea posible después, el

Contratista notificará por escrito con detalles completos al Gerente de Obras si por dicha razón se

ve total o parcialmente imposibilitado de cumplir con sus obligaciorres y responsabilidades
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contraídas en virtud del Contrato e indicará, en su caso. el tiempo que considera será necesario

suspender los trabajos en el Sitio de las Obras. El Gerente de Obras deberá certificar la suspensión

del Contrato.

El Contratista deberá disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y

suspender los trabajos a la brevedad posible después de recibir este certiflcado.

Cuando las Obras se vean interrumpidas por un caso fortuito o de fuerza mayor, el plazo de

ejecución de las Obras se prorrogará por el mismo tiempo que la imposibilidad de cumplimiento

continúe.

En caso de que el acontecimiento de cualquier hecho que constituya caso fortuito o fuerza mayor

interrumpa o suspenda el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones sustanciales de

cualquiera de las Partes por un periodo continuo de noventa (90) días, y las Partes no pudieren

llegar a un acuerdo para modificar los términos del Contrato durante dicho período el Contratista

tendrá el derecho de solicitar la terminación del Contrato y el Contratante resolverá y, en su caso,

dará por terminado el Contrato.

En caso de terminación del Contrato deberán pagarse al Contratista todos los trabajos realizados

antes de la recepción del certificado, así como cualesquiera trabajos ejecutados posteriormente

sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos.

Suspensión temporal de la ejecución de las Obras

El Gerente de Obras podrá, por escrito, ordenar al Contratista la suspensión temporal de la

ejecución de las Obras por el tiernpo y en la fonna en que lo determine por cualquier causa

justificada sin que ello implique la terminación del Contrato y sin perjuicio de lo establecido en la

sub-cláusula 64.2del presente documento. La notificación deberá incluir las causas que motivan

y justifican dicha suspensión, así como la fecha de su inicio y el plazo parala probable reanudación

de las Obras.

Si la fecha estimada de reanudación de las Obras está ligada a un hecho o acto de realización

cierto, pero de fecha indeterminada, el periodo de suspensión estará sujeto a la actualización de

ese evento.

Cada parte debe en todo momento usar todos los esfuerzos razonables para minimizar cualquier

retraso en la ejecución del Contrato.

Una vez notificada la suspensión temporal, el Contratista tomará todas las acciones necesarias en

lo relativo a su personal, así como las medidas para proteger y asegurar físicamente los trabajos

ejecutados y el Equipo y Planta que se encuentre en el Sitio de las Obras durante el periodo de

suspensión.

El Superintendente de Obras elaborará y presentará al Gerente de Obras para su certificación un

informe sobre el estado de ejecución al momento de la suspensión que incluya la descripción de

los conceptos de obra ejecutados y de los materiales que se encuentran almacenados.
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Antes del vencimiento del plazo de suspensión, el Gerente de Obras notificará por escrito al

Contratista que ya desapareció la causa que dio origen a la suspensión y la fecha en la que deberá

reanudar los trabajos.

La Fecha Prevista de Terminación se prorrogará por el mislno periodo que dure la suspensión

considerando lo establecido en la subcláusula 36.4 de estas CGC.

En caso de suspensión de las Obras por instrucción del Contratante se pagará al Contratista las

Obras ejecutadas hasta el rnomento de la suspensión, así como el monto fundamentado de los

gastos no recuperables en que incurra el Contratista por los días posteriores a la suspensión hasta

la reanudación de las Obras conforme se describe en las CPC.

Cuando la suspensión de las Obras se derive de un caso fortuito o fuerza mayor de conformidad

con la subcláusula 40.2, aplicará lo indicado en la subcláusula 41.3 supra, pero el informe deberá

incluir las causas de fuerza mayor o caso fortuito que impiden la ejecución de las Obras, el

dictamen técnico en que se sustenta la suspensión de los trabajos, la temporalidad de la suspensión

prevista y la fecha estimada de reinicio de las Obras.

En caso de suspensión de las Obras por caso fortuito o fuerza mayor se pagará al Contratista las

Obras ejecutadas hasta el momento de la suspensión y los gastos fundamentados de mantenimiento

del Equipo del Contratista en el Sitio de la Obra, así como los conespondientes al personal

penxanente del Contratista mínimo indispensable que tenga una función específica durante la

suspensión.

Durante el período de suspensión de las Obras por cualquier causa no imputable al Contratista, E,l

Contratista tendrá derecho al pago del valor de plantas y materiales que no han sido entregadas en

el sitio pero que estaban programados para éste período si: (i) Las obras han sido suspendidas por

más de 28 días y el contratista provee evidencia que esta planta y rnateriales cumplen con la calidad

y especificaciones requeridas por el contrato; (ii) El Contratista ha marcado la planta y materiales

como propiedad del contratante, de acuerdo a las instrucciones del gerente de obras.

En cualquier caso, de suspensión temporal de las Obras, el Contratista deberá extender el plazo de

la Garantía de cumplimiento en el mismo plazo de la duración de la suspensión y presentar al

Gerente de Obras la correspondiente garantía extendida.

Identificación de defectos y pruebas

El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará de cualquier defecto que

encuentre, Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.

El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga al

descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que considere pudiera tener algún defecto,

inclusive si la prueba no está contemplada en las Especificaciones. Si la prueba revela que sí existe

el defecto, el Contratistapagaráel costo de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún

defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable.
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Corrección de defectos y defectos no corregidos

El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que tenga conocimiento antes

de que finalice el Período de Responsabilidad por Defectos, que inicia en Ia Fecha de tenninación

y se define en las CPC. El Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden

defectos por corregir.

Cadavez que se notifique un defecto, el Contratista deberá corregirlo dentro del plazo especificado

en la notificación del Gerente de Obras.

Si el Contratista no corrige un defecto dentro del plazo especificado en la notificación mencionada

en la subcláusula 43.2, el Gerente de Obras estimará el precio de la corrección del defecto y el

Contratista deberá pagar dicho monto a valores de mercado más una penalización conforme se

indica en la subcláusula CGC 56.2, siendo el precio de la actividad que el Contratista ha previsto

rneramente referencial. El Contratante tendrá derecho a emplear y pagar a otras personas para

ejecutar este trabajo de corrección y todos los gastos en que se incurra o que se deriven de esto

podrárr deducirse de cualquier suma adeudada o que se pueda adeudar al Contratista.

Lista de cantidades con precios unitarios y precio del Contrato

La Lista de cantidades con precios unitarios debe contener los rubros, con los respectivos precios

unitarios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. El precio del Contrato estará determinado

de acuerdo con el volumen real del trabajo y los materiales utilizados en la ejecución total y

satisfactoria de las Obras según lo certificado por el Gerente de Obras y los precios unitarios

contenidos en la oferta del Contratista.

En caso de que la lista de cantidades incluya sumas provisionales o reservas para imprevistos, el

alcance y mecanismo de autorización para el uso de estas estará definido en las CPC.

Modiflcaciones del Precio del Contrato.

Si el Contratista previera que el precio flnal del Contrato pudiera exceder el precio inicial del

Contrato contemplado de conformidad con la cláusula 45 de estas CGC, deberá informarlo sin

demora al Gerente de Obras de modo que decida, según lo considere, aumentar el precio estimado

del Contrato como resultado de una cantidad mayor de trabajo/materiales o reducir la cantidad de

trabajo que ha de realizarse o los materiales que han de utilizarse.

Si para un rubro en particular la cantidad final de los trabajos a ser ejecutados difiere en más de

veinticinco por ciento (25%) de la especificada en la Lista de cantidades con precios unitarios y

siempre que la diferencia exceda uno por ciento (1%) del precio Inicial del Contrato, el Gerente

de Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. El Gerente de Obras no ajustará los precios

debido a diferencias en las cantidades si con ello se excede el precio Inicial del Contrato en más

de quince por ciento (15%), a menos que cuente con la aprobación previa del Contratante.

Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle un desglose de los costos

correspondientes a cualquier precio que conste en la Lista de cantidades con precios unitarios.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)
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Variaciones (Órdenes de cambio)

de Obras puede solicitar al Contratista, rnediante órdenes de cambio, introducir

cualquier Variación a la forma, el tipo o la calidad de las Obras o de cualquier parte de éstas que

considere necesaria.

El Gerente

Dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de

Obras así lo hubiera determinado, el Contratista deberá presentar la cotización para la ejecución

de la Variación. Antes de ordenar la Variación, el Gerente de Obras analizará la cotización que

presente el Contratista.

Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan coll un rubro descrito en la Lista de

cantidades con precios unitarios y si, a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo por

encima del límite establecido en la subcláusula 45.2 o su calendario de ejecución no producen

cambios en el costo unitario de la cantidad de trabajo, para calcular el valor de la Variación se

usará el precio indicado en la Lista de cantidades con precios unitarios.

Si el costo unitario de la cantidad se modificara o si la naturaleza o el calendario de ejecución de

los trabajos correspondientes a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de cantidades

con precios unitarios, el Contratista deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para

los rubros pertinentes de los trabajos.

Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista razonable, el Gerente de Obras

podrá ordenar la Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de

los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista.

Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite obtener y analizar una

cotización sin demorar los trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará

como un Evento Compensable.

El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que podrían haberse evitado si

hubiese hecho la Advertencia Anticipada pertinente.

Todas las Variaciones autorizadas deberán incluirse en los Programas actualizados que presente el

Contratista.

Proyecciones de flujo de efectivo

Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras una

proyección actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá incluir las diferentes

monedas que, en su caso, se estipulen en el Contrato, convertidas según sea necesario utilizando

las tasas de cambio del Contrato.

Pago de anticipo

El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto estipulado en las CPC en la fecha

establecida en las CPC, contra la presentación por el Contratista de una garantía bancaria, fianza

o cualquier otro tipo de instrumento financiero de fácil ejecución emitida por instituciones

flnancieras o aseguradoras, aceptable para el Contratante en los mismos montos y monedas del
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anticipo basada en los formatos incluidos en el Apéndice I. La garantía deberá permanecer vigente

hasta que el anticipo pagado haya sido reembolsado; no obstante, el monto de la garantía será

reducido progresivamente en las cantidades reembolsadas por el Contratista. El anticipo no

devengará intereses.

El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, planta, materiales y gastos

de movilización que se requieran específicamente para la e.iecución del Contrato. El Contratista

deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la presentación al Gerente

de Obras de copias de las facturas coffespondientes u otros documentos.

El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos proporcionales de los pagos que

se adeuden al Contratista, de conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya

sido terminado. No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la

valoración de los trabajos realizados, Variaciones, ajuste de precios, Eventos Compensables o

liquidación por daños y perjuicios,

Certificados de pago

El Contratista presentará al Gerente de Obras facturas mensuales por el valor estimado de los

trabajos ejecutados menos las sumas acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras

de confbrmidad con la subcláusula 49.5.

EI Gerente del Obras determinará el valor de los trabajos ejecutados, precisará los montos

adeudados al Contratista y emitirá los certificados de pago correspondientes.

El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las cantidades terminadas de los rubros

incluidos en la Lista de cantidades con precios unitarios e incluirá, en su caso, la estimación de las

Variaciones y de los Eventos Compensables.

En consideración de información más reciente, el Gerente de Obras puede excluir cualquier rubro

incluido en un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se hubiera

certifi cado anteriormente.

Se entenderá que los rubros de las Obras para los cuales el Contratista no indicó precio están

cubiertos en otros precios en el Contrato, por lo que no serán considerados para el pago.

Pagos

Los pagos se ajustarán para deducir los pagos de anticipo y las retenciones. Salvo que se establezca

otra cosa en las CPC, todos los pagos y deducciones se efectuarán en las proporciones de las

monedas en que está expresado el Precio del Contrato.

El Contratante pagará al Contratista los montos certificados por el Gerente de Obras dentro del

plazo indicado en las CPC a partir de la fecha de cada certificado.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)
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un pago atrasado, en el pago siguiente deberá pagar al Contratista

intereses sobre el pago atrasado. Los intereses se calcularán desde la fecha en que el pago atrasado

debería haberse efectuado hasta la fecha en que este se cancele a la tasa de interés que se especifica

en las CPC para cada una de las monedas de pago.

Si el Contratante efectúa

Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado posterior o como resultado de un

acuerdo alcanzado entre las partes previo al arbitraje o de un laudo arbitral, se pagarán intereses

alContratista sobre el pago demorado, como se establece en la subcláusula 50.3. Los intereses se

calcularán a partir de la fecha en que debería haberse certificado dicho incremento si no hubiera

habido controversia.

Monedas

pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país del Contratante estipulada en

las CPC, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las

estipuladas en la Oferta.

Cuando los

Eventos Compensables

Se considerarán Eventos Cornpensables los siguientes

El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del

Sitio de las Obras de acuerdo con la subcláusula 25.1 de las CGC.

El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del

Contratista en virtud del Contrato.

El anticipo se paga con retraso.

Las condiciones del terreno son más desfavorables de lo que razonablemente se podía inferir antes

de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes

(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible

públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras.

El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las

instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice

pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban

Defectos.

El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una subcontratación

El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista causada por

el Contratante o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u

otros motivos.

Otros contratistas, autoridades, empresas de servicios públicos, o el Contratante no trabajan

conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos

adicionales al Contratista.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)
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El Contratista demuestra que ha cumplido en rigor con todos los requisitos impuestos por las

autoridades ambientales o locales para obtener permisos, licencias y consentimientos y esas

autoridades fallan en otorgar los permisos, licencias y consentimientos dentro de los plazos que se

otorgan a otras solicitudes semejantes.

Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del Contratante

Los efectos sobre el Contratista de un evento de caso fortuito o fuerza mayor conforme se definen

en la cláusula CGC 41.

El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del Certificado de Terminación

Si un evento compensable ocasiona costos adicionales y/o impide que los trabajos se terminen en

la Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá

pronogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio del Contrato

deberá incrementarse y el monto del incremento y si la Fecha Prevista de Terminación deberá

prorrogarse y en qué medida.

Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento

compensable en su proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del

Contrato como coffesponda. Si el Gerente de Obras no considerase la estimación del Contratista

razonable, el Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el Precio del Contrato

conforme a ésta.

En los casos mencionados en la subcláusula 52.1 el Gerente de Obras supondrá que el Contratista

reaccionará en forma competente y oportuna frente al evento. El Contratista no tendrá derecho al

pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del Contratante se vieran

perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el

Gerente de Obras.

Disposiciones tributarias

El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los impuestos, derechos y otros

gravámenes cambian en el período comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último Certificado de Terrninación. El

ajuste se hará por el monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre

que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de la

aplicación de las cláusulas 49 y 54 de las CGC.

Cada una de las Partes cumplirá con el pago de las contribuciones, derechos, impuestos y demás

cargas fiscales que, confonne a la ley aplicable, tengan la obligación de cubrir durante la vigencia,

ejecución y cumplimiento del presente Contrato.

Es responsabilidad del Contratista realizar todas las consultas necesarias a este respecto y se

considerará que ha quedado conforme respecto de la aplicación de todas las leyes fiscales

pertinentes.

Ajustes de Precios

Condiciones Generales del Contrato (CCC)
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Unicamente si así se estipula en las CPC, los precios se ajustarán para tener en cuenta las

fluctuaciones del costo de los insumos. En tal caso, los montos autorizados en cada certificado de

pago, antes de las deducciones por concepto de anticipo, se deberá

n ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse se

aplicará por separado una fórmula similar a la siguierrte que se especifique en las CPC:

Pc : Ac + Bc (lmc/Ioc) + gs (Enc/Eoc) +

en la cual:

Ac es el coeficiente estipulado en los CPC que representa la porción no ajustable

Pc es el factor de ajuste;

Bc y Cc ... son coeficientes estipulados en las CPC que representan las porciones ajustables del

Precio del Contrato

Imc, Enc... es el índice vigente al final del mes que se factura,

Ioc, Eoc ... es el índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la

apertura de las ofertas

La suma de los dos coeficientes, Ac, Bc, Cc...debe ser igual a 1 (uno) en la formula

correspondiente a cada moneda. el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos,

por lo general representa una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los

elementos flrjos del costo u otros componentes no ajustables. La suma de los ajustes se agrega al

Precio del Contrato.

Si se rnodifica el valor del índice después de haberlo usado en un cálculo, dicho cálculo deberá

corregirse y se deberá hacer un ajuste en el certificado de pago siguiente. Se considerará que el

valor del índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a las fluctuaciones en los

precios.

Retenciones

Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras haya emitido el Certificado

de Terminación de las Obras de conformidad con la subcláusula60.2 de las CGC, se le pagará al

Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período de

Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos

notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)
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Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista deberá sustituir la retención con una

garantía de calidad de las Obras la cual deberá estar vigente, corno mínimo, por doce (12) meses

después de concluidas estas.

La cuantía de esta garantía se define en los CPC y deberá asegurar que cualquier defecto de

ejecución pueda ser solventado dentro del período antes indicado.

Esta garantía podrá sertipo bancaria ofianza, emitida por instituciones financieras reguladas en

el país del Contratante. Si la garanfia o fianza es emitida por una institución financiera o

aseguradora situada fuera del país del Contratante, la institución emisora deberá tener una

institución financiera corresponsal regulada en el país del Contratante, que permita hacer efectiva

la garantía incondicional y a primer requerimiento.

Penalizaciones, multa o deducciones al pago

En el caso de retrasos en la Fecha de terminación con respecto de la Fecha Prevista de Terminación

o cualquier prórroga a la misma de conformidad con este Contrato, el Contratante podrá deducir

de los pagos adeudados al Contratista una cantidad como indemnización por daños y perjuicios

calculada utilizando el precio por día establecido en las CPC, por cada día de retraso de la Fecha

de terminación con respecto a la Fecha Prevista de Terminación o cualquier prórroga a la misma.

El límite del monto total de daños y perjuicios no deberá exceder el monto estipulado en las CPC.

El Contratante podrá deducir dicha indernnización de los pagos que se adeudaren al Contratista.

El pago por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista.

Sirr perjuicio de lo establecido en la subcláusula43.3 de estas CGC, en caso de que elContratista

no corrija un defecto detectado dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de

Obras de conformidad con la subcláusula 43.1, deberá pagar una penalización por desernpeño

ineficiente. El monto de la penalización será equivalente a un porcentaje del costo de subsanar el

defecto, de acuerdo con el procedimiento descrito en la subcláusula 43.3 y especificado en las

CPC.

Si la Fecha Prevista de Terminación se prorroga posteriormente a haber realizado la deducción por

daños y perjuicios de conformidad con la subcláusula 56.1, el Gerente de Obras deberá considerar

en el siguiente certificado de pago las deducciones en exceso que se hubieren efectuado al

Contratista por tal concepto más el pago de intereses sobre el monto deducido en exceso,

calculados para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas

especificadas en la subcláusula 50.3 de las CGC.

Bonificaciones

Si así se especifica en las CPC, se pagará al Contratista una bonificación por cada día que la Fecha

de Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación. La

bonificación se calculará a la tasa diaria establecida en las CPC hasta el monto máximo

determinado en las CPC.

Para ello, el Gerente de Obras deberá certificar que se han tenninado las Obras de conformidad

con la Subcláusula 60.2 de las CGC aun cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido.
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Trabajos por adm inistración

tarifas para trabajos por administración indicadas en la oferta del Contratista

se aplicarán solo cuando el Gerente del Obras haya instruido previamente por escrito que los

trabajos adicionales se pagarán de esa manera.

Si corresponde, las

El Contratista deberá dejar constancia, en formularios aprobados por el Gerente del Obras, de todo

trabajo que deba pagarse como trabajos por administración. La información asentada en el

formulario deberá ser verificada, autorizada y firmada por el Gerente de Obras dentro de los dos

días después de haberse realizado el trabajo.

Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por administración estarán supeditados a la

presentación de los formularios mencionados en la subcláusula 58.2 de las CGC.

Costo de reparaciones

En el caso de que entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento del Período de

Responsabilidad por Defecto, las Obras o cualquier parte de éstas o cualquiera de las Obras

Provisionales o los Materiales que hayan de incorporarse a ellas, sufriera daño, pérdida o perjuicio

alguno (a menos que obedezca a un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor como se define en la

cláusula 40 de las CGC), el Contratistarealizará las reparaciones y pagará por cuenta propia las

pérdidas o daños, cuando tales pérdidas o daños sean ocasionados por sus propios actos u

omisiones y así lo determinase el Gerente de Obra.

En caso de daños, pérdidas o perjuicios en las obras, parte de las obras, obras provisionales o

materiales que hayan de incorporarse a las obras, que sean ocasionados por causas distintas de la

responsabilidad del Contratista descrita en la subcláusula 59.1 el Gerente de Obras podrá solicitar

al Contratista realizar las reparaciones necesarias. Si el Contratista no pudiese realizar las

reparaciones y así lo notificara, el Gerente de Obras tendrá la facultad de determinar las medidas

a tomar que garanticen la seguridad e integridad de las obras y del sitio de obras.

Terminación de las Obras

Cuando las Obras se hayan completado sustancialmente y se haya aprobado satisfactoriamente

cualquier prueba prevista en el Contrato sobre su terminación, el Contratista solicitará que el

Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras. A partir de ese momento

comenzará el Período de Responsabilidad por Defectos de conformidad con la cláusula 43 de las

CGC hasta que el Gerente de Obra emita el Certificado de Corrección de Defectos.

Unavezque el Gerente de Obras considere que las Obras están tenninadas, los defectos detectados

han sido corregidos y se ha presentado el seguro al que hace referencia la subcláusula 67.1, emitirá

el Certificado de Corrección de defectos.

Las Obras se considerarán terminadas con la emisión de dicho Certificado, siempre que las

disposiciones del Contrato que no se hayan cumplido aún y la disposición de resolución de
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controversias del Contrato permanezcan en vigor durante el tiempo que sea necesario para dirimir

cualquier asunto o cuestión pendiente entre las Partes.

Recepción de las Obras

El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras dentro de los siete (7) días

siguientes a la fecha en que el Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras.

Liquidación final

Antes del vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, el Contratista entregará al

Gerente de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que

se le adeuda en virtud del Contrato.

El Gerente de Obras emitirá un Certificado de Corrección de Defectos y certificará cualquier pago

final que se adeude al Contratista dentro de los cincuenta y seis (56) días siguientes a haber

recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio

del Gerente de Obras.

De no encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir,

dentro del mismo plazo establecido en la CGC 62.2. una lista que establezca la naturaleza de las

correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el Contratista volviese a presentar

el estado de cuenta final y éste aún no fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, el Gerente

de Obras decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista y emitirá el certificado de pago.

Manuales de Operación y de Mantenimiento

En el caso de que las Especificaciones hayan solicitado la entrega al Contratante de los manuales

de operación y mantenimiento actualizados, y de los planos finales elContratista los entregaráen

las fechas estipuladas en las CPC.

Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los manuales de operación y

mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas en la subcláusula 63.1, o no son aprobados

por el Gerente de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CPC de los pagos que se le adeuden

al Contratista.

Terminación anticipada del Contrato

Terminación por incumplimiento del Contratista

El Contratante podrá dar por terminado el Contrato si el Contratista incurre en incumplimiento

fundamental del Contrato. Serán incumplimientos fundamentales del Contrato, entre otros, los

siguientes hechos:

El Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un defecto determinado constituye

un caso de incumplimiento fundamental del Contrato y el Contratista no procede a corregirlo

dentro de un plazo razonable establecido por el Gerente de Obras en la notificación.

El Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el Contrato.

Condiciones Cenerales del Contrato (CCC)
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El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número de días para el cual se puede

pagar el monto máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CPC.

El Contratista se retira de la Obra, en su totalidad o en parte, sin previa aprobación por escrito del

Contratante.

El Contratista no otorga al Contratante o a quien éste designe por escrito las facilidades o los datos

y documentos necesarios para la supervisión o inspección de la ejecución de las Obras.

El Contratista cede el Contrato a otros, en su totalidad o en parte según lo estipulado en la

subcláusula l7.l

Terminación por incumplimiento del Contratante

El Contratista podrá dar por concluido el Contrato si:

El Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el Gerente de Obras, dentro de los

ochenta y cuatro (84) días siguientes a la fecha de emisión del certificado por el Gerente de Obras;

El Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las Obras conforme lo establecido

en la cláusula 41, y no retira la orden dentro de los veintiocho (28) días siguientes.

Cuando cualquiera de las Partes del Contrato notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento

del Contrato, por una causa diferente a las indicadas en las subcláusulas 64.1y 64.2 de las CGC,

el Gerente de Obras deberá decidir siel incumplimiento es o no fundamental.

El Contratante puede dar por terminado el Contrato si el Contratista es declarado por autoridad

competente en concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o liquidación o elt cualquier

situación análoga que afecte su patrimonio por causas distintas de una reorganización o fusión de

sociedades; o si el Contratista es una empresa o un miembro de una empresa que ha quedado

disuelta por acción judicial.

En tal caso, la terminación será sin indemnización alguna para el Contratista, siempre que ésta no

perjudique o afecte algún derecho de acción o recurso que tenga o pudiera llegar a tener

posteriormente hacia el Contratante.

Terminación por insolvencia

El Contratante podrá, mediante notificación por escrito, unilateralme¡rte dar por terminado el

Contrato si a su juicio considera que el Contratista ha incurrido en prácticas prohibidas conforme

a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas Prohibidas, tal como se definen en la

cláusula CGC 4 al competir por el contrato o en su ejecución.

Terminaciórr por prácticas prohibidas

El Contratante podrá terminar anticipadamente el Contrato por causa o conveniencia que sea del

interés del Contratante previa notificación por escrito al Contratista con no menos de catorce ( l4)

días de antelación.

Tenninación por conveniencia

Condiciones Generales del Contrato (CGC)
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Terminación del contrato por razones de caso fortuito o fuerza mayor

Cuando un acontecimiento de cualquier hecho que constituya caso fortuito o fuerza mayor

interrumpe o suspende la posibilidad del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones

sustanciales de cualquiera de las Partes por un periodo continuo de noventa (90) días, y las Par-tes

no pudieren llegar a un acuerdo para modificar los términos del Contrato durante dicho período el

Contratista tendrá el derecho de solicitar la terminación del Contrato y el Contratante resolverá y,

en su caso, podrá dar por terminado el Contrato.

Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los trabajos inmediatamente,

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan

pronto como sea razonablemente posible.

Derechos de propiedad después de la tenninación por incumplirmiento del Contratista

Si el Contrato se termina por incurnplimiento del Contratista, los equipos y planta que no han sido

legalmente transferidos al Contratante serán propiedad del Contratista. Los materiales, obras

provisionales y obras que se encuentren en el sitio de obras y que hayan sido debidamente pagados

o que el Gerente de Obras determine e incluya en el certificado al que hace referencia la

subcláusula 66.1, serán propiedad del contratante.

Pagos posteriores a la terminación anticipada del Contrato

Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del Contratista, el Gerente de Obras

deberá emitir un certificado en el que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de emisión de

dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en las CPC que haya que aplicar al valor de

los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales

por daños y perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de

cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor

delContratante.

Si el Contrato se termina por conveniencia del Contratante o por incumplimiento fundamental del

Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los equipos y la

repatriación, en su caso, del personal del Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los

costos en que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos

los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

Responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del Certificado de corrección de defectos

l)navez emitido elCertificado de corrección de defectos, cada una de las Partes continúa siendo

legalmente responsable de cualquier obligación derivada de vicios en la ejecución de diseño y de

la construcción que no hubiesen sido identificadas en el período de responsabilidad por defectos

al que hace referencia la subcláusula 43.1. La responsabilidad del contratista derivadas de vicios

en la ejecución de diseño y de la construcción continuará en vigencia por el plazo indicado en las

CPC.

Condiciones Cenerales del Contrato (CGC)



En caso de que el contratante indique en las CPC que se requiere la contratación de un seguro para

garantizar la cobertura de esta responsabilidad legal, la emisión del Certificado de corrección de

defectos estará sujeta a la presentación de dicho seguro.

Condiciones Generales del Contrato (CGC)

Condiciones Particulares del Contrato

Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complementarán ylo variarán las

Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aquí

dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

o

o

l.l (e) El Contratante, organismo ejecutor es: Secretaría de Infraestructura y Transporte

1 I (q) La Fecha de Inicio es Ia que se indique en la orden de inicio emitida por el contratante mediante

comunicación formal

I I (s)

Lote No.2: El Empalme - El Chaparral 24 meses

La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es

El plazo para la e-iecución de las obras es de

Duración

Finalización de las Obras

Lote No.2: El Empalme - El Chaparral

Lote

Lote

24 meses contados a partir de

la fecha establecida en la

orden de inicio

r.1 (t) ElGerente de Obras se comunicará por escrito unavez sea nombrado el Gerente de Obras

1.1 (ee) Las Obras consisten en

Lote No.2: El Empalme - El Chaparral (27.59 Km)

El Proyecto en el segundo tramo de carretera consiste en la construcción de la carretera desde El

Empalme hasta la comunidad de El Chaparral con una longitud de 27 .59 km, cuenta con una sección

transversal de 10.80m de ancho, formada por carriles de 3.5m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta el

fondo de cuneta de 30 cm de profundidad y 1.20m de anchura; en los pasos por los diferentes

poblados por los que atraviesa esta carretera(área urbana) se construirán aceras o andenes de 2.00m

de ancho y 15 cm de espesor, sobre una base granular de 15cm de espesor. La estructura de

Ref. en
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pavimento constituida por una capa de concreto hidráulico con un espesor de 1 8 cm, sobre una base

tratada con cemento de 25 kg/crn2 a los 7 días, de 25cm de espesor, lo anteriormente descrito aplica

para eltramo comprendido entre el PK 22+813 hasta el PK 33+500.

Entre el PK33+500 hasta elPK 50+400, se ubica lazonamás montañosa del proyecto y con la nueva

plataforma se generan grandes movimientos de tierras. Para reducir el volumen del movimiento de

tierras y en general, la magnitud de las obras sin comprometer la seguridad, se han proyectado

carriles de 3,00 metros. En esta sección se presentan 3 variantes:

La Segunda (Sección 2B) tiene una calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros) con hombros

de 1,00 metro y talud de terraplén 3H/2V, eltalud de desmonte 0.25H1lV con bennas de 4 metros

de anchura, cada 6 metros de alturade desmonte o cor1e, se proyecta una cuneta de rasante triangular

de0,30mdeprofundidad, l,20mdeanchuraytaludes3H/lVenel ladodelacarreteraylFVlVen

el lado del desmonte.

La tercera variante (Sección 2C) calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros), hombros de

1,00m, muro de contención de terraplén de hormigón estructural, talud de desmonte 0.25FVlV, con

bermas de 4,00m de anchura, cada 6 metros de altura de desmonte, cuneta de rasante triangular de

0,30 m de profundidad,l,20 m de anchura y taludes 3H/1V en el lado de la derecha y IFVIV en el

lado del desmonte, el bombeo del2%o en rectas.

l.l (ee) El país del Contratante es: Honduras

l.l(nn) El Prestatario/Beneficiario es: La República de Honduras

l.l (oo) El Sitio de las Obras está ubicada en el departamento de El Paraíso y está definida en los planos No

6.0 Portada y 6.1 Índice y ubicación

l.l (qq) El Superintendente de Construcción es: Humberto Armando Pascua Lopez, CICH No. 6230, correo

electrónico : eterna@eterna.hn

2.3 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las Obras son:

NO APLICA

5.1 El idioma oficial es: español

6.1 La ley aplicable que rige el Contrato es la ley de la Republica de Honduras

7.1 NO APLICA

8.1 NO APLICA
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8.2 NOAPLICA

10.2 (c) Las actividades adicionales que se consideran en conflicto de intereses durante la ejecución del

Contrato son: no hay actividades adicionales

r 0.3 Las actividades prohibidas para el Contratista consideradas como conflicto de intereses después de

terminado el contrato son: NO APLICA

l3. t El Gerente de Obras no podrá delegar en otras personas cualquiera de sus deberes y

responsabilidades.

t5.2 Contratante

Dirección: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.

Correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn

Dirección: Colonia Lempira carretera de Occidente Km 1, San Pedro Sula, Departamento de Cortes,

Honduras, C. A.

Contratista Eterna, S. A. de C. V.

Correo e lectrónico : eterna(@eterna.hn

18.1 Lista de Otros Contratistas no se tiene lista de otros contratistas

21.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán

(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: el monto total será del 100% del valor

de la reconstrucción y/o reposición de la obra y un monto deducible del 10%o

(b) para pérdida o daño de equipo: Seguro de todo Riesgo y por Construcción, el monto será

del 100% del valor de la reconstrucción y/o reposición de la obra y un monto deducible de l0%.

(c) para responsabilidad civil por pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta,

Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato Seguro de Responsabilidades Civiles, el monto

total será de quince por ciento (15%) del valor del contrato y un monto deducible de 10%

para responsabilidad civil por lesiones personales o muerte:

de los empleados del Contratante: 100,000.00 (USD) por evento

de otras personas: 100,000.00 (USD) por evento

(d)

(i)

(ii)

22.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son

- lnfbrme Ambiental y Social

- Informe Geológico y Geotécnico
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- Estudio Ambiental y Social Preliminar tramo Danlí - Trojes

- informe Estructuras

24.1 El monto de la Garantía de Cumplimiento es: quince por ciento (15%) del monto contractual

aceptado y en la(s) misma(s) moneda(s) de dicho monto. Se presentaráGarantia Bancaria con los

siguientes detalles:

Garantía Bancaria: quince por ciento (15%) del monto contractual aceptado y en la(s) misma(s)

moneda(s) de dicho monto.

La Garantía Bancaria deberá ser incondicional ("contra primera solicitud") (Vease el Ápendice I,

Formularios de Garantías)

La SIT está tramitando la garantía por el total del Tramo Danli-Trojes, por lo que el Contratista

subrogará a la SIT una Garantía Ambiental por el monto siguiente, según el lote ofertado:

Lote 2: L 3 ,310,685 .7 4

La garantía será de forma de una Garantía Bancaria, con el plazo de la vigencia del Contrato de

ejecución de las obras más tres meses adicionales

2s.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) dentro de los 15 días después de

la Orden de Inicio, siempre que durante ese periodo el contratista ha cumplido con la presentación

de la garantía de cumplimiento, el Programa de trabajo y las pólizas de seguro requeridos.

25.2 El plazo estipulado parala obtención del acceso a terrenos que excedan el sitio de la obra y no sean

de carácter público, así como la presentación al Gerente de Obra de los pennisos correspondierrtes

será de dentro de los 60 días a partir de la firma del contrato.

2'7.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas requeridas para proteger el medio ambiente

establecidas en Estudio de Impacto Ambiental

32.3 El plazo mínimo durante el cual el Contratista y sus subcontratistas deben mantener los registros y

documentos relacionados con el Contrato será de dos (2) año después de la aceptación o recepción

definitiva de cada etapa o, en su caso, de la fecha de finalización de la ejecución del proyecto.

JJ.J E,l proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden someterse las diferencias que

puedan surgir entre Ias Partes con motivo de la ejecución del contrato será conforme a lo siguiente:

El procedimiento de la Mesa de Resolución de Conflictos será el que se encuentra descrito en el

ANEXO B

Las Paftes soportarán en partes iguales todos los honorarios y gastos del Miembro Único del DAB.

Sin embargo, para efectos de pago el 100% de estos honorarios y gastos al Único Miembro del DAB

se lo acreditará El Contratista y El Contratante reembolsaráel50Yo de dichos gastos a El Contratista

Condiciones Particulares del Contrato (CPC)

o

o

Ref. en

las CGC



o

o

en las Esti

Delegada.

maciones de Obra, ¡nediante la partida de gastos provisionales para Administración

El plazo dentro del cual las partes deberán resolver la controversia o diferencia antes de informar a

la otra parte sobre intenciones de iniciar un proceso de arbitraje será de veintiocho (28) días a partir

de la fecha de la notificación de la controversia por cualquiera de las Partes.

Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje, de conformidad con la Cláusula 33.5

de las CGC, serán:

Toda controversia surgida entre ellos en relación con el Contrato deberá ser sometida al arbitraje de

acuerdo con las leyes del País del Contratante.

De conformidad con la cláusula 6 Ley Aplicable de las CGC y siendo que el Contrato es con

contratistas nacionales toda controversia surgida entre ellos en relación con el Contrato deberá ser

sometida al arbitraje de acuerdo con las leyes del País del Contratante, por lo cual, las partes

establecen, que toda controversia, diferencia, reclamación, interpretación que surja de este Contrato,

serán sometidas y resueltas definitivamente por medio delArbitraje en Derecho que se administra

en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e lndustria de Tegucigalpa, de

conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Conciliación y Arbitraje de Honduras y

en el Reglamento del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de

Tegucigalpa. El idioma que se utilizará será el español. La controversia, diferencia o reclamación se

resolverá de conformidad con el Derecho hondureño, estableciendo asimismo, que el Tribunal de

arbitraje será integrado por 3 árbitros designados uno por cada Parte y el tercero será de común

acuerdo de las Partes, en el caso que las Parles no logren acuerdo éste será escogido por la Cámara

de Comercio e industria de Tegucigalpa (CCIT), del directorio de árbitros nacionales, el laudo será

necesariamente sustanciado por escrito y tendrá carácter final, definitivo, inapelable y de obligatorio

cumplimiento para las Partes.

34.1 El Contratista presentará un Program a para la aprobación del Gerente de Obras dentro de veintiocho

(28) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación.

34.2 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de sesenta (60) días.

34.3 El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programaactualizado será de 30,000

(usD)

40. r El umbral de las inclemencias del tiempo y otros fenómenos naturales, así como los conflictos

sociales o políticos que se consideran caso fortuito o fuerza mayor para los efectos del Contrato son:

Ref. en

las CGC
Condiciones Particulares del Contrato (CPC)

33.4

B. Control d* Plázos,



o

o

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, fenómenos naturales, que se debe constatar previo informe de

COPECO.

41.6 temporal de las obras por instrucción del contratante a través del Gerente

de Obras se considerarán gastos no recuperables pagaderos al Contratista los siguientes:

el monto de las rentas de Equipo inactivo o los fletes del retiro y regreso a la obra de dicho Equipo,

el costo de la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento de Contrato (en su caso),

el costo del personal que deba necesariamente permanecer en el Sitio de las Obras durante la

suspensión y ha sido acordado entre las Paftes,

los costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y prestaciones de personal

técnico y administrativo estrictamente necesario y que tenga una función específica durante la

suspensión

y los costos indirectos que se hayan generado durante el periodo de suspensión, entre otros el costo

de la ampliación de la vigencia de la garantía de cumplimiento de Contrato (en su caso).

En caso de suspensión

43.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: 365 días.

44.1 Las sumas provisionales o reservas para imprevistos incluidas en la lista de cantidades (ECO-l)

deberán ser utilizadas para los alcances siguientes:

De acuerdo a lo indicado en la ET:41 Administración delegada, ETE - 42 Adquisición de terrenos /

Aporte del Gobierno de Honduras y lo indicado en la cláusula 54 Ajustes de Precios de la CPC

Para efectos de autorización del uso de sumas provisionales o reservas para imprevistos y en

dependencia del rubro aplicable, se aplicarán los siguientes lineamientos:

El mecanismo de autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo a lo indicado en

la ET:.41 Administración delegada, ETE-42 Adquisición de terrenos/ Aporte del Gobierno de

Honduras y lo indicado en la cláusula 54.1 de estas CPC

El responsable de la autorización del uso de las sumas provisionales será: De acuerdo a lo indicado

en la ET:41 Administración delegada, ETE-42 Adquisición de terrenos/ Aporte del Gobierno de

Honduras y lo indicado en la cláusula 54.1 de estas CPC

48. I El pago (Los pagos) por anticipo será(n) de:20oA del monto contractual aceptado y se pagará(n) al

Contratista a más tardar 45 días después de recibidos y aprobados, por el designado por la firma

supervisora y El Contratante, todos los documentos requeridos para dicho pago.
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El Contratista también presentará para revisión del Gerente de Obra, previo al pago del anticipo, el

Cronograma de Movilización y el Cronograma y Flujo de Caja de Inversión del Anticipo,

actualizado con respecto al presentado en su oferta.

49.2 El plazo para que el Gerente de Obras verifique las facturas mensuales del Contratista y, en caso de

aceptación, certifique la suma que deberá pagársele es de quince (15) días.

50. I NO APLICA

50.2 El plazo para el pago al Contratista de los montos certificados por el Gerente de Obras es de 45 días

a paftir de la fecha de cada certificado.

50.3 La tasa de interés para los pagos atrasados es: la tasa prornedio correspondiente al mes en que se

efectué el pago para operaciones activas del sistema bancario nacional.

51 .1 La moneda del país del Contratante es: Lempira, los pagos se efectuarán en dólares de Estados

Unidos de América.

54.1 El Contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 54 de las CGC, y

consecuentemente la siguiente información en relación con los coeficientes se aplica.

Pn=Ac+(l-Ac)[0.1987(IMOC/loMOC)+0.1419(IMNC/loMNC)+0.1069(lCL/loCL)+

0.0828(IRLL/loRLL)+0.4302(ICEM/loCEM)+0.0000(IASF/IoASF)+0.0396(lAcero/

IoAcero)l

Los coeficientes B definidos en la formula incluida en la Clausula 54.1 de las CPC se obtendrán de

la oferta presentada, para lo cual se requiere el detalle de las fichas de precios unitarios

El presente contrato está sujeto a ajuste en lo siguiente:

Mano de Obra

Mano de Obra Calificada

Mano de Obra No Calificada

Equipo

Combustibles y Lubricantes

Repuestos y Llantas

Materiales

Cemento

Asfalto

Acero de Refuerzo
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Donde

Pn: Es el factor Multiplicador de ajuste que se aplicará al precio unitario de cada ltem en la moneda

pertinente del trabajo realizado en el periodo "n", siendo este periodo de un mes.

Ac: Es un coeficiente frjo, que representa la porción no ajustable, en este caso es 0.20

Bc1 ...Bc7: Son coeficientes que representan la proporción estimada de cada elemento del Factor

de Costo, de los siete Factores de Costos arriba listados, en la estructura de costos de cada Item o

Precio Unitario. La sumatoria de todos los coeficientes BcN, será igual a uno. Estos coeficientes

serán obtenidos del análisis de las Fichas de Precios Unitarios de la Oferta presentada.

Los índices I, para el ajuste de precios a ser utilizados en la formula serán los siguientes:

IMOC, ..., IAcero, son los índices vigentes al final del periodo (Pn) que se factura, IoMOC, ...,

IoAcero, son los índices correspondientes a los insumos pagaderos vigentes 28 dias antes de la

presentación de las ofertas, o los correspondientes a la fecha de la negociación y aprobación por

parte de la supervisión y el contratante, de un nuevo Precio Unitario durante la ejecución de la obra.

Donde:

Índice Descripción

Índice de Precios at Consumidor emitido por el Banco Central de

Honduras

IMOC.

IoMOC:

IMNC. Salario Mínimo decretado por el Gobierno de Honduras

IoMNC :

ICL" loCL Precio Oficial del Diesel establecido por el Gobierno de Honduras

Lote I ,Lofe2 Lote 3: La ciudad que servirá de referencia para el

precio oficial del combustible diésel es Danlí, El Paraíso

IRLL,

IoRLL:

Índice General de Precios de los repuestos y partes tomado del

US Department of Labor para el Renglón de Maquinaria de

Construcción.

Ref. en

las CGC
Condiciones Particulares del Contrato (CPC)I
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ICEM, Precio "Tendencia" del cemento tomado de la Revista de la

Cámara de Construcciórr. Lugar: Tegucigalpa
IoCEM:

IASF, Precio "Tendencia" delAsfalto AC-30 tomado del Precio del

Puerto de entrada en Honduras
IoASF:

Iacero. Precio "Tendencia" de Acero de Refuerzo tomado de la Revista

de la Cámara de la Construcción. Lugar: Tegucigalpa
Ioacero :

PONDERACION DE VALORES EN LOS INDICES

Si en el Mismo período (Pn), que abarque una determinada Estimación de obra se suscitan dos o

más valores de un Índice de Escalamiento, sea el valor del índice de Precios al Consumidor (MOC),

el valor del Salario Mínimo (MNC). el valor del Precio Oficial del Diesel (CL); se deberá realizar

una ponderación de dichos valores de acuerdo a su duración en el periodo de la Estimación, a din

de obtener un solo valor que sirva en el Índice respectivo. Igual criterio que el anterior se seguirá

para el reconocimiento del alza en el índice del (RLL) y de los Índices de los valores de los

materiales para la determinación de un precio ponderado.

Todos los precios e Índices en Lempiras serán convertidos a Dólares Americanos (USD), usando la

Tasa de Cambio de Venta del Banco Central de Honduras (BCH), del día de la publicación de

correspondiente Índice o Precio.

5 5 I La proporción que se retendrá de los de pagos es: cinco (5) %

ss.3 La sustitución de la retención posterior a la Fecha de terminación de las Obras a la que se refiere la

subcláusula 55.3 de las CGC será mediante la presentación de una garantía de calidad conforme a

lo siguiente:

Vigencia: fecha de recepción de las obras más 12 ffleses posteriores a la recepción de las obras

Tipo de instrumento: Garantía Bancaria

Monto: 5oA del monto del contrato

s6. I El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 0.2% del

precio final del Contrato por día. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para

la totalidad de las Obras es 20%o del precio final del Contrato.

56.2 Lapenalización por subsanar un defecto no corregido por el Contratista será de200% del costo de

la corrección del defecto.

57 .1 La bonificación para la totalidad de las Obras es 0.10% del precio final del Contrato por día.

Ref. en

las CGC
Condiciones Particulares del Contrato (CPC)



El monto máximo de la bonificación por la totalidad de las Obras es 3% del precio final del Contrato.

63. r Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más tardar treinta (30) días

después de finalizada la obra.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a más tardar treinta (30) días después de

finalizada la obra.

63.2 La suma que se retendrá por no curnplir con la presentación de los planos actualizados firrales y/o

los manuales de operación y mantenitniento en la fecha establecida en las CGC 63. I es de doscientos

Mil (200,000) dólares

6a.l (c) El nilmero máximo de días es 100

66.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas para fines de pago posteriores a la

terminación anticipada es 20oA.

67.1 Los plazos contractuales para responsabilidad por vicios ocultos posterior a la emisión del

Certificado de corrección de defectos son:

Cinco (5) años en caso de fallas o defectos estructurales;

Tres (3) años cuando se trate de falla o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones;

Tres (3) años si hubiera fallas o defectos que afecten a elementos de terminaciones o acabados de

las obras; y

Tres (3) años para fallas o defectos que no sean asimilables o equivalentes a los apuntados supra.

Seguros: No Aplica

Ref. en

las CGC
Condiciones Particulares del Contrato (CPC)
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Apéndice l: Disposiciones de integridad

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales ojurídicas que participen o presten servicios en proyectos u operaciones,

ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de

donaciones (y a todos sus empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de

relación análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de

realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida

conforme lo establece el literal (B) del presente Apéndice.

B. Prácticas Prohibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Repoftes como el mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos del

BCIE o de los fondos administrados por éste.

§, Fi**l.imción del eo áto
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Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para evadir una obligación

a favor de otra parte.

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o indirecta,

algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con perjudicar o causar

daño, de manera directa o indirecta, a cualquier pafte o a sus bienes para influenciar en forma indebida

las acciones de una parte.

iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar un

propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

v. Práctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar

pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las investigaciones, a fin

de impedir una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o

colusorias; ylo amenazar, acosar o intimidar a cualquiera de las partes para evitar que ellas revelen el

conocimiento que tienen sobre temas relevantes para la investigación, o evitar que siga adelante la

investigación; o (b) emprender intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejercicio de

los derechos contractuales de auditoría y acceso a la información que tiene el BCIE.

C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes,

beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecerlas de forma

expresa en la documentación contractual que riia la relación entre la(s) Contraparte(s) con sus

Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones financiadas con recursos del BCIE o

administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la comisión de Prácticas

Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte como sus Relacionados a acatar las acciones y decisiones

que el BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse la existencia de cualesquiera de las Prácticas

Prohibidas descritas en el literal (B) del presente Apéndice.

Declaraciones Particulares de las Contrapartes

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del BCIE o de

los fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con act¡vidades financiadas por

el BCIE por un período de diez ( l0) años, contados a partir de la finalización del presente contrato.

iii. A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de

relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación análoga,

Prácticas Prohibidas.

a

Las Contrapartes declaran que:



a

a

iv. Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún

hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación. licitación y ejecución del presente

contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de proyectos

(i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles para la obtención de

recursos o la adjudicación de contratos frnanciados por cualquier otra entidad, o (ii) hayan sido

declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad

competente.

vi. Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una

entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, (ii) o haya

sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad

competente.

Obligaciones de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los progranlas, proyectos u operaciones

financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por medio del

Canal de Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de cualquier Práctica Prohibida relacionada

con los proyectos financiados por el BCIE o con los fondos administrados por éste.

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e

investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los gastos o

costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a reembolsarlos a solo

requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa (90) días naturales a partir de la recepción

de la notificación de cobro.

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para

visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los proyectos

financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asimismo, permitirán y facilitarán

la realizacion de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos o empleados de cualquier estatus

o relación salarial. De igual forma, pennitirán el acceso a los archivos físicos y digitales relacionados

con dichos proyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que fuese

necesaria, a efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquieq indagación,

inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigador, agente,

auditor, o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o verbal, sin ningún

tipo de restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE

o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los aspectos

vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y operatividad.
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Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapaftes contenidas en este literal C son

veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente contrato hasta la fecha en

que las sumas adeudadas en virtud de él sean satisf'echas en su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e Investigación

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida,

el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e investigación que le

asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los análisis, evidencias, pruebas,

resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento disponible que se relaciona con el hecho

o Práctica Prohibida.

E. Recomendaciones:

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida, el BCIE

emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación, sin que sean limitativas,

siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio de que el BCIE

tenga la facultad de denunciar el caso correspondiente a las autoridades locales competentes:

Emisión de una amonestación por escrito.

Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.

Suspensión de desembolsos.

Desobligación de recursos.

Solicitar el pago anticipado de los recursos.

Cancelar el negocio o la relación contractual.

Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.

Solicitud de garantías adicionales.

Ejecución de fianzas o garantías.

Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes

Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o permanente en

dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por el BCIE.

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus argumentos

de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. Esto incluye, sin estar

limitado solo a ello, el derecho del BCIE de compartir o hacer público el contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta cada una

de las disposiciones aquí estipuladas.

Apéndice 2: Disposiciones Ambientales y Sociales del Banco
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Las Normas de Desempeño del BCIE son requisitos que la institución exige al cliente y por tanto es

responsabilidad del cliente su cumplimiento en cada una de las etapas del proyecto. Los clientes son

responsables de la preparación, implementación y ejecución de todos los requerimientos,

instrumentos y procesos de gestión que se estipulan en las Normas de Desempeño Ambientales y

Sociales adoptadas por el BCIE.

Todas las operaciones financiadas por el BCIE deben cumplir con las siguientes normas ambientales

y sociales:

ND 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales

ND 2: Trabajo y condiciones laborales

ND 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación

ND 4: Salud y seguridad de la comunidad

ND 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario

ND 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos

ND 7: Pueblos indígenas

ND 8: Patrimonio cultural

ND 9: Equidad de género

Mediante la aplicación de estas Normas el BCIE espera:

NDl: Evitar, minimizar, restaurary/o compensar impactos adversos sobre el medio ambiente y las

comunidades, previamente identificados y evaluados, así como aquellos que puedan presentarse

durante la ejecución de una operación.

o ND2: Garanfizar el cumplimiento de las normas relativas a condiciones de trabajo

ND3: Evitaq minimizar, restaurar y/o compensar los impactos adversos generados por contaminantes

vinculados con las actividades de las operaciones, y promover la eficiencia en el uso de los recursos

naturales.

ND4: Evitar, minimizar, restaurar y/o compensar los impactos sobre la salud y la seguridad de las

comunidades afectadas.

ND5: Evitaq minimizar, restaurar y/o compensar los impactos sociales y económicos adversos

derivados de la adquisición de tierras o las restricciones sobre el uso de la tierra, así como aquellos

relacionados con la relocalización de personas y cuando sea necesari o, garantizar que se repongan las

viviendas e ingresos a ¡liveles iguales o mejores que los anteriores al desplazamiento.

ND6: Proteger ylo conservar la diversidad biológica, los hábitats naturales y sus servicios

ecosistémicos.
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ND7: Asegurar el cumplimiento de los compromisos internacionales en cuanto a los pueblos

indígenas, y cuando sea posible, evitar impactos adversos sobre estas comunidades, minimizarlos o

com pensarlos adecuadamente.

ND8: Proteger el patrimonio cultural de los impactos adversos de las actividades de las operaciones

y respaldar su preservación, bajo un enfoque integral de desarrollo sostenible.

ND9: Anticipar y prevenir riesgos e impactos adversos basados en género, y cuando no sea posible,

evitarlos, mitigar y/o compensar dichos impactos.

De manera transversal, a través de la aplicación de estas Nonnas, el BCIE también espera:

. Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones, y,

. Fornentar la parlicipación de las partes interesadas.

Considerar el riesgo climático a nivel de proyecto, de forma transversal a las operaciones

El Contratista deberá integrar en el diseño y construcción del proyecto las consideraciones de cambio

climático incluyendo mitigación al cambio climático, resiliencia y vulnerabilidad climática y la

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) entre otros.

El Contratista deberá realizar un exhaustivo análisis de los riesgos, vulnerabilidades, acción y la

mitigación al cambio climático, abarcando todo el proyecto. Esto incluye la recolección de datos

climáticos mediante las trayectorias del IPCC, evaluación de riesgos climáticos con propuestas de

rnedidas de adaptación, y la evaluación de técnicas sostenibles en la construcción para reducir energía

y ernisiones. Además, se espera que establezcan la metodología más adecuada para este estudio,

considerando todos los componentes del proyecto, desde elementos de ingeniería hasta soluciones

planteadas. Concretamente se tomarán en consideración los siguierrtes aspectos:

Utilizar infonnación referente al clima para caracterizarlo con detalle en el marco del diseño del

proyecto, identificando las tendencias climáticas observadas, así como la información secundaria

existente. Se deberán utilizar las cuatro trayectorias de concentración representativa (RCP, por sus

siglas en inglés) adoptadas por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio CIimático (IPCC). En la

medida de lo posible, la caracterización se adaptará a las condiciones de mesoescala de la zona de

implantación.

Evaluar los riesgos asociados al cambio climático, planteamiento de posibles escenarios de irnpactos

económicos y sociales por daños en la infraestructura y medidas de actuación y adaptación ante

posibles contingencias.

Incorporar medidas de adaptación y mitigación derivadas del análisis. En este caso, evaluar

detalladamente las mejores técnicas disponibles en la construcción de infraestructuras, procesos

auxiliares y técnicas que reduzcan los requerimientos de energía y emisiones. Del mismo modo,

también se considerarán medidas para la fase de operación.

Redactar un estudio, en aplicación de los puntos citados en esta aclaratoria, considerando el

presupuesto requerido para ejecutar las medidas. Adernás, se espera que se identifiquen y propongan
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soluciones de adaptación técnicas, ambientales, sociales y econórnicamente viables para abordar las

vulnerabi I idades climáticas proyectadas.

Evaluar el proyecto propuesto y su vulnerabilidad ante los impactos causados por el cambio climático

durante su vida útil e identificar los parámetros climáticos de mayor interés para el proyecto, que a

su vez generan dichos impactos. Se deberá incluir el análisis de exposición, sensibilidad y

vLrlnerabilidad del proyecto para definir el Riesgo Climático, considerando la probabilidad de

ocurrencia de los peligros climáticos identificados y sus impactos en el proyecto. En la medida de lo

posible, el enfoque de la evaluación será cuantitativo.

Evaluar riesgos climáticos en la infraestructura y operación, así como también en el desempeño de la

inversión del Proyecto. En colaboración con los equipos del desarrollo del proyecto, evaluar,

recomendar y reportar las oportunidades para reducir riesgos a través de intervenciones de adaptación

(aplica para todos los componentes del proyecto). Los resultados de este proceso se integrarán

transversalmente en Ios documentos técnicos que se generen.

Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI)

El Contratista debe llevar a cabo la estimación de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI)

durante las fases de construcciórr y operación del proyecto, incluyendo las emisiones anuales directas

e indirectas. Asimismo. se requiere recomendar medidas específicas para reducir la Huella de

Carbono del proyecto, integrándolas al diseño o la fase operativa según sea necesario.

Estimar y evaluar el ciclo de vida de los materiales y elementos que se empleen en la infraestructura.

Esto redundará en la reducción de emisiones de GEI y permitirá tener una visión global del potencial

de reducción, desde la extracción hasta la disposición final

Estimar en mitigación del cambio climático, incluyendo el cálculo de potenciales emisiones evitadas

GEI como resultado de la implementación del programa. (medidas de sostenibilidad y eficiencia

energética, materiales ecológicos entre otras). Para el cálculo de reducción de emisiones GEl, se

deberán lutilizar las metodologías adecuadas y aprobadas por la Convención Marco De Las Naciones

Unidas Sobre el Cambio Climático, empleando factores de emisión de unidades de obra adaptados a

la realidad del proyecto

Incorporar el criterio de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la evaluación de los impactos

ambientales del Proyecto.".

Apéndice 3: Formularios de Garantías

Formulario de Garantía de Curnplimiento

(Garantía Bancaria - A primer Requerimiento)

(El Oferente seleccionado deberá presentar está garantía de acuerdo con las instrucciones indicadas

entre corchetes, si el Contratante solicita este tipo de garantía)

o
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(Membrete o Código de identificación SWIF'f del Carante)

(lndique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal u oficina que emite la garantía)

Beneficiario: (indique el nombre y la dirección del Contratante)

Llamado a Licitación No.: (lndique número de referencia del Llamado a Licitación)

Fecha: (indique la fecha de emisión)

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No. (indique el número de referencia de la Garantía de

Curnplimiento)

Se nos ha informado que (indique el nombre del Contratista, el cual en caso de APCA será el nombre

de esta asociación (legalmente constituida o por constituir) o los nombres de sus miembros)) (en

adelante denominado "el Contratista") ha recibido la Carfa de Aceptación de fecha (indique la fecha)

con su entidad para la ejecución de (indique el nombre del Contrato y una breve descripción de las

Obras) en adelante "el Contrato").

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía

de Cumplimiento.

A solicitud del Contratista, nosotros (indique el nombre del Banco), en calidad de Garante, por este

medio nos obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un

monto total de (indique la cifra en números) (indique la cifra en palabras),1 la cual será pagada por

nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al recibo

en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación escrita que

declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las

condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada en

ese sentido.

El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a (seis meses) /

(un año), en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será

presentada al Garante antes de que expire la Garantía."

1 Representa el porcentaje del Precio del Contrato esüpulado en el Contrato y denominada en la(s)

moneda(s) del Contrato.

2 lndique la fecha que corresponda treinta días después de la Fecha de terminación Prevista.

Esta Garantía expirará no más tarde de treinta días contados a partir de la fecha de la emisión del

certificado de terminación de las obras, calculados sobre la base de una copia de dicho Certificado

que nos será proporcionado, o en el (indicar el día) día del (indicar el mes) mes del (indicar el año),2

lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá

recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.
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Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra

primera solicitud (Unifonn Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (lCC, por

sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subaftículo 20 (a) está aquí excluido.

(Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco)

Garantía Bancaria por Pago de Anticipo

Garantía a primer requerimiento

(El Banco / Oferente seleccionado que presenta esta Garantía deberá completar este formulario de

acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un pago

anticipado)

(Membrete o código de identificación SWIFT del Garante)

(lndique elNombre del Banco, y la dirección de la sucursal u oficina que emite la garantía)

Beneficiario: (indique elNombre y dirección del Contratante)

Llamado a Licitación SDO No.: (indique número de referencia del Llamado a Licitación o del proceso

de selección)

Fecha: (indique la fecha de emisión)

Garante: (lndique el nombre y la dirección del lugar de emisión salvo que esté indicado en el

membrete)

GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: (indique el número de referencia de la Garantía)

Se nos ha informado que (indique nombre del Contratista) (en adelante denominado'oel Contratista",

(el cual en caso de APCA será el nombre de esta asociación si está legalmente constituida o por

constituir, o los nombres de sus miembros)) ha celebrado con ustedes el contrato No. (número de

referencia del contrato) denominado (indique el nombre del contrato, en caso de existir) de fecha

(indique la fecha del contrato), para la ejecución de (indique el nombre del contrato y una breve

descripción de las Obras) (en adelante denominado "el Contrato").

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista un

anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a continuación.

A solicitud del Contratista, nosotros (indique el nombre del Banco) por medio del presente

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan

en total (indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras)3 contra el recibo de su primera solicitud por

escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud del Contrato,

porque (i) el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los estipulados para la

ejecución de las Obras; o ii) no ha reembolsado el anticipo con arreglo a las condiciones del Contrato

3 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Anticipo, y

denominada en cualquiera de las monedas del Pago por Anticipo como se esüpula en el Contrato
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Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago

mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número (indique número)

en el (indique el nombre y dirección del banco).

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a rnedida que el monto del anticipo

es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago

periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al recibo

en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando que el cien (100) por

ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el (indique el número) día del

(indique el mes) de (indique el año), lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago

bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha.

Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a (seis meses

o un año), en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será

presentada antes de que expire la Garantía.

Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas contra

primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 758.

(firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Banco)

Comayagüela, M.D.C. 18 de diciembre de 2024

Ofi cio S I T- DSE-2 8 32-2024

Señor

Denis Adolfo Erazo León

Representante Legal

ETERNA S.A. DE C.V

Oficina

Asunto: Notificación de Adjudicación del Contrato No. SIT:OB-CR-BCIE-02-2024. Construcción de

las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes ubicada en el

Departamento de El Paraíso. Lote No.2: El Empalme - El Chaparral (27.59 Km)

Por la presente le notificamos que su oferta de fecha 24 de junio de 2024 para la ejecución de

Construcción de las obras para la Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Danlí - Trojes

ubicada en el Departamento de El Paraíso. Lote No.2: Lote No.2: E,l Empalme - El Chaparral (27 .59

Km) que corresponde al Proceso de Licitación Pública lnternacional No. LPI-SI]BCIE-001-2024,

por el monto aceptado de VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE

DÓLAR (USD21,629,878.35), ha sido aceptada por nuestro representante.
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Le solicitamos presentar:

Garantía Bancaria de Anticipo y Garantía Bancaria de Ejecución y/o Cumplimiento del Contrato

dentro de los próximos 28 días posteriores a la recepción de esta Cafta de Aceptación de acuerdo con

las condiciones del contrato utilizando el formulario de Garantía de Anticipo y Garantía de Ejecución

y/o Cumplimiento de Contrato.

Docurnentación conforme al numeral 43.1 de los DDL

Junto con las garantías indicadas anteriormente, deberá presentar los documentos listados a

continuación

Formularios actualizados acordados con el contratante

Formulario TEC-2 Firmado en original por cada Consultor del Personal Clave que se indica a

continuación:

Héctor Filadelfo Pérez Ramos Gerente de Proyecto

Humberto Pascua I ngeniero Superintendente

Javier Orlando Bueso Madrid Ingeniero Asistente Residente

Oscar Moncada Especialista en Pavimentos

Raúl Flores Especialista en Geotecnia

Carlos Armando Tosta Cantarero Especialista en Ambiente - Seguridad

Vial

Allan Ramiro Roca Ingeniero de Control de Calidad

Allan Carbajal Ingeniero de Control de Costos y

Programación

Formulario TEC-4: Plan de trabajo y cronograma de ejecución de obra

Formulario TEC-5: Subcontratistas Previstos (Cuando aplique)

Formulario TEC-6: Organización del lugar de las obras

Formulario TEC-7: Métodos constructivos de actividades clave

Formulario TEC-8: Cronograma de movilización

Recibo (factura) original y su copia, bajo el nuevo régimen de facturación del SAR, únicamente

firmado y sellado por el Representante Legal de la empresa.

PERSONAL CLAVE

NOMBRE PUESTO



a

Declaración Jurada original, debidamente autenticada. tanto del Representante Legal como de la

Empresa, de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades a que se refieren los artículos 15

y l6 de la Ley de Contratación del Estado.

Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes documentos, debidamente autenticados

por Notario:

Documento de Identificación Nacional (DNI) del Representante Legal;

Registro Tributario Nacional Numérico (RTN), tanto del Representante Legal como de la Empresa

Mercantil;

Testimonio de la Escritura de Constitución con sus reformas si las hubiere, debidamente inscritas.

Testimonio de la Escritura de Poder con que actúa el representante legal de la Empresa, si lo hubiera,

inscrito en el registro correspondiente.

Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad del domicilio legal de la empresa.

Constancia expedida por el Servicio de Administración de Rentas (antes Dirección Ejecutiva de

Ingresos) de estar solvente con el pago de Impuestos.

Constancia de Pagos a Cuenta (opcional), vigente, emitida por el Servicio de Administración de

Rentas (SAR), De no presentar dicha constancia se le hará la retención y/o deducción del impuesto

correspondiente.

Constancia extendida por la Procuraduría General de la República (PGR) de no haber sido objeto de

Resolución firme en cualquier contrato celebrado con la administración pública, vigente.

Certificación de Resolución de Inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones

del E,stado (ONCAE), vigente.

Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI).

Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de estar al día en el pago de

cotizaciones obrero patronales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 65, párrafo segundo,

literal b) reformado de la Ley del Seguro Social, vigente;

Constancia que acredite que la Empresa y el Ingeniero que ejecutará la obra, se encuentran

debidamente inscritos y solventes con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) o con el

Colegio de Arquitectos de Honduras (CAH), según el caso, vigentes.

Todos los documentos deberán estar vigentes al momento de su presentación y los acreditados en

fotocopias, debidamente autenticados por Notario Público En el caso de los documentos autenticados

por notario público, debe utilizarse una autentica para firmas y otra autentica para fotocopias.

I
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MSC. ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(srr)

ANEXO A

Listado de Planos - Tramo 2

*Agregado en enmienda No. 6

a

Hoja Contenido

6.0 Portada

6.1 Indice v Ubicación

6.2 Plano de Cantidades de Obra

6.3 Secciones Típicas

6.5. I Planta Perfil Est. 22+817 - 50+400

6.s.2 Detalles de señalización

6.5.3 Detalles de intersecciones

6.6.1 Propuesta al tráfico. Construcción general de la vía

6.7 Detalle de cabezal y tragantes tipo

6.4.3 Puente El Hato

6.4.4 Puente El Matazano

6.4.5 Puente El Aguila

6.4.6 Puente El Chaparral

6.4.14 Detalle de Rehabilitación de Puentes

+ Detalle de Losas, Juntas y Armados

ANEXO B
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PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

MESA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (DISPUTE ADJUDICATION BOARD, DAB) CCI

SEGUIDO

POR UN PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE CCI

EN CASO NECESARIO

Artículo I

Ámbito de aplicación

del Reglamento

Los Dispute Boards constituidos de conformidad con el Reglamento de la Cámara de Comercio

Internacional relativo a los Dispute Boards (el "Reglamento") ayudan a las Partes a resolver sus

desacuerdos y desavenencias comerciales. Pueden prestar una asistencia informal o bien emitir

Determinaciones. Los Dispute Boards no son tribunales arbitrales y sus Determinaciones no tienen

fterza ejecutiva como los laudos arbitrales. Las Partes aceptan contractualmente quedar vinculadas

por las Determinaciones bajo ciertas condiciones específicas enunciadas en el Reglamento. En

aplicación del Reglamento, la Cámara de Comercio Internacional(CCI) por intermedio del Centro de

los Dispute Boards de la CCI (el "Centro") puede prestar servicios administrativos a las Partes, que

incluyen el nombramiento de los miembros del Dispute Board, la adopción de las decisiones referidas

a las recusaciones de miembros del DB y el examen de las Decisiones.

Artículo 2

Definiciones

En el presente Reglamento:

(i) El término "Contrato" significa el acuerdo entre las Partes que contiene las estipulaciones

paralaconstitución de un Dispute Board de conformidad con el presente Reglamento, o que se somete

a tales disposiciones.

(ii) El término o'Determinación" significa una Recomendación o Decisión emitida por escrito por

el Dispute Board según se describe en el presente Reglamento.

(iii) El término "Desavenencia" significa todo desacuerdo derivado del Contrato o relacionado

con el mismo, que se someta a un Dispute Board para una Determinación según los términos del

Contrato y de acuerdo con el Reglamento;

O
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(iv) El término "Dispute Board" ("D8") significa un "Dispute Review Board', (,,DRB,,), un

"Dispute Adjudication Board" ("DAB") o un o'Combined Dispute Board" ("CDB"), compuestos por

uno o tres miembros del Dispute Board ("Mienrbros del DB").

(v) El término "Parfe" significa una parte del Contrato y, según el caso, comprende una o más

partes.

Artículo 3

Acuerdo de Sumisión al Reglamento

Salvo convenio en contrario, las Partes deben constituir el DB en el momento en el que celebran el

Contrato. Las Partes acuerdan que el DB es un DAB.

Artículo 4

Dispute Review Board (DRB)

No aplica.

Aftículo 5

Dispute Adjudication Board (DAB)

Los DAB emiten Decisiones relacionadas con las Desavenencias.

Una Decisión es obligatoria para las Partes desde el momento de su recepción. Las Partes deben

cumplirla sin demora aun cuando exista una manifestación de desacuerdo conforme al presente

Artículo 5.

Si ninguna de las Partes envía notificación escrita a la otra Parte y al DAB manifestando su desacuerdo

con la Decisión, en el plazo de 30 días contados a partir de su recepción, la Decisión seguirá siendo

obligatoria para las Partes. Las Partes deben seguir cumpliendo la Decisión y acuerdan no impugnarla,

siempre y cuando un acuerdo de esta nafuraleza sea válido.

Si una Parte no cumple una Decisión obligatoria en virtud del presente Artículo 5, la otra Parte puede

someter este incumplimiento a arbitraje, si las Partes lo han pactado, o, a falta de acuerdo, a cualquier

tribunal cornpetente.

Una Pafte en desacuerdo con una Decisión debe, dentro de un plazo de 30 días contados a partir de

su recepción, enviar a la otra Parte y al DAB una notificación escrita mediante la cual ponga de

manifiesto su desacuerdo. Para mayor información, esta notificación puede precisar las razones que

motivan el desacuerdo de dicha Parte.

Si una de las Partes envía una notificación escrita manifestando su desacuerdo con la Decisión, o bien

si el DAB no emite su Decisión en el plazo previsto en el artículo20,o bien si el DAB se disuelve

conforme al Reglamento antes de la emisión de una Decisión relacionada con una Desavenencia, ésta

se resolverá definitivamente mediante arbitraje, si las Partes lo han pactado, o a falta de acuerdo, por

cualquier tribunal competente. Hasta tanto la Desavenencia no haya sido resuelta definitivalnente

,
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mediante arbitraje u otro medio, o salvo que el tribunal arbitral o el juez decidan de otro modo, la

Decisión debe ser cumplida por las Partes.

Artículo 6

Combined Dispute Board (CAB)

No aplica.

Artículo 7

Designación de los Miembros del DB

El DB será constituido conforme a las estipulaciones del Contrato o, en su defecto, conforme al

presente Reglamento.

Cuando las Partes hayan convenido la constitución de un DB conforme al presente Reglamento, pero

no hayan convenido el número de Miembros del DB, éste estará compuesto por tres miembros.

Cuando las Partes hayan convenido que el DB se componga de un Miembro único, éstas nombrarán

de común acuerdo al Miembro único del DB. Si las Partes no han nombrado al Miembro único del

DB en el plazo de 30 días siguientes a la firma del Contrato o en el plazo de 30 días siguientes al

inicio de cualquier ejecución prevista en el Contrato. acogiéndose a lo que ocurra primero, o dentro

de cualquier otro plazo acordado por las Partes, el Centro nombrará, a petición de cualquiera de las

Partes, al Miembro único del DB.

Cuando el DB se componga de tres Miembros, las Partes nombrarán de común acuerdo los dos

primeros Miembros del DB. Si las Partes no han nombrado a uno de los Miembros del DB, o a

ninguno de los dos, en un plazo de 30 días siguientes a la finna del contrato o dentro de los 30 días

siguientes al inicio de cualquier ejecución prevista en el Contrato, acogiéndose a lo que ocurra

primero, o dentro de cualquier otro plazo acordado por las Partes, el Centro nombrará, a petición de

cualquiera de las Partes, los dos Miembros del DB.

El tercer Miembro del DB será propuesto a las Partes por los dos Miembros del DB en un plazo de

30 días contados a partir del nombramiento del segundo Miembro del DB. Si las Partes no nombran

al tercer Miembro del DB propuesto dentro de los siguientes l5 días contados a partir de la recepción

de la propuesta, o si los dos Miembros del DB no proponen al tercer Miembro del DB, el tercer

Miembro del DB será nombrado por el Centro a petición de cualquiera de las Partes. El tercer

Miembro del DB ejercerá las funciones de presidente del DB, salvo que todos los Miembros del DB

acuerden, con el consentimiento de las Partes, que sea otro el presidente.

Cuando un Miembro del DB deba ser sustituido por causa de fallecimiento, renuncia o terminación

de su mandato, el nuevo Miembro del DB será nombrado de la misma forma en que lo fue el Miembro

del DB al que sustituye, salvo acuerdo en contrario entre las Partes. Todas las medidas tomadas por

el DB anteriores a la sustitución del Miembro del DB permanecerán válidas. Cuando el DB está

compuesto por tres miembros y uno de sus miembros debe ser sustituido, los otros dos continuarán

siendo Miembros del DB. Mientras no haya sido sustituido un Miernbro del DB, los otros dos
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Miembros del DB se abstendrán de realizar audiencias o de emitir Determinaciones sin acuerdo de

todas las Partes.

A petición de cualquiera de las Partes, el Centro nombrará a cualquiera de los Miembros del DB si

estima que existe un motivo suficiente para proceder a este nombramiento.

Al nombrar un Miembro del DB, el Centro examinará las cualidades del candidato pertinentes a las

circunstancias del caso, su disponibilidad, nacionalidad y conocimientos lingüísticos. Así mismo, el

Centro tendrá en cuenta las observaciones, comentarios o peticiones expresadas por las Partes.

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL DISPUTE BOARD

Artículo 8

Independencia

Todos los Miembros del DB deben ser y permanecer independientes de las Partes.

Cualquier candidato para ser elegido Miembro del DB debe firmar una declaración de independencia

y comunicar por escrito a las Partes, a los demás Miembros del DB y al Centro, cuando éste debe

nombrar a tal Miembro del DB, cualesquiera hechos o circunstancias susceptibles, desde el punto de

vista de las Partes, de poner en duda su independencia como Miembro del DB.

Un Miembro del DB debe de inmediato comunicar por escrito a las Partes y a los demás Miembros

del DB cualesquiera hechos o circunstancias de naturaleza similar que puedan sobrevenir durante el

ejercicio de sus funciones como Miembro del DB.

Si cualquier Pafte deseara recusar un Miembro del DB por razones de supuesta falta de independencia

o por cualquier otro motivo, la Parte dispone de un plazo de 15 días contados a partir del conocimiento

de los hechos que motivan la recusación para presentar al Centro una petición de recusación que

incluya una exposición escrita de los hechos en cuestión. El Centro decidirá en última instancia sobre

la recusación, después de haber concedido la posibilidad de expresarse sobre la misma al Miembro

del DB recusado, así como a los demás Miembros del DB y a la otra Parte.

Si la recusación de un Miembro del DB es aceptada, el contrato de dicho Miembro del DB con las

Partes finalizará inmediatamente. Salvo acuerdo contrario de las Partes, el nuevo Miembro del DB

será nombrado conforme al mismo procedimiento utilizado para designar al que sustituye.

Artículo 9

Funcionamiento del DB y Confidencialidad

Al aceptar su nombramiento, los Miembros del DB se comprometen a desempeñar sus funciones

conforme al presente Reglamento.

Salvo acuerdo en contrario de las Partes o por exigencias impuestas por la legislación aplicable,

cualquier información obtenida por un Miembro del DB en el ánbito de sus actividades dentro del

o
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DB serán utilizadas por ese Miembro del DB exclusivamente en las actividades del DB y serán

tratadas como confidenciales por dicho Miembro del DB.

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, un Miembro del DB no puede participar en ningún

procedimiento judicial, de arbitraje o similar relativo a una Desavenencia sometida a DB, ya sea en

calidad dejuez, árbitro, experto, representante o consejero de una Parte.

Artículo l0

Contrato de Miembro del DB

Antes del inicio de las actividades del DB, cada uno de los Miembros del DB debe firmar un contrato

de Miembro del DB con cada una de las Partes. Si el DB está compuesto de tres Miembros, cada

contrato de Miembro del DB debe contener condiciones substancialmente idénticas a las de los demás

contratos de Miembro del DB, salvo acuerdo en contrario de las Paftes y de dicho Miembro del DB.

En cualquier momento las Partes pueden conjuntamente rescindir el contrato de Miembro del DB de

cualquier Miembro del DB, sin necesidad de justificar el motivo y con efecto inmediato, debiendo

pagar los honorarios mensuales de ese Miembro del DB correspondientes a un período mínimo de

tres meses, salvo acuerdo en contrario de las Partes y de dicho Miembro del DB.

En cualquier momento cualquier Miembro del DB puede rescindir el contrato de Miembro del DB

mediante un aviso previo por escrito a las Partes con un mínimo de tres meses de anticipación, salvo

acuerdo en contrario de las Partes y de dicho Miembro del DB.

OBLIGACIÓN OP COOPERACIÓN

Artículo l1

Deber de Información

Las Partes deben cooperar plenamente con el DB y facilitarle la información en tiempo oportuno. En

particular, las Partes y el DB deben, tan pronto como el DB esté constituido. cooperar para asegurar

que el DB esté plenamente infonnado acerca del Contrato y de su ejecución por las Partes.

Las Partes se asegurarán de que se mantenga informado al DB de la ejecución del Contrato y de

cualquier desacuerdo que pudiera sobrevenir durante el curso del mismo, mediante informes de

seguimiento, reuniones ), si es necesario, visitas al sitio,

Previa consulta a las Partes, el DB debe informar a éstas por escrito sobre la naturaleza, forma y

frecuencia de los infonnes de seguimiento que las Partes deben enviar al DB.

Si el DB lo solicita, las Partes deben facilitarle, durante las reuniones y las visitas al sitio, un espacio

de trabajo apropiado, alojamiento, medios de comunicación y de mecanografía, así como cualquier

equipo de oficina e informático que permita al DB desempeñar sus funciones.

Artículo l2
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Reuniones y Visitas al Sitio
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Al inicio de sus actividades, el DB deberá, después de haber consultado a las Partes, fijar un

calendario de reuniones y, si la naturaleza del Contrato lo exige, visitas al sitio. Las reuniones y visitas

al sitio deben ser lo suficientemente frecuentes con el fin de que el DB se mantenga informado de la

ejecución del Contrato y de cualquier desacuerdo. Salvo acuerdo en contrario de las Partes y del DB,

cuando la naturaleza del Contrato exija que se realicen visitas al sitio. éstas tendrán lugar al menos

tres veces por año. Las Partes y el DB pafticiparán en todas las reuniones y las visitas al sitio. En caso

de ausencia de una de las Partes, el DB puede, sin embargo, decidir que procede la reunión o visita.

En caso de ausencia de un Miembro del DB, el DB puede decidir que procede la reunión o la visita

si las Partes están de acuerdo o si el DB así lo decide.

Las visitas al sitio se realizan en el lugar o lugares de ejecución del Contrato. Las reuniones pueden

celebrarse en cualquier lugar pactado por las Partes y el DB. En caso de desacuerdo sobre el lugar de

la reunión, ésta se llevará a cabo en el lugar fijado por el DB previa consulta de las Partes.

Durante las reuniones o las visitas al sitio programadas, el DB deberá analizar con las Partes la

ejecución del Contrato y, en caso de cualquier desacuerdo, puede facilitar una ayuda informal según

lo establecido en el artículo 16.

Cualquiera de las Partes puede solicitar una reunión o visita urgente al sitio, adicionales a las

reuniones y visitas al sitio programadas. Los Miembros del DB deben acceder a esta solicitud con

prontitud y hacer lo posible por estar disponibles para tales reuniones o visitas urgentes al sitio dentro

de los 30 días contados a partir de la solicitud.

Después de cada reunión o de cada visita al sitio, el DB redactará un informe, incluyendo la lista de

personas presentes.

Artículo l3

Notificaciones o Comunicaciones Escritasl Plazos

Toda notificación o comunicación escrita, inclusive los documentos adjuntos y los anexos, enviados

por una Parte al DB o por el DB a las Partes, debe ser comunicada simultáneamente a todas las Partes

y a todos los Miembros del DB a la dirección comunicada por cada Miembro del DB y cada una de

las Partes.

Las notificaciones o comunicaciones escritas deben enviarse del rnodo acordado entre las Partes y el

DB o de cualquier otro modo que permita dejar al remitente prueba del envío.

Una notificación o comunicación se considerará efectuada el día en que haya sido recibida por el

destinatario señalado o por su representante, o en que debería haber sido recibida si se hubiere hecho

de conformidad con este artículo I 3.

Los plazos especificados en este Reglamento o fijados de conformidad con el mismo comenzarán a

correr el día siguiente a aquél en que una comunicación o notificación se considere efectuada según

lo dispuesto en el párrafo anterior. Cuando el día siguiente de la recepción fuere día feriado o inhábil

en el país donde la notificación o comunicación se considere efectuada, el plazo se computará a partir

del prirner día hábil siguiente. Los días feriados o inhábiles se incluyerr en el cómputo de los plazos.



o

o

En el supuesto que el último día del plazo coincida con un día fbriado o inhábil en el país en que la

notificación o comunicación se considere efectuada, el plazo vencerá al final del primer día hábil

siguiente.

FUNCIONAMIENTO DEL DISPUTE BOART)

Artículo l4

Inicio y Fin de las Actividades del DB

El DB inicia sus actividades una vez que todos los Miembros del DB y las Partes hayan firmado el o

los contratos de Miembro de DB.

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, el DB pondráfin a sus actividades al recibir una notificación

de las Partes mediante la cual comunican su decisión conjunta de disolver el DB.

Toda desavenencia surgida después de la disolución del DB será resuelta definitivamente por

arbitraje, cuando las Partes lo hayan acordado, o a falta de acuerdo, por cualquier tribunal competente.

Artículo l5

Facultades del DB

El procedimiento ante el DB se rige por el presente Reglamento y, a falta de disposición expresa, por

todas las reglas que las Partes o, a falta de ellas, el DB puedan establecer. En particulaq en ausencia

de acuerdo entre las Partes a este respecto, el DB está facultado, inter alia, para:

Determinar el o los idiomas del procedimiento ante el DB, teniendo en consideración todas las

circunstancias pertinentes, inclusive el idioma del Contrato;

Requerir a las Partes que aporten cualquier documento que el DB juzgue necesario para emitir una

Determinación;

Convocar reuniones, visitas al sitio y audiencias;

Decidir sobre las cuestiones relativas al procedimiento que surjan durante las reuniones, visitas al

sitio o audiencias;

lnterrogar a las Partes, a sus representantes y a cualquier testigo que el DB pudiera convocar, todo

ello en el orden que el DB estime;

Emitir una Determinación incluso cuando una de las Partes no haya acatado una solicitud del DB;

Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de sus funciones como DB.

Las decisiones del DB relativas a las reglas que rigen el procedimiento deben ser tomadas por el

Miembro único del DB o, si el DB está compuesto de tres Miembros, por mayoría de votos. A falta

de mayoría, el presidente del DB decidirá él solo.

El DB puede tomar medidas para proteger los secretos comerciales y las informaciones

confidenciales.
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Cuando son más de dos las Partes en el Contrato, la aplicación del presente Reglamento se puede

adaptar del modo más apropiado a una situación de pluralidad de partes, por acuerdo de todas las

Partes, a falta de tal acuerdo, por el DB.

PROCEDIMIENTOS ANTE EL DISPUTE BOARD

Artículo l6

Asistencia Informal en los Desacuerdos

Por iniciativa propia o a petición de una de las Partes y siernpre con el acuerdo de todas las Partes, el

DB puede, de manera informal, ayudar a las Partes a resolver los desacuerdos que puedan surgir

durante la ejecución del Contrato. Esta asistencia infonnal puede prestarse durante cualquier reunión

o visita al sitio. La Parte que proponga la asistencia informal del DB debe esforzarse en informar al

DB y a la otra Parte con la mayor prontitud antes de la fecha de la reunión o de la visita al sitio durante

la cual la asistencia informal deba de ser prestada.

La asistencia informal del DB puede llevarse a cabo a través de una conversación entre el DB y las

Partes, reuniones separadas entre el DB y una de las Partes previo consentimiento de la otra Parte,

opiniones informales expresadas por el DB a las Partes, una nota escrita del DB dirigida a las Partes,

o de cualquier otra forma de asistencia que pueda ayudar a las Partes a resolver el desacuerdo.

Cuando se solicita al DB que emita una Determinación acerca de un desacuerdo sobre el cual ha

prestado asistencia informal, el DB no queda vinculado por las opiniones, ya sean verbales o escritas,

que haya expresado mientras prestaba esta asistencia informal.

Artículo l7

Sumisión Formal de las Desavenencias a una

Determinación; Exposición de la Desavenencia

Para someter una Desavenencia al DB, una de las Partes debe presentar a la otra y al DB una

exposición escrita de la Desavenencia (la "Exposición de la Desavenencia"). La exposición debe

incluir:

una descripción clara y concisa de la naturaleza y de las circunstancias de la Desavenencia;

una lista de cuestiones que serán sometidas al DB para una Determinación y una presentación de la

posición de la Parte que formula estas cuestiones;

cualquier justificante que fundamente la posición de la Parte solicitante como documentos, dibujos,

programas y correspondencia;

urra exposición del objeto de la Determinación requerida al DB por la Parte solicitante; y

en el caso de un CDB, si la Parte solicitante desea que el CDB emita una Decisión, la solicitud de una

Decisión y la indicación de las razones que motivan a esta Parte a considerar que el CDB debe emitir

una Decisión, en lugar de una Recomendación.
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Para todos los efectos, la fecha de recepción de la Exposición de la Desavenencia por el Miembro

único del DB o por el presidente del DB, según el caso, será considerada como la fecha de inicio de

la sumisión (la "Fecha de Inicio").

Las Partes son libres de llegar a un acuerdo sobre la Desavenencia en cualquier momento mediante

la negociación. con o sin ayuda del DB.

Artículo l8

Contestación y Documentos Adicionales

Salvo acuerdo en contrario de las Partes o salvo instrucciones contrarias del DB, la Parte que contesta

debe responder por escrito a la Exposición de la Desavenencia (la "Contestación") dentro de los 30

días siguientes a la recepción de la Exposición de la Desavenencia. La Contestación debe incluir:

Una presentación clara y concisa de la posición de la Parte que contesta respecto de la Desavenencia;

Cualquier justificante que fundamente su posición como documentos, dibujos, programas y

correspondencia;

Una exposición del objeto de la Determinación solicitada al DB por la Parte que responde;

En el caso de un CDB, una contestación a la solicitud de Decisión presentada por la Parte solicitante

o, si ésta no lo ha requerido, cualquier solicitud de Decisión de la Parte que contesta, incluyendo las

razones por las que esta Parte estima que el CDB debería emitir el tipo de Determinación que desea.

En cualquier momento el DB puede solicitar a una Parte que presente otros escritos o documentos

adicionales que ayuden al DB a preparar su Determinación. El DB debe comunicar por escrito a las

Partes cada una de estas solicitudes.

Artículo l9

Organización y Conducción de las Audiencias

Debe celebrarse una audiencia referida a una Desavenencia, salvo que las Partes y el DB acuerden

otra cosa.

Salvo instrucciones contrarias del DB, las audiencias se celebran dentro del plazo de 15 días

siguientes a la recepción de la Contestación por el Miembro único del DB o por el presidente del DB,

según el caso.

Las audiencias se celebrarán en presencia de todos los Miembros del DB, salvo que éste decida, al

tenor de las circunstancias y previa consulta a las Partes, que es conveniente ilevar a cabo una

audiencia en ausencia de uno de los Miembros del DB; se entiende, sin embargo, que antes de la

sustitución de un Miembro del DB, sólo podrá celebrarse una audiencia con los dos Miembros

restantes previo acuerdo de todas las Partes en virtud del artículo 7(6),

Si alguna de las Partes se rehúsa o se abstiene de participar en el procedimiento del DB o en cualquier

etapa de éste, el DB procederá su cometido no obstante dicha negativa o abstención.

o
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El DB tendrá la plena dirección de las audiencias.

El DB deberá actuar justa e imparcialmente y asegurarse que cada Parte tenga la oportunidad

suficiente para exponer su caso.

Las Partes comparecerán en persona o a través de representantes debidamente acreditados a cargo de

la ejecución del Contrato. Asimismo, podrán estar asistidas por consejeros.

Salvo que el DB decida lo contrario, la audiencia se desarrolla de la manera siguiente:

Presentación del caso, en primer lugar por la Parte solicitante seguida por la Parte que responde;

Indicación del DB a las Partes de las cuestiones que requieren más amplias aclaraciones;

Aclaración por las Partes de las cuestiones identificadas por el DB;

Contestación de cada Parte a las aclaraciones aportadas por la otra Parte, en la medida en que estas

aclaraciones pongan de relieve hechos nuevos.

El DB puede solicitar a las Partes que faciliten sumarios escritos de sus declaraciones.

El DB puede deliberar en cualquier lugar que considere apropiado antes de emitir su Determinación.

DETERMINACIONES DEL DISPUTE BOARD

Artículo 20

Plazo para Emitir una Determinación

El DB emitirá su Determinación con prontitud y, en cualquier caso, dentro de los 90 días siguientes a

la F'echa de Inicio establecida en el artículo 17(2). No obstante, las Partes pueden acordar una prórroga

de dicho plazo previa consulta al DB y tomando en consideración la nafuraleza y la complejidad de

la Desavenencia así como otras circunstancias pertinentes.

Cuando las Partes acuerdan someter las Decisiones a la CCI para su examen, el plazo para emitir una

Decisión se prolonga por el tiempo requerido por el Centro para realizar el examen. El Centro debe

finalizar su examen en el plazo de 30 días siguientes a la recepción de la Decisión o al pago de los

gastos administrativos previstos en el aftículo 3 del Apéndice, teniendo en cuenta la fecha de lo últirno

ocurrido. No obstante, si un plazo adicional es necesario para este examen, el Centro notificará por

escrito al DB y a las Partes, antes de que expiren los 30 días, precisando la nueva fecha en la que el

Centro habrá finalizado su examen.

Artículo 2l

Examen de las Decisiones por el Centro

Cuando las Partes hayan optado someter las Decisiones de un DAB o de un CDB a exalnen de la CCI,

el DB someterá su Decisión al Centro en fonna de proyecto antes de firmarla. Cada Decisión irá

acompañada del derecho de registro previsto en elApéndice 3. El Centro solamente puede ordenar

modificaciones en cuanto a la forma de la Decisión. Los Miembros del DB no pueden firmar ni

o



comunicar a las Partes Decisiones sometidas al examen del Centro antes de su aprobación por el

mismo.

Arfículo 22

Contenido de una Determinación

Las Determinaciones deben indicar la fecha de su emisión y exponer las conclusiones del DB así

como las razones en que se fundamentan. Las Determinaciones pueden incluir igualmente los

elementos que figuran a continuaciórr, sin limitaciones y sirr seguir forzosamente el mismo orden:

Un resumen de la Desavenencia, de las posiciones respectivas de las Paftes y de la Determinación

que se solicita;

Un resumen de las disposiciones pertinentes del Contrato;

Una cronología de los hechos relevantes;

Un resumen del procedimiento seguido por el DB, y

O Una lista de los escritos y de los documentos entregados por las Partes durante el procedimiento

Artículo 23

Adopción de la Determinación

Cuando el DB se compone de tres Miembros, debe esforzarse en decidir por unanimidad. En caso

contrario, el DB decide por mayoría. A falta de mayoría, el presidente del DB emite una

Determinación él solo. El Miembro del DB que no esté de acuerdo con la Determinación debe exponer

las razones que motivan su desacuerdo en un informe escrito por separado que no fonna Parte de la

Determinación, pero que se comunica a las Partes. El hecho de qLre un Miembro del DB no motive su

desacuerdo no constituye un obstáculo para la emisión de la Determinación ni para su eficacia.

Arfículo 24

Corrección e Interpretación de las

Deterniinaciones

El DB puede corregir de oficio cualquier error tipográfico, de cálculo o de naturaleza similar que

contenga la Determinación, siempre y cuando dicha corrección sea sometida a las Partes dentro de

los 30 días siguientes a la fecha de dicha Determinación.

Cualquiera de las Partes puede solicitar al DB la corrección de un error del tipo previsto en el aftículo

24(l) o bien la interpretación de una Determinación. Dicha solicitud debe dirigirse al DB dentro de

los 30 días siguientes a la fecha de recepción de la Determinación por dicha Parte. Cuando el Miembro

único del DB o el presidente del mismo haya recibido esa solicitud, el DB concederá a la otra Parte

un plazo breve contado a partir de la fecha de recepción de dicha solicitud por esta Parte para que

formule sus comentarios. Toda corrección o interpretación del DB debe emitirse en el plazo de 30

o
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días siguientes a la fecha de expiración del plazo otorgado a la otra Parte para la recepción de sus

comentarios. Sin embargo, las Partes pueden acordar una prórroga del plazo para emisión de

correcciones o interpretaciones.

Si el DB emite una corrección o una interpretación de la Determinación, todos los plazos de la

Determinación comenzarán nuevamente a correr a partir de la fecha de recepción por las Partes de la

corrección o de la interpretación de la Detenninación.

AItículo 25

Admisibilidad de las Determinaciones en los Procedimientos ulteriores

Salvo acuerdo en contrario de las Paftes. una Determinación será admisible en cualquier proceso

judicial o de arbitraje, a condición que todas las partes en este proceso hayan sido parte en el proceso

del DB durante el cual se ha emitido la Detenninación.

REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL

DISPUTE BOARD Y DE LA CCI

Artículo 26

Consideraciones Generales

Las Partes soportarán en partes iguales todos los honorarios y gastos de los Miembros del DB

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cuando son tres los Miembros del DB, éstos recibirán en

partes iguales los mismos honorarios mensuales así como los mismos honorarios diarios por su trabajo

como Miembros del DB.

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los honorarios se fijarán

para los primeros 24 meses siguientes a la firma del o de los contratos de Miembro del DB y serán

posteriormente reajustados en el aniversario del o de los contratos de Miembro de DB, conforme a lo

establecido en dicho(s) contrato(s).

Articulo 27

Honorarios Mensuales

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, cada Miembro del DB

recibe los honorarios mensuales estipulados en el o en los contratos de Miembro del DB, los cuales

cubrirán lo siguiente:

Disponibilidad para asistir a todas Ias reuniones del DB con las Partes y a todas las visitas al sitio;

Disponibilidad para asistir a las reuniones internas del DB;

Familiarización con el Contrato y seguimiento de su ejecución;

o
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Estudio de los informes de seguimiento y de la correspondencia aportada por las Partes en el marco

de la actividad del DB; y

Gastos generales ocasionados por el Miembro del DB en su lugar de residencia.

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los honorarios mensuales

equivaldrán a tres veces los honorarios diarios fijados en el o en los contratos de Miembro del DB;

los honorarios mensuales son pagaderos desde la fecha de la firma del o de los contratos de Miembro

de DB y hasta la terminación del o de los contratos.

Artículo 28

Honorarios Diarios

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, cada Miembro del DB

recibe los honorarios diarios establecidos en el o en los contratos de Miembro del DB, honorarios que

cubren el tiempo dedicado al ejercicio de las siguientes actividades:

Reuniones y visitas al sitio;

Audiencias;

Tiempo de desplazamiento;

Reuniones internas del DB;

Estudio de los documentos entregados por las Partes durante los procedimientos ante el DB;

Preparación de una Determinación del DB; y

Actividades de coordinación y de organización del funcionamiento del DB.

Ar1ículo 29

O Costos de Desplazamiento y Otros Gastos

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los gastos de

desplazamiento en avión se reembolsarán en base a las tarifas de clase ejecutiva correspondientes al

trayecto entre el lugar de residencia del Miembro del DB y el destino del viaje.

Salvo estipulación en contrario en el o en los contratos de Miembro del DB, los gastos que incurran

los Miembros del DB en el marco de su trabajo, en cualquier sitio, ya sea relativos a desplazamientos

locales, hoteles, almuerzos, llamadas de teléfono de larga distancia, gastos de fax y de mensajería,

fotocopias, correos, gastos de visado, etc. serán reembolsados tomando como base su costo real.

Artículo 30

I rrrpuestos y contribuciones
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A excepción del impuesto sobre el valor añadido (lVA), rringún otro impuesto o contribución

recaudada con base en los servicios prestados por un Miembro del DB en el país de su residencia o

nacionalidad será reembolsado por las Partes.

Los impuestos y tasas exigidos con base en estas prestaciones de servicios por un país distinto al país

de residencia o nacionalidad del Miembro del DB, así como el IVA allí donde sea aplicado, serán

reembolsados por las Partes.

Artículo 31

Modalidades de pago

Salvo acuerdo en contrario de las Partes, cada Miembro del DB presentará sus facturas a cada Parte

para su cobro de la manera siguiente:

Los honorarios mensuales se facturarán y se pagarán trimestralmente por anticipado;

Los honorarios diarios y los gastos de desplazamiento se facturarán y se pagarán después de cada

reunión, visita al sitio, audiencia o Determinación.

Las facturas de los Miembros del DB se pagarán dentro de los 30 días siguientes a su recepción.

A falta de pago por una de las Partes de su cuota de honorarios y de gastos en el plazo de los 30 días

siguientes a la recepción de la factura de un Miembro del DB, éste, sin perjuicio de otros derechos

que le asistan, podrá suspender sus servicios l5 días después del envío de una notificación de

suspensión a las Partes y a los demás Miembros del DB. Dicha suspensión permanecerá en vigor

hasta la recepción del pago íntegro de todos los irnportes pendientes, más el interés simple ya sea al

tipo LIBOR a un año aumentado en un dos por ciento, o a la tasa de interés preferencial a doce meses

en la moneda acordada entre las Partes y los Miembros del DB.

A falta de pago por una de las Partes, cuando le sea requerido, de su cuota de honorarios y gastos a

uno de los Miembros del DB, la otra Parte puede, sin renunciar a sus derechos, liquidar el importe

pendiente de pago. La Parte que realiza este pago tiene el derecho, sin perjuicio de otros que le asistan,

de exigir a la Parte deudora el reembolso de todos los importes pagados, más el interés simple ya sea

al tipo LIBOR a un año aumentado en un dos por ciento, o a la tasa de interés preferencial a doce

meses en la moneda acordada entre las Partes y los Miembros del DB.

Al momento de la firma del contrato de Miembro del DB, las Partes entregarán al Miembro del DB

un modelo de factura que deberá ser utilizado por los Miembros del DB en el cobro de sus honorarios

y gastos. Este modelo indicará la dirección para el envío de la facturación, el número necesario de

ejemplares a remitir, y, en caso necesario, el número de IVA.

Artículo 32

Gastos Administrativos de la CCI

Los gastos administrativos de la CCI incluyen los gastos relativos al nombramiento de cada Miembro

del DB, los gastos relativos a cada decisión de recusación de un Miembro del DB ¡ cuando las Partes



hayan pactado someter las Decisiones de un DAB o de un CDB a examen de la CCI, los gastos que

se deriven de cada examen.

Cada solicitud de nombramiento de un Miernbro del DB deberá ir acompañada del importe no

reembolsable que se establece en el artículo I del Apéndice. Este importe representa el costo total del

nombramiento de un Miembro del DB por el Centro. El Centro no procederá al nombramiento antes

de recibir el pago exigido. El costo de cada nombramiento por el Centro se reparte por igual entre las

Partes.

Por cada decisión relativa a la recusación de un Miembro del DB, el Centro frja el importe de los

gastos administrativos, en cuantía que no podrá ser superior al el importe máximo que se indica en el

artículo 2 delApéndice. Este importe representa el costo total de la decisión relativa a la recusación

de un Miembro del DB. El Centro no emitirá ninguna decisión y la recusación no tendrá efecto hasta

tanto no se hayan percibido los gastos administrativos. El coste de cada decisión emitida por el Centro

irá a cargo de la Parte que solicite la recusación.

Cuando las Partes hayan pactado el examen por la CCI de las Decisiones del DAB o del CDB, el

Centro frjará un importe de gastos administrativos correspondiente al examen de cada Decisión, en

una cuantía que no podrá ser superior al importe máximo indicado en el artículo 3 del Apéndice. Este

impofte representará el costo total del examen de una Decisión por la CCI. El Centro no aprobará

ninguna Decisión antes de percibir los gastos administrativos. El costo del examen de cada Decisión

se reparte por igual entre las Partes.

Cuando una de las Partes no pague su cuota de gastos administrativos de la CCI, la otra Parte podrá

abonar el importe íntegro de estos gastos administrativos.

DI SPOSICIONES GENERALES

Artículo 33

o

O Exoneración de Responsabilidad

Ni los miembros del DB, ni el Centro, ni la CCI o sus empleados, ni los Comités Nacionales de la

CCI serán responsables, frente a persona alguna, de hechos, actos u omisiones relacionados con el

funcionamiento del DB.

Artículo 34

Apl icación del Reglamento

En todos aquellos casos no previstos expresamente por el presente Reglamento, el DB procederá

según el espíritu de sus disposiciones y esforzándose siempre para que las Determinaciones sean

emitidas de conformidad con este Reglamento.



ARANCEL DE GASTOS

Artículo 1

El importe no reembolsable a pagar por la solicitud de nombramiento de un Miembro del DB previsto

en el aftículo 32(2) del Reglamento es de 2.500,00 US$. Ninguna solicitud de nombramiento

de Miembro de un DB será tramitada si no va acompañada del pago exigido.

Artículo 2

o

Cada solicitud de decisión relativa a la recusación de un Miembro del DB debe ir acompañada del

pago de un derecho de registro de 2.500,00 US$. Ninguna solicitud de decisión relativa a la recusación

de un Miembro del DB será tramitada si no va acompañada del pago antes mencionado. Este pago no

es reembolsable y se imputará a los gastos administrativos exigidos para toda decisión relativa a la

recusación. El importe de estos gastos administrativos fijado por el Centro no deberá ser superior a

t0.000,00 us$.

Artículo 3

Cada Decisión de un DAB o de un CDB sometida al examen de la CCI deberá ir acompañada de un

derecho de registro de 2.500,00 US$. Ninguna Decisión será examinada si no va acompañada del

pago de este derecho de registro, Este pago no es reembolsable y se imputará a los gastos

administrativos exigidos para el examen de cada Decisión. El importe de estos gastos administrativos

será fijado por el Centro y no podrá ser superior a 10.000,00 US$.

o

APÉNDICE



MODELO DE CONTRATO

DE MIEMBRO DEL DISPUTE BOARD

El presente contrato se celebra entre: Miembro del DB [nornbre completo, títulos y dirección], en lo

sucesivo el "Miembro del Dispute Board" o "Miembro del DB"

v

Parte l: [nombre completo y dirección]

Parte 2: [nombre completo y dirección],

En lo sucesivo designadas conjuntamente como "las Partes"

Considerando que:

o Las Partes han firmado un contrato con fecha (el "Contrato") con ob-ieto de [indicar el ámbito de los

trabajos y/o nombre del proyectol que debe ejecutarse en [ciudad y país de ejecución]; El Contrato

estipula que las Partes deben someter sus desavenencias a un [DRB/DAB/CDB] conforme al

Reglamento de la Cámara de Comercio Internacional relativo a los Dispute Boards (el

"Reglamento"); y que la persona abajo firmante ha sido elegida para desempeñar las funciones de

Miembro del DB.

El Miembro del DB y las Partes acuerdan lo siguiente

Compromiso

o
El Miembro del DB actuará en calidad de [miembro único del DB / presidente del DB / miembro del

DB] y como tal acepta desempeñar estas funciones en virtud de las estipulaciones del Contrato, del

Reglamento y del presente acuerdo. El Miembro del DB confinna que es y que permanecerá

independiente de las Partes.

Cornposición del DB y datos de localización

Opción l: El Miembro único del DB podrá ser localizado de la manera siguiente

[nombre, dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónico]



o

Opción 2: Los Miembros del DB se indican a continuación y podrán ser localizados de la manera

siguiente:

Presidente [nombre, dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónico]

Miembro del DB: [nombre, dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónico]

Miembro del DB: [nombre, dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónico]

Las Partes del Contrato se indican más arriba y podrán ser localizadas de la manera siguiente:

Parte I : [nombre, nombre de la persona responsable del Contrato, dirección, teléfono, fax y dirección

de correo electrónicol

Parte 2: [nombre, nombre de la persona responsable del Contrato, clirección, teléfono, fax y dirección

de correo electrónico]

Cualquier cambio en estos datos deberá ser comunicado inmediatamente a todos los interesados.

Cualidades

Cuando el Miembro del DB es nombrado por las Partes, éstas aceptan que el Miembro del DB posee

la capacidad profesional necesaria y los conocimientos lingüísticos necesarios para ejercer las

funciones como Miembro del DB.

Honorarios

Los honorarios mensuales ascenderán a [firjar el importe total y la divisa], es decir [fijar un múltiplo]

de los honorarios diarios.

Los honorarios diarios ascenderán a [f,rjar el importe total y la divisa] sobre la base de [f,rjar un número

de horas] horas por día. Estos honorarios se fijarán para los primeros 24 meses siguientes a la firma

del contrato de Miembro del DB y serán reajustados automáticamente en cada aniversario del contrato

de Miembro de DB aplicando el índice siguiente:_.

Los gastos realizados por el Miembro del DB, tales como los descritos en el artículo 29(2) del

Reglamento, le serán reembolsados sobre la base [de su costo reallde la tarifa diaria de_].

a

Pago de los honorarios y de los gastos
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Opción l: Todos los honorarios y gastos se facturarán a [Parte X] con copia a [Parte Y] y serán

pagados al Miembro del DB por [Parte X]. [Parte Y] deberá rembolsar la mitad de los honorarios y

de los gastos a [Parte X] de modo que dichos honorarios y gastos sean soportados en partes iguales

por las Partes.

Opción 2: Todos los honorarios y los gastos se facturarán a cada una de las Partes y serán abonados

por éstas en partes iguales

Los pagos a favor del Miembro del DB se efectuarán, sin ninguna retención ni restricción, al número

de cuenta bancaria siguiente: [nombre del banco, número de cuenta. código SWIFI etc.] La parte

que efectúe la transferencia correrá con los gastos.

Todos los pagos deberán realizarse dentro de los 30 días siguientes a la recepción por una de las Partes

de la factura expedida por el Miembro del DB.

Duración y rescisión del acuerdo

Sin perjuicio de las disposiciones del presente aftículo 6. los Miembros del DB aceptan ejercer su

mandato hasta eltérmino del DB.

Las Partes pueden rescindir conjuntamente el presente contrato o poner fin al DB en su totalidad, en

cualquier momento, previo aviso por escrito con [indicar cifra] meses de anticipación dirigido al

Miembro del DB o al DB en su conjunto.

El Miembro del DB puede renunciar al DB, en cualquier mome¡rto. con previo aviso por escrito con

Iindicar cifra] meses de anticipación dirigido a las Partes.

Garantía

I-as Partes resarcirán conjunta y solidariamente y mantendrán indemne a cada Miembro del Dispute

Board respecto de cualesquiera reclamaciones de terceros por cualquier acción realizada u omitida en

el desempeño o pretendido desempeño de las actividades del Miembro del DB, salvo que se demuestre

que tal acción u omisión haya sido cometida de mala fe.

Desavenencias y derecho aplicable

Todas las desavenencias que deriven de este contrato o que guarden relación con él serán resueltas

definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio lnternacional

por un árbitro nombrado conforme a este Reglamento de Arbitraje. El presente contrato se regirá por

el derecho [precisar el derecho aplicable]. La sede del arbitraje será [nombre de la ciudad / país]. El

idioma del arbitraje será [precisar idioma].

A e11

O

Mienrbro del DB Parte I Parte2 [firrna] [firma] [finna]



ANEXO C Plan del Sistema de ldentificación, Evaluación, y Mitigación de Riesgos Ambientales y

Sociales (SIEMAS) del Programa de Carreteras Resilientes de Honduras

ANEXO D Guía de Salvaguardas delAmbientales y Sociales del BCIE

ANEXO E Especificaciones Técnicas Especiales (ETE)

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial "La Gaceta". Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón

de Sesiones del Congreso Nacional, a los 00 días del mes de enero del dos mil veintiséis.

PRESIDENTE

SECRETARIO

SECRETARIO

o
AI Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., xx de enero de 2026

IRIS XIOMARA CASTRO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

O oCTAVIo JoSÉ PINEDA PAREDES

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAE,STRUCTURA Y TRANSPORTE
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1.

ANEXO 1

FoRMATo ún¡co DE REGrsrRo DE coNTRATos pLURTANUALES

DATOS GENERALES

lnstitución:
. Nombre: Secretaria de Estado en los Despachos de lnfraestructura y

Transporte
. Siglas: SIT

2 Responsa ble del Reporte:

. Nombre: lris Patricia Zaldívar Girón

. Cargo: Gerente Administrativo - SIT

. Teléfono:2232-7200

. Correo: r:ealcjrvaríOsil c.ir;b i-rl

¡NFORMACION DEL CONTRATO

4. Tipo del Contrato:

Obra Publica

Adquisición de Bienes

Servicios de Consultoría
Otro (especificar)

. Numero de Contrato: SIT-OB-CR-BCIE-02-2024

. Fecha de Firma: 31 de [\Iarzo de 2025

. Vigencia Total desde: 01 de Julio de 2025 Hasta: 30 de Junio de 2027

Monto Total:

. Lempiras:

. Moneda extranjera (especificar): Veintiún tVillones Seiscientos Veintinueve
Mil Ochocientos Setenta y Ocho Dólares Americanos con 35/100
(us$21 ,629,878.35)

3. Fecha de elaboración del reporte:06 de enero de 2026

o

6.

LLItl
L_.1E

a

o

o

a

5. Datos Contractuales.'

){,1 Fxt l. i -15, l\t



7,.

LdE
L_iE

llr.

o

o

Recursos Propios
Préstamo Externo (lnstitución)

Donación (ente cooperante)
Otro (especificar)

RATIFICACION PARLAMENTARIA

8. Justificación de Continuidad:
Proyecto de Construcción que mejorara los estándares viales con los que
contamos actualmente en la zona oriental del país, los cuales no están
adaptados a corredores con intenso movimiento de tránsito de carga; generando
incidencias de seguridad vial, bajos niveles de servicios y congestión en zonas
urbanas y vías de acceso a modos de comercio exterior como ser puertos y
pasos de frontera incluida la inexistencia de variantes o libramientos, que
aseguren fluidos movimientos de carga, especialmente en larga distancia.

. i I Exenciones Tributarias (Articulo 13 Ley de Contratación del Estado)

. i_] lncentivos fiscales

. l_ ] Otro (especificar)

. L{ Ninguna

l0.Asignación Presupuestaria por año fiscal:

Partida

a

a

a

a

C I a u s u I as fi.scales especrales;9.

411 02 10 21 172 12 0 0062025 159 921

2026 171,062,400 411 02 10 21 172 12 0 006

2026 9,117,570 411 02 10 t1 01 12 0 006

2027 179,532,888 411 02 10 21 172 12 0 006

2028 44,883,222 411 02 l0 21 172 12 0 006

Año Monto lnst GA UE Fte



IV. DECLARACION JURADA

Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple
con los requisitos del artículo 51 de las Disposiciones de Presupuestarias 2025,
el artículo 205, numeral 19 de la Constitución de la República y el articulol3 de
la Ley de Contratación del Estado:

MSC. ING. OCTAV¡O JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE ¡NFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SrT)


